
BOLSA DE MADIUD.-Colizfldclll oficial del día 29 de Abril de jgS;"í.
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r. rle SO.OOO fl~sr'la~ nOTllinal('~ .. , .
E. til.' 2:i,(l(](j.. .. .
D. dI' 12.500 J .. .. ..

C~ 4ie 5.fIfX) I I ••••••••• u.'1 1 ••••• ' .. ·

8, rlr 2.500. I •••u.',••••••••••• 'u ·
1\., dI' 50C' JI " " ..
G .¡ TI. rk 10(\ ~. 200 Ilcsdas nominaleL ..

E. de 25.000 fl(:~('ta9 nominales" ..
D, de 12.500 1 • ..t' u , •••••

~ rlc 5.~ I I u UM .

Bt de 2.500» :1 , •.

A.. de 500 l' t , -

F, de 50.000 pese Ias nominales, .
~:. de 2SJXX)>> » " .
D de 12.500. • .e de S.(X){) D J ~.

Bt de 2.500. » " •. I

A. de 500' • • " .
Titulo& S % IImorti-zable, emisión de 1926.

F. de 50.000 peseta! nominales. 1 al 350 .
E, de 25.o:xJ I J 1 al 520 ..
D, oc 12.500. • 1 al Ut40 .
C. de 5.0Cl0. » 1 al 19·800·· ··IIOl,{lO
B, de 2.500" ;1 ] pi 15.400 101,00
A., dc • 500 ~ ; 1 al 71.000 iOl,OO

ThullJ!I 4 % interior (22 de Agolto de 1919)

4 % extel'ior (e~l"m(lilll\do) clIInjellc!o por emisión 1924.

Serie fi .•Jt' 24.{l0l1 Jl('~('13S nominales..•" ,,·
t E1 de 12.000. • _ r- ••

J 0, de S.f)[')C JI ., .
• e elc 4.()()(J. • !lJ H·

J B, de 2JX1(i. • 11I , -

I A. de 1,()()IJ. • •••••• ,,, ,.. ,, •• ,,, .

• G" rJ. rle 100 y 200 'H~~l't:l~ nominnlI'9 " .. ,..

S % amorlizable, emitión 1900, earljeade por la d. 19Z0.

Serie F. de SO.OJO pes('1as nominales .
I E, oe 2~.4J()O J :t , .

• D. de 12.500:1 .. .. .
» ~ de S.()(){)" JI _ _ ••

J B. de 2.500 1- • • n •

J A. oc 500 I :1 .

S % lIImortizable. emisi6n 1917, canjeada por la de 1928.

4 % amortizable. emisi6n 1908, canjeada por la de 1929.
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.. I l'anLú PUllUCAum Q..,
r OOJII· 'O! lO(¡ '",) , 'lo'

---I--l 1-----·. ---I-----------------!- ' ......
Ilj I Tilulos S % amortizahle, emisión 19Z7. (Sin impuesto.) ~
I 2(\ I l,j[i! 102 ·15 Serie F. de ~OOO(1 pC$ctas numinales, ] al R8f¡O....... E;--

1
I :W·1 :'~?I 1O~, 4~ , E. tie 25 rro. » 1 al 1SOllO....• " 102, 00 ~

I 2411 0.111 102 ·10 , O. de '2.~()()' 11 1 al 2óJJ(lO....... 102 00 "
2íH !I:l,~: 102, ·1:; l' e, dc ,.000 r , 1 31 244 100...... ](12' UÚ
2l~ 'J.!):l;:, 102,45 • n".-I~ 2.SIX)>> J 1 al 28ROO.O", .. 102;01l ~
2ti·j H.l., IÚ,l,oJ5 • A. de sor. • 1 al RR(¡()67...... 102 00 C::,

Títulos S % nmorl:7.llblc, emisión 1!127. (Con impuesto.)' El
II.J RI) 'Serie P', de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000 ..
U'J' S:l J. E. (le 25.01lO' • 1 al 9.000 ,.
!l'" HfJ ' O, dI.' 12 SOO J , ] al 15.fXX) ..
!H'HiJ » c..-Ie 5(]O(', I .. 1 al 14·1.0m .
tH, HIí' ~ B, de 2.500. Jo 1 31 !fl9~ ..
B.l HIí 1» ". dI' 500, .. 1 al '20._Jó .

ITítUIO! Deudo amor-ti'l.llble al 3 % (emisión de 1928).

I'l *' Sl'ril.' n, dt 2:,().!XH~ pesetas numinales, I al 725._.••
'i r •".) t G, de Jn().()(~, .. 1 al 725 .
¡~' 00 » F. di.' SO.(M'lr. t • } al 8.625 .
;H :00 • E, de 25.flOC" )o ] al 185S2.- .
18 00 J D, de 12.5r'M;. J I al 14.999 ..
i H' 00 • e, de S.fl<Xl.. J 1 al 80.000 ..
7S:00 II , n, de 2.51~" • J ni 7~.OOO, .
78.00 D f\, 01.' sr),'}. Jo 1 al 20.. 500 ..

TItulos Deuda llmorl¡zl\b~ si .. % (emisión de 1928).

88 00 Sl'nc H, de 2(10IXXl ~~Cr~:l numinales. I al 2.000 .
04:(1\) • G. de 8ü.rxX)>> J ] al 9!5 .
94,71i • r. de 403XI(I. • 1 al. 4.6:J9 .
lJ4 7ú t F., de 2O.C{)() ~ J 1 al 5.000, .
04'75 • D, de 1000ü J • 1 al 10.01l .
0.1: 7.1 1)0 C. de 4.000 J » 1 al 20JXXL..
94 7li I J B, de 2J)()(i 1 Jo 1 al 50.000 .
!H 75 ' A. de 4/X}.. J I al 141.500, ..

Títulos Deuda IImorti:r.übtc al 4.50 o/r (emi6ión tlll 1928).
Serie F. de 50.00(1 pcst'tas numin"lt.=s, I al 2.900 .

J E rle 25(<<' J J I al 3.000 .
• D. rle 12..;00 Jo 'Il 1 al 6.000 '
I C. dt s.ooe. » I al mnno ..
I 13. r[e 2500 J 1 ~ al 25.000 .
1 1\., (le SOC.. .. 1 al 83Jl!)'J .

Titulos Deudo 1l00odizoblfl 111 S % (COlisión de 192 !).

Serie r. rle SOOOO pesela3 nmninalcs, lal I.S(Xl ~'WI ,DO
.. R, de 25.001'1. J 1 al I.SOO ..
11 D, .le 12.500 11 1 1 al 6.000 ..
J e, de 5,000 1 J 1 al 40.IXIO llOl ,HO
• n, de 2.500.. J t al 22.fXXJ... }OI.!l0
• A, dc 500. • 1 31 SO.OOO ,10J ,00
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J,CCIONI19

VALORES DE SOCIEDADES

rraetJ¡~ WO 0/01------ ...:-. t;:.

B;\nco de Espafia..................... óOO • 578.00 ~.
BancIl Hírotrcario dc F:Sl'alia"'N líOO 90 268,00 8
BanC"O Espal'iol de Crédito.......... 250 201,50.
Banco Hispano-Americallo......... LOO 1701,00 I
Compafila Arrcnd." ~e Tahaco!l. liOO ~,~ 'i:l
M~os Hornos eJe VIWlya......... 600 83,60 ti>-
Sodcd. Gral. AZlI- JPrefcrentes'N Ql:l

carera E~paií;1..... l Ordinarias... 500 S'
Unión Española de ExplosivOll,.. lOO Ofi?,oo $»
Ferrocarriles M. Z. ~ , 475 ~02.00 00
Idem Norte tie Espall:l.. , 478 .......
BóU1CO E.'\pañol Río <k la Plata.¡· 100 . 88.00 .lXJ

• InUtt6!' Al'lllll'
ODr,JCIICIONf.S 1'01 lW

nono~ del Banco de EspaÍla ..
Cédllla~ del llanco Hipotecario .
¡dem id. id ..

578,00 li
268,00
201.ÚO 1
I7J.OO
226.(1) ,

8I,f,{} !
l'

8:.J,IIO l';
(;40.00 !
}V8, fri) 'JI
20:J,fiO I¡

l:l8,OO ;\
'1
i

2li.4, !};{5
2(; ·4-9:15
2'6·4 ·03;:;
26,4·1)35

2.G 01.03.;\
2G.J.\I?~
28' !l,I:t,

I1 2U -1·\)3:',
• 2¡¡·<1·935
I 2fj.4,93ñ
i 26.4935"

" r ~

97.082 / U41 ,OO
2O.~_ 1 ::44,00

Carpetu pl'OY. de Deuda amortizable
al S % (cmiaión de J929).

Bonus Tesol'o para el Fomento de la In.·
dustria Naeionaf. 5 %

Serie A, de tOOO pesetas, 1 a
Jo B. de 10.000 » J a

Serie A, de 100 pesetas, t ¡d ...68' .
J B. de SO(} J 1 al ó.UjI. .

• ;¡¡. B, de 5.000 • 1 al 14.434 ..
En diferentes serícs ..

Titulo!! de la Deuda ferroviavia alnortill!A'
blc del Elitlldo, al 4,S' 0/0

Serie A, d.e 500 ~scta9. t al50.000.. ·..·l 10166
J B, de 5.000 ~ 1 al 50.000. 101 :lJO• e. uc ZS.OOJ ;a 1 al 6.00J.. ..

I~n diferentes series...u ........ "' ...... ,.tu.....u,u .

Títulos de ia Deud::\ ferl'ovinna amortiza.
ble del Esll\&lo. al 01,50 %

Serie A. deSOO pe$Cl3$, 1 al 50.000., ..
I B, lle 5.000 l' . 1 al3S'o(~ ..

.» C, de 25:000 J 1 al : 4.000•..~.,.
En diferentes .•erieB ~'lI •. lI... ••••• tlll i,...-

Titulo:s de la Deuda fenoviar'ia' aÍllorti,;a.
bledel Est.-dó, 4.50 %. Cl,!,i ..wü J9Z9

i En diferentes ICTIC':I.. "u 41." ....
I

¡CarIJehu pNIY. de bonos ortl do Tesorena,
al 6 %. a diez años.

98,50

OO.2ú
00,25
!I0,2G
79,00

243,1I0
243,50

l{n ,!tí
1()oI,2.'S
101.2..'i
1(H,OO

101,65
]Ol,4:)
lQ],60
90)00

26.4·~

f.6.4·m

29·1.021

)).4-.931>
11-4-935
ll-4-935
15.2-935

26·1935
264lJ~~G
,24.4.&35
J2.2.932

26. <\..1J3ii
26 {.Il3!i
2G 'U}35

16.iJ.,u29

... . , . , .)

~P;}~I .V H o & ES !=~, ~ :::f~~;JI ,.

I ,

2.(J.1Q;h 93 ¡¡ti i!
2n.,t.Ü:l.j S>3:Of} I
~1i.·I·U3[j 9S,ü;') 1I Idcm id, Ir\. .
2G·J·931í 108'351 Idem frL 111. ..
211,'J.il31l 102,75 ¡ ldem 1ft. Id, .
lW"1.!.l35 tllJ.HO lrll'm BanC'o de Crédito locaL..
23·4·1135 7.1,00, Socicd..d General A7.11C." Espan.l.
26.7.9:i4 OO,7ó ~c M Z Serie A.

6.7-031 [j!}.2ú. ..... ~., Va- - H.;
6.4.OiB 61,00 I Uarlolu! a An~ .... ,. ,- C.I

26.IHl:l3 M,2á ¡ 1.' l~rje.
18·{}·920 81,2;1 I em l'!0ry~ ,de Espa. \ 2.. 8er~e.1
13.li.92{1 72,50 i a. hml~lon 17 de 3,' sene. i

.13-li.92fJ 72,1i0 ¡ Enero de lOOS ..... N 4,' serie. ~
28-l;·9'.Jrl 64,00 1 5," serie. i

ti· dyuutmmcnto' de Madrul l·
. .23-4 {l'3Ií¡1 11.',[)(1 l¡ Oblip,adone! ~.... J()l¡ 1 i115)00 G'l

22·8.035 00,00 ¡: Expropiacwnes del lnt(·rior _ (jOO fl)
2I)··!·!l31i 82,iiO 1/ Empréstito ~Yilla Madrid", 1914. liGO 8J ,liO g
2,;.·1 035 8:'.,50.l. Idcm íd., t918....." ••."' ......~....... 600 S'
=""'""'" . __<o .•.. : ...-~- -'-t~----_ .... "._ ....~_ ...no .•.. :._..•. "............ '·0- .~. o.

l"ESr.TA~' NOKUU[,IS ~EGOOlAD.u ,CambIOs remItidos por el Cl?ntro de Contrata~ionde Mane= (ti
:. da. que u publica ero cumplimiento del numero R de la ';,r.J

'por 100 In'NIO!' lJJ(¡........ ,2:1.90 Real or~en ntim~r<l 61; del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
Idon! fio 'lorr'N¡w••.,~....... ~ l de Sephembn de 1930 ,- p..
ldomJil'l PTÓ.1I1,lIi) .' •.•••••• '.': ... 9. oLA!'IK t v,m"le C1<mb«· U/,,,H)t t'JIrubJl 'Jhbl!l~,

5 por' 'l{)O j\¡)lOrtir~blc J92R, . .' 2~HI.5( J -- -: '1
A~d~l¡j,¡Il¡C'.;:"lk!F..8par)&," . i.5OO'1Abr81HIB~nlUl.3..,.5Ii.· 31.,45 1I'lorIJll!ft•••••••• ,OO{> 4-,955 r
Idem de la Arrcll'iulollrla.de '1'a.··, .. l/Francos frnnCl'-&lfI¡48, 4':~ .18,3!:i tJ-;80ud~ ........ 3~,óO 32 t lO Z

baooI!~...: .. ,.. .' ...... , -.' a.OOO~Dolla.I'Il.. . . "17,36 7,34 !\.'Or. ohecooslova· ,1:-
. Azuc4fi¡!f!l.··.C'l\iináriu...... ,)3.7.600, " . ', . oaa 'f3Q,OO 30,70 8, . . l·' I . - --.. ," . l.·' •.' ..'0' .,~..' '.... .; .. ' lde.m.-.li'moo!-:'fln.~ ,i·~ \'ll'na.• ~ ~.G?,~Ú M.OO .eAO~ tugcntmos

.... ;': ~.4936. ,06,2/i I.Se~Jt A, de .~OO pes~ta:i,. J allOO..OOO · '-' . Urnón Espall~1a \'t"1·:xf,~.~.'. :IW.60QJ . _'.' • ,. ,~, ;,. " m/L,l······· ,.' } ;: ..
P,! .u4.9'u:, e. ,(W, 411:.' r .... ·D,·,.ld '·snnh., .... l.~ U\,f'oIVI '" " ~l__ ~_, u__-'- ll'.c.,¡.__O>Üo. . ..:I'O~ ..__w._.'·" OA. ., A... tt.~_.. ,~ .,A 1 ...t ..... ~. '<'~;; ~·~'~:.!.,';L''Q:~~· ..~' tt.. :: . .~ ;~\Jl,oU','~':: !.' ,: "'.. : >' ~-'~ ~'n'~),~ .:' .. ;'!1,~~~H\~ <D."" '. ~,,!",or--? J.suer..aa .. ;.... ,,,.,. .. o:~ "'. ~"4'.3'i¡" .,.,..lJ<>,j ..., .~, c, .C¡,4f ~~''r.: .!~, J.,! at ,:6.000....... '. ;;. . p ;.:' ': &! 1) po~)Qú~' "', ,~; '., .......,,;.. ~\]4.'1!.r~¡l:~f.Ié"".~Wl!OfI...• bk,OO._ :.,¡237,Tn¡ Cll'C'nl!?l.dn.neSM<' t.),60 1~
. 'l'!fH"2-93a~F~~S:ttG" ¡JE.n"mli"ebleS'1ttHtt~~.?·.!....~_;~.J:;.<t•••_~·<;·· ~ •. LI ~id••t·dPet.IOO~..~Á.{¡·~'J ~.iluv.t»'~'~· , ••··lo:...l~*~) ~J~l,i,2o;lc('r.m!Jt,¡",)JoruejJ8BI.-;;:~,.so lP8
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--_.. -_·S U 8 A S T AS

iUNlSTERlO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

S.UBSECRETARIA DE SAl"'iLDAD y
.~ ASISTENCL-\ PUBLICA

A.tw1I.cio para contratación de las
_-' obras de collslrucción de un Hos

pital ea Cartayena (Murcia)...
En cumplimiento de lo dispuesto en

Orden de esta fecha lie anuncia subasta
pÚblica para contratar la construcción
de ?D edificio con destino a Hospital
anhtuberculoso en Cartagena 0Iul'cia)
Con sujeción al pliego de condidone~
que se encuentra de manifiesto en la
Sección de Contal.>il1dad de est~ Minis~

tedo. Dicho acto se celebrará en )la
Orid. Ministerio do Trabajo, Sanidad y
AsHt~nda públi~a, t!n el ltlcal que se
designe, el dia 13 de :\layo próximo, a
la$. doce horas. y será presidido po. d
1lriio. Sr'. Dire<:tor ge:u:ul de Sanidad
O persona que haga ¡;US veces, el Jefe
de la Asesoría juríJica de este :.\liniste
rio o Abogado designa-Jo por el mismo,
~l Jefe de la Sección de Contabilidad y

. un funcionario designa:io como repre
sentante por la Intenención gomeral de
la Administración clel Estado '!i demá¡¡
personal o empleados cuya asistencia se
Juzgue oportuna. levantándose acta no
tarial elel mism() qu~ será extendida por
un Notario del Colegio :\otarial de :Ma
.t1rid.
"Ei plazo para la presentación de plie
gos .terminará a las .doce horas del día
.auterior al de la celéb,ación de la :>(1

basta.
4. mencionarla suba~ta se llevará a

cabo en la. siguiente forma:
a) Los pliegos de los interesados en

la licitación habrán de pr~sentarse en
sobres cerrados, lacrados 'i rubricados,
yu~ vez entregados no se podrán re
tirar.
: b) Apiertos los pacgos y 1eidos en
;al!a. VQZ por el .;\otario, serán d<'secila·
.dos aquéllos que no reúnan las condi
,dones estipuladas y que se expresan a
'accntinuación:
;1." Carta de pago o resguar'do de la
:Caja general de Depósitos que acredite
haber' entregado el importe del ;) por
'100 cel total del presupuesto de subas·
;tao en metálico o su equivalente en
:efectos de la Deuda pública a la coli
'uéi6n oficial del dia en que se cons
.Utuya el depósito, con el solo objeto
:de tgmar parte en la subasta, a no ser
:~e por la ley de \:misión da que r,¡e tru
:te. :se autorice :le admita )"Ior todo su
valor.

;- -2." Cédula persoüal y último recil>o
"de la contribución industrial como con
Jratista y poder notarial en caso d~ re
:presenlación. nota <le las úbras que hu·

.plere. ejecutado como contraUsta y c..::r-
Uricado de haberse cumplido el Real
decreto de 24 de Diciembre de 1928
:("Gaceta" -del 25 del mismo mes),
. . e) Anteli de proceder'se ii la apertu
.rade pliegos podrán los autores r~s

pectivos manifestar las dudas que pu~

dan tener o pedir las explicaciones "'¡.l~

titimen oportunlt~. en la inteligencia de

que una yez abiet"to ~l primer' pli~go

no se admitirán obser....aciones que inte:
rrumpan el acto.

d) Concluida la subasla serán de
vueltos los resguardos '!i documen:l1S
personal y demás presentados, rete
niendos\: sólo el resguardo llel adju{lJc. ...·
tari9 que quedará en garantía, y no le
será devuelto hasta después de dectua
da la recepción definitiva de las obras.

e) En el caso de que se l're~en1t:ll
dos o más proposiciones iguales se rea
lizará por pujas a la llana, dUllmte ei
plazo de quince minutos. entre los auto
res de aquéllas, y si transcurrido dicho
tiempo subsistiese la igualda1. ~(' de
cklirá por medio de sorteo ia adjudi
cación del servicio.
n Será proYisionalmtl1te adill.Hcarta

la obra al finnante de la proposición
más ventajosa, Dor medio de: Orr:en. Es
condición previa para el oto)"gamiento
de la correspondiente escl'iltlt":l :¡úbli("a
se constituya en la Caja g.:neral de De
pósitos la canti-dad -necesaria para com
pletar el diez por ciento le III cantidad
en que se hubiera adjll !icario el remate",
cuya consignación se hará en ffie:-tálico
o en efectos de la Deud3 n<)r el liDO
medio de cotización pn r~clls~ rlurllnte-I:'I
mes anterior a la fech;l de constitución
de la fianza-depósito de acuerdo cvr, lo
que dispone el Decreto Je ~il "'~ Agosto
de lSíG. a no ser que por la ley rlf. Emi~
sión de los mismos se autorice se ad
mitan por todo su valor. acom¡)l;;;úndo
se la póliza que acredite l'l proried:lu
de aquellos valores, según el' artículo
63 de la referid·a lev de \d'11inistraciól1
y r.ontabilidad. Esta fianz~ qued:..¡;oú en
gara,nlia, y no se devolvocá hasta des
pués de realizada la recepc¡ón definiti
va de las obras, sien:pre que ni) hubiere
reclamación y se jUSli fiqu!l el pago del
suhsidio industrial.

g) La proposición se pre-;entará re·
dactada' en la fo,ma siguiente:

Don... , vecino de.. " entfl·:.¡do del
anuncio, 1Iemoria, plunos, presl1puesto
y demás condiciones para la construc
ción de un edificio con destino a Hos·
pital antituberculoso <::11 Cnrtagen;l
(1turcia), se compromete a lf\ t'jbcuriún
de las mismas por la cantidad de ... pe
selas ... céntimos (en letra), con suj(~·

ción a los expresa-le.s documentos y
condiciones.

Esta proposición deberá venir debi·
damente reintegrad3 ('o~ aícc¡jlc a la
ley del Timbre dd Estado.

j) El adjudicatario qneda obligado
al cumplimiento de la lego..:laeiún s(·bre
segur-os sociales y Protec<.?iún a la in
dustria nacional, asi (".:t:110 a lo que ue
termina la ley de i de Julio prúximo
pasado.

1Iadrid. 25 de Abril de 1935.-El
Subsecretario de Sanidad y Asistencia
públic~l, Enrique Bardají.

$--!22

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Comisión ejecutiva de la Ciudad Uni
uersitaria de A.ragón.

Aprobado por Orde,n ministerial de
10 de Abril de 1935 el proy.ccto de edi
ficio para Facultad de Filosofia y Le~

tras, la Comisión ejecutiva de la Ciu
dad Universitaria de Aragón ha seña
lado el día 25 de :\lavo del año en cur
so, a las doce horas. para la adjudi-

cación en pública subasta de las obras
de construcción de aquel edificio, cu
yo presuf:luesto de contrata es de pe
setas 1.326.307.93. La subasta se cele
brará en el dcspacho rectoral de la
Uni\'.crsidad, ante la .ComisiÓn ejecu
tiya y :Xotario s.utorízante.

El p!iego de cOll.diciO!les adminis
trativas )- econ6micas, en unión de la
:\femoria. plal,os, pliego de condicio
nes facultativas y presupuesto corres
pondiente estarán de manifiesto en la
SecreUiría general de la üniversidad
todos los dias labomb!e~, de diez a
trece.

Las proposiciones se extenderán en
p:lpel timbrado o en papel común con
e ltimbre móvil correslloIHIiente y se
ajustarlin al modelo inserto a continua
ción de este anuneío, debiendo acom
pañar a ellas los documentes que jus~

Iifiqllen Ia personal ¡dad de los firman- 
tes. res;.:!Uardo lie haber hecho el de
pósito 11 que se refiere el artículQ 3.0

de las eon die iones particulares que se
insertan a continuación, la cédula per
SOllal y ti utio:l:O recibo de la contri
tribuc¡-ón indL:,;triul que corresponda
satísfacer o c~rtificado del alta en la
misma, según el concepto en qne apa
rezcan los licit:..;dores. Si las proposi
ciones se tlr11l2n por poder, se expre
sará como antetinna el nombre y ape
llido de los poderdan tes o el titulo d~
la casa o oozón 'sociaL

Dichas proposiciunes, con los docu
mentus exprbados. pvdrán entregarse
en plie,;u cerrado hasta las doce ho
Fas del mendonado dia 25 de :\!ayo
próximo, en la Secretaría general de
la ünÍ\:ersidad.

En el ca::iO de que dos o más propo
siciones sean igual-es; en elrnisme a.c
to se >erificar-á licí tadón por pujas a
la llana uural~te el térr.llno de quince
minutos entre los autores de aCluéllas.
y si terminajo dic1JO. plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Zaragoz3. 25 de Abril de 1935.-El
Rector, p. Saniván.

Modelo' de proposición.

Don X. X, vecino .. _, calle. ", nú"
mer-o , según cédula personal nú-
mero , enterado del anuncio publi-
cado con fecha .. _ de ... último y de
llls cond:ciollcs y requisitos que se
exigen para la adjudicación en publi.
ca subasta ue las obras de ,:;orlslruc..
ción del edificio de la FacuJtsd de Fi
losofía y Letras de la Ciudad Univer
sitaria ue Aragón, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de l~
mismas. con estricta sujeción a los ex..
presados requisitos y condiciones por
la cantidad de pesetas .-- (la cantida~
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Condicio;~es complementarias porticn
lares y económicas que, adernds de
las del pliego de proyect.o y de las
generales aprobadas por Decreto de
4 l/e Septiembre de 1908, han de !"e
gil' en la contrala de 'as obras para
la construcción del edificio destina·
do a Fa~:ullild de :..'iloscfía y Lc/Ius
en la Ciudad U¡¡il.JI~rsitaria de .-ira·
gón.

Presupuesto aprobado: 1.382.820,11
pesetas.
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Honorarios por formación de P"'O
:llecto: 28.256,12 pesetas.

Honorarios por dil'ecciOn de las
obras: :28.::!56,12 pesetas.

Total de honorarics: 56.512,:U, pe
setas.

Presupuesto d. contrata y de suhas
la: 1.:J:HUU7,!J3 pcsr:lus.

Articulo 1." El contratista se suje
tará estrictamente a las condiciollt:'g
facultativas que fOl1;ll'aa parte del pro
)'ecto aprobado.

Artículo 2.<> Es 9ulicab!e a est:¡ con
trata el pliego de condiciones s.:enera
l~s aprob9.do por Decreto de 4 de Sep
tlembre I.k l::JU~. en lo que nu fuere
incompatible (;(J!1 Jo ('on~igll:j(h en ('s
te de condiciones p:trti.~..,'arl:''i.

Artículo 3.° Para tomar parte en la
subasta es necesario constihdr. en la .
Caju de la Univasidad a di"lJosición
del Patron&to lJniyersitar'io, en con-

. cepto d'e fianza, el 5 por 100 del presu
puesto de contrat:i en metálico o .:n
dec!os de la Deuda pública. ~st~ fian
za ser:' devuelta terminada la subasta
a cua.ntos no ¡bayan sido favoredliús
en la adjudicación y ~erá aUlllt!n~llda
en otro 5 por lúO por el contratista
adjudicatario para que quede as! cons
lituída \:0 flanza JI: un 10 por 100 co
mo garantia de cumpli:Jliento de con
trato.

A..ticlll0 ·Lo En el m¡sl/lO plazo Dho
nará los gastos de in!i€:rción cid anun
cio de la subasta en la GACETA DE }l....
DRlD Y Boletin Oficial de la provincia.
~_bonará también los gastos ·de :\ota
rio.

Articulo 5." Es obligación del con:'
lrliltista otorgar la escritura de contra
ta en Zaragoza, ante el );"otario que se
desi~ntl y dentro del plazo de H:inte
dil:ls.

Artículo 6.° El adjudicatario pre
sentará al Xotar-io desiguado p2l'8 t:X
tt:nder la escritura, dentro del meno
cionado plazo de yebte dhls. el. res
guardo del depósito 11 que Se reflere
~l -artículo 3." para que sea copiado
integro He dicho documento públieu,
l;in cuyo requisito no podrá ser ex
tendido.

Artü:ulo í." La falla de cumpli
m.iento de cualquíera de la" pre:::cr-iI)
ciones precedcntc::s dará lugar, ~in más
tráJmites. a la <lnul:,H:ión de la udjucl.~

cación del servicio. con püdiu<I. tid
depósito {.:ünstituido para tomar parte
en la subasta.

Artículo 8.· La ccns:rucción de 1;:'
obras dará principio en el plazo de
diez días, contados desde la fecha de
la adjudicación dd remate, y termina
¡-á a los diecíocho meses, contados
desde el dia en que principiaron las
obras.

A.-rtículo 9.° El plazo de g~rantia

para la recepción delinitiva de las
obras se fija en doce meses.

Articulo 1U. El incumplimiento ele
cualquiera de l:.l;¡ c()ndic.:iones de! con·
trato llevará consigo la res~bión cun.
pérdida de 1& fiama dt:finlth'a, sIn pero
juicio de las demás responsabmdad~s
en que pued¿ incurrir el adjudicatar;o,

Articulo 11. Aprobada~ la rect:p
ción r liquid"ci6n o,::flnit!\"::l' se devol
nrá la fianza al contratista, después
de h3her justificado, por medio de Cer
tiflcadón dl:l .'\.!eahit·. qut: ;;1) exi:;,e
reclamacion ~iguna contra él por d<i
fios :>: perjuicios gUt: sea.]] da su. CUen-

t& o por deud~s de jornales o de ma
teriales o por indemnizaciones deriva
das <le accide~1tes ocurridos en el tra
bajo.

Arlículo 12. Queda obli,gado el con.
cesionario a! cumplimiento d'e lo pre
\'enido en -el Decrelo de 20 de Junio
de 1902. sobre las CO;l diciones que han
de regular el contrato entre los obre
ros ~' el contratista; en el Código de
trabújo. de 23 de Agosto de 1926; en
el Decrdo de 6 de ~layo de 1929, y en
las Leyes de 1.0 de Julio y '2.7 ne l'io~

"iembr-f: de 1931; en el Decreto-ley so
brf: Accidente~ del trabajo de 8 de Oc
tubre de 1932, Regla'IlJenlo para ~u eje
CUción de 31 de Enero de 1933 y de
mlÍs disposiciones vigentes n:guladc
I"tlS del tr~bajo.

Artit:ulo 13. Queda tambi~n obliga
do el <:untratista l:l observar las dbpo
si¡;lolles de la Ley de H de Ft:brt:!"u
de 1907, sobre Pmtección a. la indus
trai n aciol1 lil, y del Heglanll:nto pk,,'a
su ejecución de 26 ue Julio de 191 ¡,
que inserta la lbta de los articulos en
que t:S daLle ¡;¡clldir a la produccióQ
extranjera en los servicios dd Estado.
La dirección facultativa de las ohrus
cuidart1., bajo;su respon~abílidaJ, del
cUJ1ll'limiento estricto de las disposi.
icones eonit::nidas I;I~ la Ley J' hegl¿¡
men to ci tado~.

Articulo 14. Queda obligado el con
tratista a asegurar .estas obras POI" el
importe total de su cifra de adjudi~

cacíón ,en Compañia de e reconocida
solvencia inscripta el1 el Registro for
mado por el ~Iinisterio de Fomento, B.
"'irtud de ie ley de Seguros, que em
pezó a regir en 15 de ~o\"iembre de
1908. La pMiza habrá. de extenderse
ca') b condición especial de que. en
cU:-Q de siniestro, una vez justificada
su cU:lnia, el importe íntegro de su
indemnización ingr-ese en el Patronato
C'nivet-sitario de Zaragoza Pll¡:U ir pa
gando la obra que se r.econstrura a lil~

dida que é~ta se vaya :-ealizundo. pre
vias las certificaciones lacultaUv:Js,
c()mo los demás trabajos de conslruc
ción. ,

E! plazo de seguro será roe diedoch0
meses, prorrogandose por d tiempo
que luere necesario y ~ielllpre por la
misma cantidad total, si l<.lS oLr"5 n,)
se knnin<lSeil en d ¡..¡lu;.:o fijado.

Articulo 15. Queda obligado el con
tmti~ti:l. al cllmplimi.::nto de 10 que dis
yúlleel D~creto d~ 11 de :\Iarzo de
1YB. sobre 1'et:ro obrero, el I-\eglamen
ro ¡) ..ra su ejecución de 21 de E~ero

de 1921 y demás disposiciones concel'
nio;:ntes al elbO.

Articulo 16. La can tida d de pese
tl:l:; 1.326.307,!J3 dt:] ¡)fI,;suY1..~sto l.:e
con lrata :>e ::;atisfará en ¡'l:~::OS b::nen
suales, 9. contar desde el mes en que
dé ('c~njt'!~ZO la construcción, según
certiJicaciones de ohra expedidas por
la Dirf:cción facultativa.

Artículo 17. El articulo 114 del
pliego de eO:1di:cjone~ del proyecto,
que se refiere a ODras de condición
especial, se al"::plia a tocIa cla:se de ins·
taJ<lClOnCS ¡.: o;)¡-as pertellt:ciclltl::S ol. los
d¡-"'~rsos oficios.

S-421

AYUXT.HIIEXTO DE IBIZA

Provincia de Baleares.

El tercer día <.!espuh dI: 1¡-¡.11scurrldo
el plazo de treinta días natlmües (30)
al en que aparezca este anun<:il) ",n la
"Gaceta de ::\ladrid", se ce!eLra,¡t por
me-uio ,:e pliegos c(:';T~dos, sublista pú
blica pl-Jt'a contratar las obras ae cons
trucción de un Grupo escola•• con sf'is
secciones para niños, seh paN niñas y
tres ¡Jara ¡;':¡I·Hllos. J' los IOl:ales COfI:es
pondientes a comedor con c... c:in~ •. de
partamento <.le duchas y bioHotceiI. C<Jl1
:,¡rrcglo. al proyecto formul.ldo .p(¡' ti
Arquitecto D. Guillermo FOfteza. pliego
de condiciones facultativas y ec;mumi
cas y condiciones t:specialcs aprvbadas
por la Corporadón municipal Ptl se
~iól1 -le 1ti de Febrero del ail.o fleLuJl!.
. El plazo que se 'concede fJ8l"B. la. pre.
sentación il~ pliegos e~ el )'U m.enciuna·
do de treint9. dias naturales (jij;). ~ii ja
Secrdal'ia del Ayuntanúento y en ha·
r~s de oficina.

La mesa se constituil'á en el saló~ de
actos ·dd Ayuntamiento el expr~sado

<lia, y hora de las once. y estará com
pue:.ta por el Alcalde-Presitlentt:, Te
nió!nte de Alcalde designado por-. el
Ayuntamiento, Secretario de In Corpo
ración· y lIn ~otar'io dt! esta C'iada-d.
que actuará de fedatario, y quedesig
nl.1r¡.Í nportunamellte la ÚJrporaci.ém.· .

El tipo de subflsta se fijl;l en ,1oscien
t8s ¡ndnla v dos mil novecientas cua
renta y una- pesetas con doce eéntimos
(232.9-l1,12 pesetas).

Las proposiciones para optar a la su·
basta se ajustaran al modelo que alfi
nal se inserta. '

El licitador,Q quien se adjudique la
subasta Se sujetara nt:!:f:sariamente al
rroy('{"to formulado por el Arquitecto
D, GuilleÑno Forteza, pliego' de condi·
dones facultativas y económicas y con·
diciones especiales aprobadas por la.
Corporaciún, y que· al efecto, los refe
ridos documentos estu!'lÍn 4e manifiesto
en la Secretaria <le! Ayuntamiento.

El depósito provisional ~lue habrán
de constitui!' los lkitadores será de (m
ee mil sei::.cientas {;ua:'enta y side pe
setas con cinco céntimos,. liquidas (pe·
setas 1l.tH7,ll5), o seb el cinco p01" cien
to <iel tipu señalado.

La fianza deftniti\'a que habrá de
cOl1stiiuir d rematante, será de veio.
titl'és mil doscientas noventa y ~Ull

tra pesetas con once Ctntimos, liquidas
(23.294,11 peseta~). o sea ellO por 10Q
de! ti no señalado.

El éontratista úe!Jed empezar l~'s
Obr~l~ ~';~:cs d:: l!'~ws('llrrido un mes.f.l.es
(le la lldludi(,llción üeEnitiya, y te-n¡i
narlas a lo!": diez y seis meses de dicha
Rdlndit.:aciún. :-;iemp:'e qlle l)C;' call.SaS
depend¡en¡~~ de la Corporat'ión.murii·
cipal no se \-¡I;:re ohjigado a suspender·
la:;, _en cuyo <:a,;o :'e je .con;':l:derá ;lna
prórroga igual al tiempo que ha.ya (j,u
l'ado la suspensión mas o<:ho ó'fas, a fin
de qtlt' tenga tiempo dt reorganizar:ms
bMpdu..

P,lra el bastanteo de poderes- po-Jrá
nOlntlt"31'se a Clllih¡uiera de los Letrados
de esta dudad.

El contratista adeJantarú el capHal
indispensable para la construcción tl,d
Grupo esco!rur, entendiéndose, sin e~
bal'go, que tenáa .aer(:<:ho al cob-t-...sie
sus créditos. (justificados por las. CpOl"-
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tunas liquidaciones efectuadas). en uos
plazos, que corresponderán en tit:mp0
y tope de cifras a los plazos en que es
te Ayuntamiento perciba la subvenc:nn
que para tal objeto le concedió el Esta.
do en 5 de Octubre dt: 1934 ("Ga('eta"
del 8), y con arreglo al articulo 16 dt:l
Decreto de 15 de Junio de 1~34 ("Gace
ta" del li).
. En todo lo no previsto en el presente
anuncio. pliego:> de condiciones facuita
ti:\:8s y económicas y condidO;'lE>.<; espe
ciales, regirá el Reglamenlo de Contr:l
tos municipales de 2 de .Tulio de lQ:!l.

Ibiza (Baleares) a 20 ¡le Abril de
1935.-P. A. del Ayuntamiento. el Se
cretario Wegib1f:) .--El Aleah!e (ilegi·
ble).

Modelo de proposición.

(Papel timbrado de la clase corres
pondiente.) (Sello municiual de .. , p~.
setas.)

Don ~. X. de ", años de edad, natu
nl de ... , pro.incia de...• \'t"<'ino de...•
con domicilio en la caUe de.... número
."" segú.n eMula personal dela ta.rifa
._.•, clase...• número .... e:xp~dlda en...•
(;1 ... " enterado del anuncio de fecha ....
publica·do en la "Gaceta ¡le )Iadrid"

·del ,." y habiendo visto y examinado
el proyecto para construcción del Gru
po escolar, as! corno el pliego de condi·
ciones. facultativas y económicas y las
condiciones especiales aprobadas por la.
Corporación en 16 de Febrero del ac
tual año. y demás documentos que inte

_gran ~l expediente de subasta, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución
de las obras de construcción dd Grupo
~s.colsr con estricta sujeción a los el(
presados requisitos y condiciones por la
cantidad de ,__ (aqui la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando. lisa
Y..llanamente el tipo fij ado; pero au-

·virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese ddeni

.. damente la cantidad, en peseta:- y Lén·
ti¡nos, escrita en letra y números. por

;la que se compro:nete el proponent~ a
la ejecución de las obras. as!. como toda

,aquella en que se añada algU!¡:-t. -:-.:l:íu
sula).

(Fecha y firma del proponente,)
Al )[. 1. Ayuntamiento de Ibi'¿a (Ba

leares).
5-4'20

'AYUNTA~1JENTODE ~H.Df..ID

SECRETARI....

,,-. Celebrado y declarado desierto pOI'
hltade licitadores el anterior con
curso anunciado para contr&tar la

.' confección de proyectos, constrl1l'ción
, y .explotación de dos e~tacio:;}es de
autobuses interurbanos. con :H'f"egJo

.. a los pliegos de condiciones ..,:daeta
dos al efecto "l por el Canon que fijen
los :concultsantes en su,; proposidones
y que no p.odrá ser inferior del 10 por

,:100 del ingreso bruto de ]o~ sHvicios
obligatorios. el excelentisirnc señor

.Alcalde, po!" su decreto de 20 del nc
.. tual, se' ha servido disponer se anun

cíe nueva licitacin, bajo las mismas
condiciones que fl::,'llr.ln inser~as en la

· ,GACSTA DE )'I.WRID y Boletín Ofi cial
de la provincia de los dias ,. y .5 de

: ..Enero último. respectiY3menJ.t'.
,-1.0$ correspondiente:; plieg;¡s se bao

lladn J~ manifiesto en esta Secreta
ria, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate,

Lo que se anuncia al público para
su co-nocimiento.

:\ladrid. 27 de Abci¡ de 1935.-El
Secretario, ).1. Berdejo.

s-s

AYU~T.AMIEi\TODE ~lORO~ DE LA
FRül';"TERA

El Excmo, Ayunt"Il¡j~nlo dt;; e:sta
ciutll1u, ell st:si6n cdéLrudll d dia :0
dd CVI'riCI11e, ha acordado la eje(;u
ción, medianil:: suLa:slll dI:: Jv,; !Jru
)'.;:ctos de Grupos esco1:.lrts. redacta
d",s por el Arquitecto D. EluUlO Lare
do dI: la Cortba ~' apI'olJauos lA...' el
)'linistel'Ío de lustl'uceiún públi,:a, üU-,
portantes, en jUlltO. la sun:a de (1"I:S
cientas ochenta mil deuto dJlcL:¿nta
jo' una p¡::sdllS C'JU cino.:o ce::nlimos
(3~U.l.jl.05).

Los ]Jbnos y pre.sulJUcStos, asi como
los pliegos de condir,;ioncs ecoa6rui
cas :; adlllinistratiYOJ.s. se hallan d~

manifiesto en la Secretaria d~ ,",ste
Ayuntl:l,luit.:llto, dUl'ainte l¡;,s horas ue
oficina.

La suLast¡;¡ tendrá lugar a ia horo
tloce ud dia siguiente dd en qL::1: se
cuwpla d plazo de veinte dias hábI
les d", 1<1. publicación de ~ste e~licto

ea el Boldin Oficial de la ¡A'o\'it~';ia

y GACJ.::T.·. UJ;: :\b.ORlLl, y en d Salón
úe acto,; de este Ayuntamiento J :.tllte
la IUtSa que presidirá el señor Alcal
de 1) Teuiente Alcalde en quien dl:lt:
gUf: y con asistencia d", otros ~l:ielll

toros Jesign8 Jos por la C0l'l.lOración
y de un ::\otario al efecto designado
por d Cabildo.

Sen'irá de tipo de subasta la canlí
d:td de 380.151.05 pesetas, no :1I1mi
Üell close proposiciún que exceda de
esta suma, y las mejoras se llar:i.n en
baja del tipo.

Las proposiciones se pre~entaráa

extcndidas en papel timuJ':Jdo ele la
clase correspon dien te y con :;nj~ciúlJ

al modelo que al fillal se insert;.l. pu
diendo presentarse durante el plazo
arriba expresado en la Secretaria mu
nicipal, durante las horas de olicina,
de las nueve de la mañana a las ca·
torce de la tarde. COll las garantias
que eXJ.j¡·esa d at·ticulo 15 del HegllJ
mento cJ.~ Contratación ~Iunicipal.

La ¡lanza provisional para t01D;JI"

pa rte e:l 13 su bas ta consis !irá t"Il la
suma de tres mil pesetai> (3.UUO) y ser
virá dI:: fianza definitiva la obra ejecu
tada, Quedando un lU 1)01'100 del valor
de las certijicaciont's que en su dia ex
pida el Arquitecto en poderael Ayunla
miento en lal concepto hasta finalizar
las obras.

Las ouras comenzarán a ejec',.Itarse
dentro del plazo de echo dias a con
tar c.esde la adjudicación definitiva,
y se terminarán dl:ntro del pl::lzo de
ocho meses.

Los pagos conrespondientes a las
cantidades qUe arrojen las liquidacio
nes parciales ejecutadas Jor el Ar
quitecto Director cada dos"mesl:'s. se
rán abonadas al contratista: el pri
mero, al cubrir aguas; cuando abone
el Estado la pacte que le corresponde.
y el seg:lndo, al terminarse la obra,
La aporta.ción municipal se paaara por

tri m.e:-.li'cs, co!llra relación de jonla·
les, una ,\'('7. deducido ellO por lUU
tie la lian:t.u definitiY3.

Para el tastl;lIlteo de pod<!res se clt'"
signa :l Jos Letcados en ejer'cicio en
e~Ul ciudad.

Las proposiciones se ajustar:tn al
siguiente

Modelo ele [JI"OPO,~icjóll.

Don "'. "'eL:ino de .... entrraclo cid
anuncio jnserto t'l! la (;..\C1::T:\ ni:: ::11....
I)lt\l} Y Boletín Oficial de la provij1c.j¡.¡.
habiendo estudiollÍo los proycctos y
prestlpueslos de dos Grupos escol::l
res, redadados por el Arquitecto don
E!adio 1.,Indo de la Corlina, y apro
bado por el .\linisterio de Ins!rucción
[Júblic:.J, de los plie;.;os de conuil;ione3
técnicas y administrallv;·h. se ('I)Jflpro
te ¡l f',iccut::lr dichos pl'oyeC"los por la
csntidai1 de ... pesetas (pO letra).

Panl los erectos de no1jt1l<tcioneo; "
Ct:allt:lS dili~enl:Í¡js adrni:Iistr:ltivns' Y
de o!r¡¡ ll:lturaleza proc:edsn design~
su domicilio en esta l·ji'altdad. en {',,
Ue ._., número ...

(Feci-l:l \' t:i.'·,;"';',
Lo qlle se hace public',) p"r ¡n •••.,] ....

dd prest;.'nte ~' otros ,j¡. i~;l;¡l i'~'''_;r f'n
:\fo,ún de 1:.1. Frontera a 2i .¡,' :\!Jril
de lU:1;•.--EI :\icalde {ilegiLll"

S·_·;1.¡

En clHnplimiento tId aC~llenlü adup·
ludo pU~' e",te EXI.'fIlU. :\yuntlJnriento el
dia 15 dt' :'1arw Ülti¡;lO, Se abre (:on
('urso pOI' plazo tic \'ein,(: ciia,.;. a p:'lr
tit' uc la jJublici.ición del presente
"1I1l1n<'io cn la C.\CL'I'.\ DE :\hn!lllJ, para
adquiri" el siguiente malerial:

L'na aLttorn:gadora :l presión. una 1n
fIl'cdora lllc¡'ániea. dos l'e~aljoras dI:
gnn:edad. :-eis camIonetas P:lI'cl l'í.-cO

"id:.l de IJasul'as. dos camionetas '\"0]
qUdes para !:.s ODl'aS y un "dwssis" de
L~:'¡llIjOl1ctu cun uesti'no al tr:lllslJol'te
de carnes, con sujeción a \;)5 pI íegos
ch, ('olldie;OIH'S aprohados. que ~e ha
!l~ll'án Jc manitie:>lu en el :'\e:~oclado

dI: Fomento. de este A.\·lUltamiento.
los dla" bbor'alJJes y c.lur~nte los Jias
de oticina. .

¡'aIra tilmar ¡Jade en este concurso
dd.lcrÚ!l lo,; licit<.ldol'tS tO!bti:uir I:n
la Caja gent'j'¡¡[ de De!-.úsitos o t'n sus
sucursalt:S. o en lu municipal. la SUIl1::1
de pe,.;;:tas 6.;·\OU en metálico {) tU \'é1

lores o en signos de crt:dito del Es·
tOldo.

Los licitadores podrán concurrir ,:1

este concurso pOI" si o representados
por un apode¡':.luo con Douelfes b~\stan

teado:- IJor el señor LelnH.!o ca.nsis
toriaJ.

DidlOs licilClc!ores (leuerán indicar
fónuulas PUll'U d pagü t'll v:lfias men
sualidaues SUt:l:si\'us, !lO pudiendo ser
éstas menos de vei'nlicualro.

Todos los gastO"; que "e ol'ignen en
el concurso. indu;;.o la inse¡'ción de
¡¡nuncios en periódicos ofici:lles y no
oficiales, serán de cue.nta Llel conc,ur
sante que resulte adjudic:;.tario,

El COIlC'Ul'SO se celcbnal.i bajo l:i.
;:J<l"esicle!lc:a dt'l señoI' Alcalde o 1'e
O1iente de Aicaldc C'll quien delegue en
las C~sas Consistoriales dd A.\"unta
miento dc L~s Palmas, el día sigui~;lle
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tlel último hábil de presentación de
pliegos. H las once horas.

Los licitadores presentarán los plie- .
kos de proposición bajo sobre cerra
do :r lacrado, al que ucompañantn el
c'esguardo del depósito en el X.ego·
dado de Registros desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anuo
e io en la liAcF.T.~ DE )1ADRID, Y en los
sucesivos hábiles hasta los veinte dias
indicados y en r.oras de nueve a
trece.

Efectuada la apertura de pliegos. el
Ayuntamiento estudial'a las ofertas re
l"ibidas durante el plazo de quiuce
días, pudiendo aceptarlas o destinar
las. y si las conveniencias del :\iu
II icipio lo aconsejasen declarar desier·
to el concursO.

En el anverso de la plica que en
derre la proposición dá:berá consig
narse lo siguiente: "Proposición para
optar al concurso de adquisición de
material móvil con destino a las obras
y ~e.I.·"idos municipal~s".

Las proposiciones se redactarán en
pa.pel sell<i:do aciministrati ....o de octa
va, cluse y cOn los timbres municipR
les cor-res-pondientes.

Modelo d~ proposición.

Don ._ ......ecino de ... , con domici
lioen la calle de ...• enterado ~. con
forme con las condiciones facultati
vas y e'conómicoadrninistrativas. im.
puestas por este Excmo, Ayuntamien
to para adquirir por concurso: Una
autorregsdora a pl'esión, un.& barre
:1ora mecánica, dos regadoras de gra
....edad. seis camionetas. dos camiome
tas volquete y un "chassis" de camio
neta. Se obliga a ven del' a ese Muni
('ipio el referido material que posee
las siguientes características ... por
e! precio de . ,. pesetas. Propone asi
mismo que el pago se efectúe en la
forma siguiente:

(Fecha y firma del proponente).
Las Palmas a 17 de Abril de 1935.

El Secret(1tl·io. A. Sarmiento. - Visto
bueno: el Alcalde, Jacinto Artiles Fa
belo.

S-425

AYUNTA:\fIENTO DE TORREBLANCA
(CASTELLO~)

Habit':ndose declarado desierta por
falta de licitadores la primera subasta
de las obras de comtrucciún de un
Grupo escolar en esta .... illa, con la
:,jubvención del Estado de 120.000 pe
~tas. <.:ompuesto de ().cho Secciones.
biblioteca y Sala de t!"sbajos manuales.
poc el tipo de 171.268.21 pesetas a la
baja. se anuncia una segunda subas
ta. que se celebrará en estas Casas
Con~istoriales.a las diez horas del dia
siguiente al en que se cumplan veinte
hábiles del en que aparezca insel'1o
este anuncio en la GACETA DE MADRID.
bajo el mismo tipo y condiciones que
la primera anunciada en dicha G.\CETA
·número 88. correspondiente al dia 29
de l\larzo próximo pasado. y con su-
j~ción a 10 dispuesto en el articulo
15 del Reglamento de Contrat;,¡ción de
Obras y Senicios lUunieipal~sde 2 d~

Julio de 1924.
Las proposidones para optar a esta

segunda subasta se presenlar{l'Il dentro
del plazo de lo:; veinte días, señalados

en el apartado anterior. en las hor9.s
de nueve a doce. en la. Secretaría mu
nicipal, en pliego cerrado. con suje
ción al modelo que figura al Unal y
reintegl'adas con el timbre corre~pon~

diente, expresando en el ~nverso del
sobre: "Proposición para optar a la
subasta pública para construcci.)n de
un Grupo escolal' en Torreblanca",'
acompañando por separado cédula
personal del licitador, resguardo del
depósito provisional por 8.563,4,1 pe
setas y relación de precios mínimos
de jornales.

El proyecto, eondiziOTIeS y demás
documen los relativos al edificio que
se trata de consocuir ). los preferen':
tes a esta subasta. se hallarán expues
tos al público en la Secretaria muni
cipal durant@ las horas de oficina. des
'de esta fecha hasta el dia de la su
basta.

Modelo de proposición.

Don .... que vive en ...• enterado
de los pliegos de condiciones faculta·
tivas, económicas. administrati\'as y
generales que han de regir en la su
basia para la construcción en esta villa
de Torl'ebranca de un Grupo escolar
de cualco Secciones para niños. cua
tro para niñas. biblioteca )' Sala de
trabajos manuales que acepta, se com
promete 3 tomar a su cargo dicha
construcción.· por la cantidad de ...
(en letra).

(Fecha y fil'ma del proponente).
Torl'eblanca a 26 de Abril de 1935.

El Alcald~ (ilegible).
S-2t}8

JUNTA DE PLAZA Y GUAR1'Il"ICION
DE CARTAGENA

Anuncio para el abastecimiento de
aguag al Aeródromo Burguete. de Lo»
Alcázares.

Hasta el dia 10 del próximo mes de
Mayo, a las doce horas del mi$Ilo. l>e
admiten proposiciones para el abaste
cimiento de agua a las fuerzas que gua:-
n~en el Aeródromo Burguete, de Les
Alcázares, en las condiciones que fijan
los pliegos de condiciones tecnicas )"
legales que a continuación se detallan.

Condiciones técnicas. ,

a) El caudal minimo será de cinco
litros por segundo. es decir. de cuatro
cientos treinta y -dos metl'OS cúbices
por dia.

b) Dichas aguas brotarán por enci
ma de la superficie. es ui:clr, serán ar
tesianas.

e} El artesiano se hallara en un ra
dio menor de dnco kilómetros a partir
del Aeród1'Omo y próximo a las carre
teras.

Ambos detalles con objeto de reducir
a Aviación el gasto de tube.ia y expro
piaciones para paso de ellas hasta el
interor del Aeródromo.

d) La prolJiedad del po:¡:o ll~Yará

aneja la de dos celemines de tierra don
de se emplace.

e) El sondeo llegará hasta donde se
obteuga no solo el ..-olumen niado sino
la calidad minima que en el apartado
{) Jie fija a las aguas.

f) El agua obteniJa sel'á igual <>
mejor que las de los ariesianos de Ia:
Base Aeronaval de San Javier. ~' por lO;
tanto tendrá como máximum: ;.

De dureza, 68" franceses.
De cloro-mil, 0,914 gr.
De residuos secos a 100'" por 1.000,

2,304 gr.
De ídem al rojo sombra pOI" rnil~

2,228 gr.
De óxido de cal. O.178i2 gr.
De silice POI' mil, 0,034 gr. .
De óxido de hierro :r alu.minio por

mil. 0.010 gr.
De azufre por mil, 0,0945 gr. .
De óxido de magueria por mil, 0,121:
De materia ol'ganica por mil. O,0112~
De ácido carbónico por mil. 0,.284. "
De ácido nítl'ico por mil. nads. .'
De itcido nitroso, nada.
g) La tuberla. desde: l~ capa '.le agua

al exterior; será de hiern.· de cinco pul';
gadas. llevando dentl·o otra de uraJ.ita
oe ochenta milímetros de diámetro in·
terior para presión de veintt: at!Ilós!¡";
ras y el espacio entre ambas relit'no
de cemento.

Esta tubel"ía de uralita tiene el ob~·

jeto de e ....itar a la larga corrosiones
en la de hierra, que podrían inL\tlli..
zar el pozo.

h) La duración de la ilerfc,raci6n 'e
calcula en cinl."uenta días. en Cl.lYO e:s':'
pacio de tiempo pUt;de obtenen;, el
agua. que debe:á ser igual O mejor que
la descrita. sin cuya calidad y cantidad
de cinco litros pOX" seg!.!nJo no deberá
admitirse, ~. por tanto, el que realice ~l

sondeo ha de comprometeX"se e. está
base y no tendrá. derecho a indernniza~

ción alguna si no obtiene agua iSUal o
mejor que la detailada.

i) El precio máximo del art~iano

odescrito será de cuarenta Ji nueve mil
setecientas pesetas.

Condici()ne~ legale...

1.- Las proposiciones se extenderllIl
en }13.pel sellado de clase sexta y .pa..
reco:rán sin enmiendas ni raspaduras,
a menos que se salven con nueva fir
ma, y se sujetarán al modelo publica:·
do en el anuncio, Si las proposicio
nes fueran extendidas en papel blan
co, llevarán adherida la póliza equi~

valen te.
2." A las proposicionell d e b e r á 11

acompañar su cédula o pasaporte .de
extranjeria. el último l'ecibo o alta de
la contribudón industrial que le corres
ponda satisfacer según el concepto en
que comparezc·a y caso d'e estar excép~

tuado de la contribución industrial. con
arreglo a la ley de Gtilidades, se justi~

ficará este extremo; resguardo de haber
depositado en la Caja general de Depó
¡;itos o en sus Sucursales la suma equi
valente al cinco jJor ciento de su ofel·ta,
no sírviendo es.ta fianza más que pata
la proposición a que vaya unida; el bo
letín o recibo o autorización que justi..
fique el ingreso de la cuota obligatol'ia
del Retiro obrero correspondientes' al
mes anterior. así como tainbién decla
ración en sus proposiciones de que los
obreros qUt! se empleen estarán lSome~

tidos a t.:ontliciones no inferiores a las
establecidas con carácter g~neral.bien

por Jurados mixtos correspondientes Q

por les contratos de normas de traba
jos acordadas por las· organlJ;2Ciorres
¡..atroDl:l.les y ok~ras de la indu:i1ria. d.e



- Gaceta de Madrid.-Núm. 120 30 Abril 1935 Anexo único.-Página 82:1

en moneda española, entendHml!c}lU: jj'Ot
l.:uenta del proponentlt lo~ adeudoli aran·
celarios, en su caso. lo dernl\5 lrhpUM-
los, los trltnsporlc!'; y cUllle!\.Quiera utna

l
'ga,;lo~ qUl: liC: ol~aj¡ionen ).Ia¡·a eredullIl'

la entrega, segun Ill.li condidones 'I:1d
contrato, '

"Articulo li. L8~ Alltoridllde!: y Jo"
. funcionario!> de la :\.dmini!;tl'llclón, qll~

otor~uen cualesquiera t"ontral0 'para
ser\''Í.dos U obras públicall deberán clJi.·
dar <le l.!ue cCIpias litltralcs !.lit talt,s cyn~

t¡'llto~ lean comunicadas inlnediat~nncn-

: tI: a~:SpUeli dI.! celehnl.do 1;1\ cualquier
forma '(directa, com::lrso o subast .. ) II

. la Comisión protectora de la Prolhie
ció 11 'n:d("ionar'.

, lí. ::\0 !'OIl¡'{lll cOncurrir a esta s!,l
!JH>.ta lti" qu~ Se 'el1l.'llenlren eompren.ii
dos eFl ¡us ~eji> 'C¡UOll p-reyi~to!> en el lir
t.i.t:ulo 14 da! vigente Hcglll.lllento de;:

, Cl):ltralatiún,' ,.
13, Las dist"rCl'alh'ias a Q.ue los con·

trNlo:l quc lOe del'in,'n de esta subasta
¡JueUl\ll dílor hlgm' y todo eLlanto no apa
rezea' clinsigmldo o pl'e\"istn \fn t:"te
pliego de eondit:ionc:o. Se rt"gi ráJ)(¡¡'
íos preé('~tos del Hl'glulllcnto pllr!i la
Contratación ~dlllil1i.'1lmti"t( ~ll tI Ra·
mo de (;ul"l'r¡1, aprobado por Ordl!!n
cil"uculllr de 10 de l~n ..ru de 19~1

("Diario Oficiol" núm, 12). de la ley
de Adlllinistradón ,"' Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.. de Junio
de 1911 {"Colecdón LegiKhltí\"!I." nú·
mero 228) y alteru(:ioñes de HquHIQS
seií.aIadas en dísposiciollP!\ po~terio
res, ~. en'sll .'detecto por l!lS reglas de
derecho común.
. Cartagena. ::!4 de .....bri] de 1935.-El

Secretario (ilegibl!!) ,-Yistohueno: d.
Pre~iden te (ilegible).

M:odelo de prop0l!lic:ión.

qClIne-ttate' ogeneral1zadas 'en los con
tratos individuales de la pr-opia. indus·
tria 'o profesión; declarando también
S'C. misi6n e:x:pre,,;a a las norma!! que
St establecen en el vigente Código de
Trabajo.

3.- El precio que se t:onJ;igl:~ en liS

proposiciones se 'expresará cn letra pOI"
pll"!Hns y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiendo,;~ más rrut~

ei6tr qúe la del céntimo. El ¡ll'eclo I1mité
serA el de 49.7UO,00 peseta!';. '

4" :;'¡o :iéráUll.dtnithhi5 Iss proposi
c.lones que nQ reúnan los rl'qllisltos exi·
gtuos'en' los pliegos de condicion6lli,
haciéndo!e com~a[' en ella qu~ el ;JI'O'
ppncnte. e$!1Í. conforme C011 cuarlio litll
105 '·1b.islUos lOe 'estipulan. Tampoco Se
~r(1t:O+tirAn las que' no !le ajuSI¡¡n al UlO
deló 'dal ¡nuncio.

~.. Los resguardos de los depú"i:o~
da -,las propo~!ciones qu¡: nQ !Ul1~t:I1
i~elJtid¡¡s s~ dt\;ch ci'ti.n a lD,~ intel"csu
49$; l~s ¿tue, fiámlr:í.n el n:tiÍ"e dI:! !8~
m4mas,al pi:': de SUl¡ respedlv:l,:; p¡,u
pJ)!>i~iolles, quedando elo;tas unidas al
~xpe,diellle.
. 6.* Hecha la aJjudlcaciün, el :!d
juu.icaill.tl'? tendra. la obligación 'de
!?C)!l.~!..Hulr a disposición dd f'!csidente
d~ la Jun la de Ylaz::i r Guarnición uu
dep6sito dei lU por 100 del importe de
&I¡l adjudi,cación, constituyéndose est~
<l..e.'p~~it,? ell la .mimla forma que p~ra

~ provisional pl"eccp-túa la conill·
"iÚoU"~\..' ., . .
,: ~J::l!t", depó~~lo: se. illlPO¡~~~lÍ. dcú.tro
~e~· pla:¡o maXlDIQ .. de qilll1ce dlas,
~n~a~os desde la. lidiudicación.. )" :.;ér
yioji para ~anll1tizar el Gurnplmien10
4~li.~9nU'ato, ,l).&lciéndose constar a,~i
~"D:r~a.;¡lCmte eil,~l dOC)Jmento sáo:
ditll.tívo de 111. condi.ción del r.kpúsI.tü.
'~ ,<¡;~ .,Serán qe ~uentadel'adjudica
~iQ. todos los.gQs~OS que .Qc~siont;n
los anuncioi, exigiéndose lapte;¡ell
taci6n de los recibos que l1cl"cl.i.iten
haber satisfecho los del'echo$ de in
~utD.Ciónde'los '-mismos.
: ,,8.... ,~erán d.1!. cuenta del propietario
ll)s::glo\stos' de cO;ltrwución.impueslos y
~d~tilás, é~rgas' <:le ,la fine1:-. asi como lu~
J1nun~tol>, e~ritUra de contratación qne
,it:1mnecesarias al efecto, 'los gastos de
~feI'ecbos 'reales y d~:nás que se origi
nen -cbn este asunto.
"''11.'' :x{)" 'se llccedel'á a satisfacer in·
~defuníiación alguna, intere~cs dt: Jemo
ra; llj a pagar mayo.. precio que el es
,~ip~lado,por la qeadón lle"nu¡:\ Os illl
.}f~H.fsto"s. Así corno ta:np,o[..~o.~l 'Est<.l.uo
iñténtarA. me:':n!',~,la. rctrlh:uclOn tOllVt;

~Aldáporqrie l$e !Suprimieran o disminu-
'}an1(a cltados L-npuestos o iarifus exis
rt~~li::5 al ¿'ontral~rse el e~mpr~mis.o,
,;,,;\.0. . El contl'ahsta qued$l obllgallo a

:,iaI~SS~Cer el irilpuesto del' Timbre, ei
'tt~j)1l¡¡os del Estado y todoslós demás
~.)9so arbitrios pruYinciales y muni
fi:5.i'lles que se hallen e~tablecirlos 0, ~e
',eslablezcanen el periodo de d.uraclOll
:' d~l'¡" 'contrato' y 'sean inheren tes al
.IDl~O'. ',,' ..
::"11. ·El imp'orte ser:.!. siltisfedw !r1c
'~ªi¡bt! libramiento expedido pOi' la In
~'!eIidencia Ñlilitar de la 3," Divi!'.;c,n o
;en ~.(orm8. que pudiera disponer la
~Sú.pérlori9-iJ.d,dcduciéndoseei tant!) por
,,<;léf;1tq~correspondiente por impuesto tle
;¡p.il.S"os al ,Est:ido~ . .,
: ':12. 'En casó de incumplimiento del
~.c09:'tril.to en alguna de' sU3 partes o én
.lOilas.porelabastecedor, será requeridp
;fi .. · ',,", _.' '-T' • r

el abono que proced1l, y de no verlfi~

cllrlo $e utilizará lHm:l ello el crédito
a su faYar ). la fianza deposltllda, y de
no ser suficiente, se procedera en for-
ma legal. .

1J. LlIs di!ilposicíone",; gub':fnl:itins
que en estos contratos Se adopten llor
la Administrlición tendrÍll'J. caráct'::r ej~

clltívO, quetllltldo a sal ....o el derecho del'
.;:ontrnti~tll. pira dirigiI' jl1:i reclu~na
cionespol' la \'la contenciosoatllllinis
truth:n., Las t:uestiones a que estos-con
tr3.tos den origen, 'que no se puedall re
solver por la;; 'uls¡.rosidones espl'i;íales
sobre cóntl'ataci6n adlllinisftlitlva, !le
resolventn ¡¡Ol' las nJglas de del'cl:hü
común,

14, Este contl":.lto no puede ~OlIlch..t"
se a juicio arbitral y cuuntas Judas se
susl:iteJl sobre ~u inteligencia, l"lj~dsiún

y efectos, lOe l'es'OlverillltH1 lit rl,lnIHI qUe
dderminll. la ~ond:cióa anterlor.

15.' En caso de qu1ebrudel adjud"i'
call1rio. QUlld"rá rese!n dido y tern"i~

nado el contr!ilo, a 110 ~er que los. he
rederos o síndico!; dI!" hl qulebl'a se
ofrezc~\ll a Ile .... a rhl. II tllbo bajo las
condicionl::S estipulada:'! en el mismo.

El Romo de Guerra entonce~,'que~a·
fa en libertad de admitir O de!\echatel
ófrecimien to. seg·ún tonYcnga,~rn qUé
en este últiino casu tengan' lIquéll<ls de
nocho a indenHJ¡'r.~eióll. :l:ino únicarnen
tea que 56 ha gil lil liquidaciófi de los
deyengoll !Iel C'Ollll'llthtá.

10. Debiendo ser prt'l:i!ll:llllente 'dé
rrodu,cción nuc;,ünaI los rnateri~l~~ 00
Jdo ul: \!s[a "m:u!;ta, 'en cumillulllento
de lo J.iSpllt:~tu en la ley de Prol¡:edón
:.L hl indm tda !1lH:l.)nal Ce 101 de l;'"hre
;'Q de 1~U7 y lkglulUcnto pa~a$U: apJi
\:ución aprotiiuo por Ol'den' de 10 ae
Julio"" ue'1Sl7 ("Colección. Legh;lativa"'
numero 15J) "":i d'Í:>posiciones <:omple·
mental"las. se in::iCf'~n a continuación
10$ ll.L-tlculos 10. 11 y- 12 y' pri.l.1er pú
lT~rO del 14 de -citndo ,Heglalllflll!o, qu~
son como sigue:

"Articl.llo, '10,' Cuando se Laya cclj)o
bl'ad'O .in ob~eri.t:r postura o 'proJX¡:;;i
CiÓll admisible una )¡iUUjilj,ts· o un CUll~
curso subre materia raser....ada a la pn)
ducción .llaeicnal. se podrá adroi tir
concurrencia ue la extranj~ra en la :se~

;,¡ulIda subasta o el1 el iltgundo cont:úr
so' que se convoque, con sujeción 1>1
mismo pliegó' ú't:' cundielones 4ue sin'ló
de ¡;ase la primenl. vez. .

"Articulo 11.., En la segunda· subasta
oen·el :>egu.ndo concur30 prUyü;toli por
d articulo IHltedor los pn)'luctos na~

cionajei :HÍ1'&l1preferidos 'enCOIlCUrl'':n
cía con los ¡H'ociuctos eXil"anjCl"ús ex
cluidos de la relación vlgillnte mientras
~I:pn:cio· de 'aquéllos uo·exceda 1:\1 d~
t:$tO:l en aü:; del diez 'por ciento oel
~redo que sdialll la propo~idóu lUils
módica.' Siempre que tll contra,to COlU
prenda' productos incluüioi en la 'l'el~

ciun Yigellte y ¡;roouctos que no loeli.
tón, loló Jlliego2i de cOI11,Íiciol1e,s y 1l:\~

propuúdoi\es jos agruparan y e"'alull~

dripü¡" stpl1¡'ido. En tales coút:rlitOS. la
~J¡'eh:!"en;;Ía dtü prúJucLo nacional ·~s

tablecida por -el p!irrafo pl'eeec:elltt!
cuando· e~te fue1:a 'aplicable ~esllr. lIii

, III pruposici6n por ella iU\'orecida r~

I ~l!Ua Ollt:r;)Sa eu más del 10 por li}{)

I
C¡¡!fi.. puta.tio ~obrc el menor pr.e.::~o de los
prooudos i1.ofigurados en 'dIcha' reia-
ción anual. ' ", , .

, ''Articu:01"2,' En todo', caso las prol 'posiciones llallu!: eX¡ll'tlsar los, pr~ios

.~. ,

Don .. :, con domicilio en, "0 enterado
del aaundopubliátdo ~n , .. referente _
al abastecimiento de agua al Aeródro-
rlíO Burguete y de los plicg05 dll <:on
dicion~s tc:cnicas y l.:gales. se compl"O
metil y oblig¡¡, con sujeci6n 'a las cláu
sulas d'c d.ichos plie~os a ~u más Q~ltl,!to

CUillpliúlltmto por el imporlt total de
.. ' peseta~. ., '

.. _, de ... de HI:i5.
(firma y rúbricM.)

S-423

•
ADMINISTRACION PROVINClAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSESANZ.-\ DE MALAGA

Uelojertns en eoncucsillo loclll lIb
ESt.:ucJas,nac1onales de niños. de Yé
let-;\lálaga número 6; Teba, númem 1;
Hen~Blar;;~}lia, número 2, y Cunar; de
:-)sn :\lal·cos. número 3. \' las dr niñM
ele Vetel:·)Ulaga, psnu}(a, nÚme.ro i,
y Ronda. número 3.
- Con,forme a lo que previene el Ul
timo párrafo del articulo 1." del De·
l ..'eto de 13 de Dicitmbre de 1~' y
eOIl l:\rreglo a lo que dispone el de :17
del mi:o¡mo:mes ,y año y a 1811 ~ro"
de la Orden de :U de Enero último.
!';e anundan las plazas enumeradas
para su provisión en Maestros con
sortes, obligados a traslado y cxce
denotes por un plazo de quince di....

Las Instancias, reinte~adasyaCQJD·
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pañadas de hoja$ de servicios, parti
das leglliizadas de malrimonio, en su
(¡.\~o, y d.ocumen tos que prueben de
recho, 'se dirigirán, dC'ntl'o del plazo
II 1<1 Sección admínislnltiya,

Soe c1ed araní n lila la sol icilud que
no reúna los ~'cqLJisitos que se¡1ali:l el
lirticulo lS:! del Estl:tuto,

L¡l adjudjcación de vUclllltes se ve
rificará comu estable':e el articulo 11
dr;1 Decreto de :¿í de DjciemDre.de
Hl::l.f.

.\Iúlaga, 25 de Abril de 193:J.-El
Jl'fe de la Secciún, .\nionio Quintana.

p-.:2!J;j

SECCIOX _-\.DJlI::\ISTRATIY.A DE PRI
MERA El\SExAXZA DE LA Plwn.::-.;.

eL\. HE l\IURCIA

i>roril'<¡ón de Escuelas nacionales,

En cu.uplilllicnto de lo· que dt.:tenni
llan }...¡s Decretos de 1:~, 10 y 27 de Di
ciembre d~ 1!J;;4 ("Gacdas" del 15, :¿:;

. :Y 29 del mismo), a:;j CUlllU las Or<lenes
Jililljsteriales Je :2-1. de Eaero ("Gaee1a"
;) Febrero) y S :\lar:w ("Gaceta" lli ac~

tllal) \' babiendo r~,¡u¡laJode,¡jerto e:
('(JI] c:ui'silla an unciado por esta Seccinó
ell la "liacda ,:e :\¡auJ'i!.Í" de 13 dc :'.la1'- •
zo citado y IJI'UV ista la Escuda nacio
n:d unita¡"ia de. niña:--, número 2, de
.-\ilUrílll, en tioliu JuSt::fa Bosque Carce
lIe]' en l(j de Jieho l11es de .\larzo .'ü,
glliente al de la st:siün en que se decla
rú desie¡·to el cOJJcursilio, cuyo nombra
miento fué hecho por e~ta Sección en
virtud de la Orden de la Dirección ge
ne ...d <le Prime:'a en:-.eiíullza de 22 ue
J:'ehreruantc!'iúr ("Gaceta" 1.0 )laI'ZO),
".ta Sección anuncia parll prOH:er en
..., turnus de t¡'aslado 1'01';'0s0, rcingrc
<'!'j pOI' exce,lew'ill \'otun13¡'ia y consor
tes, las siguientes Escuela.> de esta pro-

" Yincil.l:

A proveer en l\-lat·sll'o.

_\guilas, unitaria de nliius L¡,:'llt:I'O 4,
('!lll 1l.380 llabitantes, \'acantl: el! 23 de
Febrcj'o último, por ::.dl\.'cimiento. ).0
[Jel"tenccc a conS(Jl'te~.

A pro Ycer en )laestra.

Puertu de )lazllnón, unitaria mnas
t;umero 1, con 2.436 habitalücs, \·l.lcantc
~n ~3 de Diciembre último. Xo perle
nece a consortes.

San Ginés, unitaria tic niiias, con 341
habitan le:), vacllnte por traslado en 1ti
de Enero último. Se puede solicitar
})or consorte.' Es del thmino de la
capital.

La t:nion, .mitaria de mJÍa'i nÚ-IIt':·<¡
2, con 8.444 habitanks, vacantel:n lo
de Enero últilno, pul' cXee lenda. ':'0
;pcrtcnece a consortes.

Carava('a, pú¡-vul<>:; nW!iero 2, con
lU:¿4 habit::lllles, vacante p'JI' tra"hdo
en 7 de Febrero prox¡.¡no pasado. ~(1

pel"tenece a consorles.
Los 1Iaestros que deseen lomal" pal'te

en esle concurso deberán pres¡;:nlar en
e~ta Seccióii dentro del IJlazo do:: q~illce
dias II parti¡- de la inserción en la "Ca·
ceta de :\:ladrid", jnstancia dirigda al
.Jefe de esta oficina, en papel de l,5Ü
]Jcsdas y sello de Uubriallos ue 3,;;& COI!

1¡llja de ~er 1 j,';\.~,. )' easo cl~ p~ ¡j¡-. por
cOllsortes, adc'L1ás, ]Jartida de matriruo·
Hio le,¡,¡aliu l;l, (;()llfuJ"luiLiad de ..unbvs

cónyuges y demás documentos p~rli
nentes; los que solió t~n reingreso ten
drán en cuenta lo que detcl'lllÍna la Or
den citada de S Je :\lal'Zo :Idual .. debién
dose hacer la aJjud icaci6n con1'OI'IllC
delerminan la.., disposiciones arriba ci
tadas,

Lo que se pubiie:l en e.,:<~ ;¡crióJko
oficial para. 3cner::I.1 conoeiI:.lien too

)Jurcia, ~O de- :\liu'zo Jc' ..J.-EI Jl·fe
de la Seccion, J. Cano.

DELEGAClOX DE H_-\.CIE~DADE
:MADRID

Tribunal EconÓmicQ"dmini..;trati"o nro·
..-incial. -

POI' el presente se ¡¡orifica 1"1 D. Lucas
Fernández. que uurante el plazo de
quince días, tiene de manifiesto en la
Secretal'Ía de este Tribunal, para eXll"
men, alcgal:iún y prollUs;eión {j,e prue·
bas, la reclamación que jntcl')mso con
tra acuerdo de la Diputación de )la·
drid, recaido en expediente sobre cc
dulas personales ; ud\' irlicndole que
lran:;l:urririo dicho plalO, eon alegacion
0·s1n ella, se diet~lI"a la resoluciún que
proceda,

Lo que se Iwce público por medio de
este edkto a los dedos reglamellt:Jrios.

)1adrid, 24 de Abril de 193:i.-El Se
cretario dt'1 Tribunal (ilegible).

P-292

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVI::-iCIA DE VALENCIA

POI' el presoole se cita, llama y eIn
plaza al que dijo l1ama¡'se .Francisc.o
Garcia Torres, cuyo último domicilio
eonocitlo fué calle de To!'res, Ilúm~

ro lO, de esta capit¡¡l, para que compu
rezca ante la .r unla At1ministralin'a qtl~

tend:-á !L1;.i<li- en esta Delegación el pró
ximo dia :¿3 (vcinti trés) del mes de
~Iayo. ro¡ lss once horas, para ver y fa
llar el t;'~;i;.:::d¡ente que se le inslruye pllr
tenenc¡a Cl·_~ ~cilos de Correos.

Lo que se }¡;.H::e público por medio dd
presente edicto ¡¡ata conocimiento del
intc:';,:,ado, ya que se descollloce sU ;ll'

[ual -liurlllcilio; advirtiéndole al pmpio
ti(~mpo que, con arreglo a lo determ,nd
do en el artículo i9 -de ]a ley de Cotltra
bando y Defraudación vigente y f{ea!
orden al'1aratoria dit:tad.a en 10 de :\1:11'
zo de 1906, liene facultad para desiglr.~lr

como Vocal de la mencionada J unta un
individuo que lo sea de l:J Cilmara rle
Cornereio, comerciante o industrial lDll
triculado, cuya propuesta deberá p:u·tj·
cipar :l esla oficina previamente uuran
te un plaw que nO exceda de dos dí35
desde la publicación del' pre!;cnte cdí<:·
to, implicando renuncia a tal derecho ~i

tr:mscnr¡-c aquel plazo sin practicar la
aludida designación, prcviniértr.lole, por
último, que de nO comparecer en dicho
aelo, se celebrará sin sU presenda (ar
ticulo 95 de la pn,citada 11"Y).
- Valencia, 23 de Abril de HI3.:>,-EI D4'
legado de Hacienda, P. S., ilegible.

P-239

Pur el presente se cita, llama y em
plaza al que dijo lhullU'-;C AatlJliio Sal
ya<:lor Cardona, cuyo último domic..ili,)
conoddo rué calle d~ Cenuntcs, !l, b:lio,

de esta capital, para que compal"Czca
ante la .Junta Administrali..... :t que tendd.
lugar en esta DeicgaciÓtl el próximo
día 23 del mes de :\la~"o, :J las once
horas, para ....cr y falla!" el expediente
que se le instruye por llprehensión de
tabaco.

Lo que Se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento cid
interesado, ya que se desconoce su ac·
tual domiciiio; ad\'iri;t:n.~r¡le al p¡-u~io

tiempo ql\e. coo .'lrreglo a ~") dc¡cnu;·¡;:t·
! do en el a:'lkulo 79 de la ley de Conln

hando r Defraudueión \'igente y H~al

orden aC'1::ll"~t1orj¡l dictada er. 10 de )far
zo de 1nOv, ticiie faculta-d pllr~, designa!"
('omo Vocal (le la menciOm¡¡Ül .Junta lln

ln(~i\'¡r!uo que lo sea Qr ]3 Cámara de
Cn;n':rcio, comerciante o industrial ma~

tricuhldo, cuya pl"Opuesta deherá parli.
cilHlr a esta oficina prc\'ian.cnte duran
te un plazo que f~O exceda de dos diliS
desde la publkacióa del presente L<lk
lo, impliean(lo rcntll1'l:Í;¡ a tal (h:l'cch.Y
si trunsctirTe aquel plazo sin prac!icar
la :llmli Ila design:::eión, prc\'iniÍ'n dole.

I por último. <¡Uf.' de no comparece,' en
dicho aeío, se celebrará sin su prc';(lll'"
eia (articuio !J::i de la precitada ley).

Valencia, 23 de Abril de 19:~;;,-El De
legaC;o de Hadenda, P. S., ilegible.

P-1S&

Por el presente se cita, llama y em
plaza al que dijo llamarse Pascual Yen
tura ,"alero. cnyo último domicilio (:0

nacido fué en la -calle San Roque, 68,
del Cabañal (\-alencia), para que com~

parezca ante la Junta Admi:listratÍ\'a
que tendrá lugar 00 esl& Delegació¡l ~l

próximo día 23 del mes de :\layo, a las
once horas, para ver y fallar el expe
diente que se le instruye por apr~hell

sión de tabaco.
Lo que se hace público por medio dd

presente edicto para conocimiento del
interesado. ya que se desconoce su a~

tual domicilio; adYirtiéndole al Pl'I)J.;JO
tiempo que, con aneglo a lo delermina
do en el articulu í9 de la le~" de Contra-o
b2ndo .... Defraudación y Real or'l~n

aclaratoria dida<!.a en 10 de )Iarzo de
1906 tiene fllcullad pal'a designar como
Yo{"áI de la mcncion:'lda .Junta un in·ii
viduo qlle 10 sea de la Camara d~ C'J
mer('ÍO, comerri:l.llte o industrial 1TI'i
trkulado, cuyap;"opuesta <ieberá parti
cipar 2 esta ofidna pre\'i3men~eduran
te un pli!zn que >:0 exceda de dos dIas
desde la publicat'iú:1 del pt"esenle eJ;I'
to implicando re¡:uncia a tui derecho si
transcurre aquel plazo sin practicar la
aludida designación, prc\·iniéndole.. por
último que de nO comparecer en dicho,
acto, se celebrará sin su presencia (nr:;,
tkulo 95 de la pre'('itada le~·).·-

Valencia, 23 de Abril de 19::h~.-EI :J~.

legado de Hacienda, P, S., ilegible.
P-:!8.i

~

Por el p¡'esente se cita, li:ama y 'pm
plaza al que dijo llamarse Pedro L(I ...6::~

te A.;uilar, sin domicilio conoeido, pa
ra que comparezca ante la Junta Ad
ministrativa qlle tendrá lugar en esta
Dele3ación el dia 2::: del próximo mes
de )Ia;yo, a las once horas, para ver y
fallar el expediente que se le instruye
por apTehensiÓlll de tabaco.

Lo que se hace púbJ;,'o por medio !.l~1

pl'csen ¡e edicto para conodmien to del
illtt:rc:;aJu, J'lJ 4.u<: .se de:'i.:onoce su ac~
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tua! domicilio; advirtiéndole al prú¡..io
tiempo que, <:on arreglo a lo determina
do en el artículo ";9 de la ley de COnlr:1'
bando v De fr¡lllU;¡eiÚCl ,. Real ol"Jen
aclaratoria dictada en lO d", )lal'lO ut
\'ocal de la JI1tmcionaJa Junta un ií!'Á;'
viduos que lo sea de la Cámu.a de Co
mercio. -c-omerciaú:.te o industrial :1Ia
triculado, cuya propuesta debel':i 1'","
tidpar a esta oficina p~eviamoote du,
rante un plazo que no exceda de d05
dias de~de la publicación del pre:,¿lllL:
edicto, implicando renuncia a tal <1.::~'e,

cho si transcurre aquel plazo sin ¡)rat:
tica:- la aludida desi~nació(1, previnit:n
dale, por último, que de no compareCL'r
en dicho acto, se ec!eIJl·ará sín su pre
sencia (artículo 9;) dl> la J)~eeitada kv)

Valencia, 23 de Ab.iJ dC 1933.-EJ Úe
legado de Hacienda, P. S.• ilegible.

P-~3li

Por el prC$cnlc se cita, llama y em
plaza al que di}o lla:n"¡l"~c. TOIll<ls Ud
Borrasca, cu~'o últilllo domicilio C0110

cido Jué en el pueblo de Agullcnt, de
.esta provincia, para que comparezca
ante la Junta Administl'stiva, qu'C l.en
dra lugar en esta Delegación <:1 dia 2::1
del próximo lIles de )13YO, a las <)ncc
horas, para ver y fallar el expediente
que. se le instruye por arranque de
IJlantas de lalJa<;o.

Lo que se hace público por medio
del presente edícto pal-a conocimiento
<.le! interesado, ya que se d<.~sconoec sU
domicilio, advirtiéndole al propio tiem
po, que con aneglo a lo determinado
con el artículo i9 de la ley de Contra
bando v Defraudación v Real orden
aclaratoria· dictada en 16 de ~Iarzo de
1906, tiene facultad pa I"a designar co·
mo Vocal de la mencionada Junta un
inwviduo que lo sea de lo Cámara -d-e
Comercio comerciante o industrial ma
triculado: cU)'apropl1esta debera par
ticipar a esta oficina previamente du
rante u~ plazo que n.o exeeda de dDs
días desae la puhlicación del presente
edicto, implícando ['cmmcia a t~l den··
eho si transcurre aquel plazo sm prac
tica'r la aludida designaciún; previnién,
dale poto ultimo que, de no c?rnpar.e
cer en dicho ado, se celebrora sm su
presencia (::nticulo 95 de la predtada
ley). . .' .... ._

Yalcnda, 2& de Abril de 193;¡.-EI
Deiegado ~eHaá<,ndl:l" P. S. (i]; gi
ble).

Por la presente se dta, lbma y em
.plaza al que dijo lIalI~:.irSe Do~o~~s Ca
sares Tadeo, cuyo último d?mll:l1~o co
nocido fué calle de la PepIta, numero
25 de esta capital. para que compa
rÚca ante la Junta Administrativa, qne
tendrá lugarE'n esta Delegación el día
:.13 del próximo me~ de ~IaY{), II l:ls
once ~oras, para ver y fallar el expl:'
dieme que se le instnlye por aprehen
sión de' tabaco.

Lo que se h:lce pu~lIcopor' medi?
de este periódico OfiCllll, par<t conocI
miento del interesado, ya que se des
conoce su actual domicilio, ~dvirtién
dole al propio tiempo, que con arreglo
a lo determinado en el artículo i9 de
]a ley de í...ontl'ab:mdo Y Defraudación
'\"ige~te \' Real orden achH'atoria dicta
da en 10 ele ~Iarzo de 1906, tiene fa
~1llt.iH.1 para designar como Yoca1 de

la mCl1tiol1ud¡l Junl.1 un individuo qt1.e
lo sea de la Cámara de Comercio, co
merci<::lte o industri¡¡\ matriculado,
"lIya propacsta debedl [lartidpar a
l:stu olkini'. prc'l.·¡~·lnicntl', durante un
pln;;o que no ('xceda de dos días, des
tIe la rmulicació¡¡ d.-::i presente edicte,
ir;lpli~"lindo r.:~nllneia a tal dere('ho, si
t;':Uls':nrre aqud plnzo sin p;"acticar la
r.ludid:J design:lción: previniéndole por
último qlH~, ele no compa,-(',cr en dicho
aeto, se celebrará sin ~U presencia (¡¡r.
linIlo 9:-. de 13 precitr.cta ley),

Yalenc:ia. 23 ¡le Abr;! de J!l35.- El
Delegado de H:wienda, P. S. (ilegi
ble) .

1'-284
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ANUNCIOS DE PRE\10 PAGO

EDITORIAL MUSICAL IBERO .UIE
RICA~A, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria que se cele
brará l'} día 10 de :.\byo próxim9. a las
cuatrO de la tarde, en d domicilio so
cial, calle Cr;;el. 2:)4, Bareelona, para
aprobar. si p:'occde, el balance. cuen·
tas y ~Iemorja correspondientes al tjer
cicio (ie ]9:34.

Barcelcn;:¡ a 2;-) -de .-\bril de 1935.-Por
acuerdo del Consejo de Administra
ción. el Consejero, Luis Katz.

:\.-2199

EDITORIAL MUSICAL :=mw MIS·
RICA~A, S. A.

. El Consejo de Administración de esta
Sociedad en cumplimiento de lo {lllt'

(lctermín~ el artículo :¿2 de los Es12tu
tos, tiene el honOI· de con\'ocar a los
señOl·es accionistas a Junta gencl'<l: [,"o
tl·aordinaria, para el dia 10 de :'I¡¡y(;
próximo, a las cinco de la tarde, l'TI el
.1omicilio social. callt.' Crgel, 231, Bnr'!
cclona. para tr:ltar de la ll1odi.(i..:ad~"n

de los Est:! tutos.
Barednn;¡ a 2¡j ue-\ IJril de 1935.-":"Por

acuct'<lo dd Consejo de Administra
ción, el Consejero, Luis Katz.

X--2:20U

BANCO DE BILBJ.O-BT:P.GOS

Habiéndose cxtra"jauo la póliza de
erédilo con gar:mlía ,le va!Gres núrJlC
ro 30, admitense red9nJacioncs e:1 un
mes contra expediciún de duplic:!do.

Burgos. 20 de Abril \fl~ 19:15.~t~1 Di
rl;!ctor, Jos~ Garda.-"El Ano'];::r:¡,lo,
Augusto Fe r-nándl::Z. '

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado dUIJlicado de la libreta ele
impúsiciún número GS.SSS a nombre de
D. José Sangil Din, se UnlllH'ja será ex
pe-dido, anulándose la libreta primitira,
si en el plazo de- quince (jia..;, rie..;de es
ta inserciún. no hay n:c!amaciún t:n
contrado,

:\í;¡,urid, 29 d~ Ahril de 1!J3J.-EI Jefe
de ]a Caja, Cha.:nol'ro. .

X--22UJ

BA.l'\CO .GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado los resguarw

do;; de depósito cn esta Centl'al, r:úme
ro 3:).()O8, de pe~etas nominales 281.300,
de Deuda perpetua interior 4 por lOO.
en inscripción llü!llina.ti\-a exp",'liclo <'1
c5 de Febrero de 1918: núm. 41.975,
úe pesetas nominales 7';;00 en 1.') obli
gadones Compañia Trasatlá.llica, (; por
100, 1920, expedido el 26 de Agosto de
1920· núme¡'O 47.53G, dc Ilese!;¡S nu,l:l
n:lk~ 5.000. en diez obligaeioné; A1tdS
Hornos de Yizc3ya. (i pOI' 100, expedi-Jo
el ;) de ~l¡¡vo de H122; número 48.33G.
de pesetas ~olllinales 79_700, de 13 Dcu~
da perpdua jllt~l'ior 4 por 100, en ins·
CdtJ(;Ü~Il nominativa ex~~¡Jido el 25 de
Octuure de 192:1, y res;;mlrdo <~n poder
Je Cvrn:...;pons;llcs, nÚlIlcr-o li.32i, de
Pesos nominales ;¡()U, en Cedu!:J~ al'gen
tinas e por lOO, serk L. expeúuo el 1..
de Julio de 1927, se ;l:lullcia al público
por lcn;cra ,-ez, para que el que se crea
con dl.:l"ccho. a recb:lla¡', lo verifique
dentro del plazo de un :n...s de la red);,.;
adviI'tiendose que, tl",¡jl SCUITido dicho
I)lazo sin l'ed<J:Il;j,:¡,~n üe tctcero, se
expedirán duplic:.ldus de aquellus le~

guarJos. anulando l/)s primitivos :.¡ que
dando cl B<tncQ cx~nl<) de 10·13. respún
sahil;dMl.

San Sebaslián. 28 ;l~ ~'[;H'ZO de 1935.
.El Subdirector·Sccn:t,II'JO, T)l'lnct~iu (ie
los ){ozós.

X-2212

AGra;p.-\cIOX DE üRLICACU'¡Xr::;T.AS
DE CALA, S, A.

Por acuerdo del Cansl'jo Diredi"o
pro'-isional se COllYOCa <t los seflul'cs ,IC

cionistas de lista SocietlaJ ¡¡ara ctk·
brar Junta general, que tenJra lugar
el dia () de ~1a~"O próximo, a las O;¡Cl:
de su muflan",. en el <!omicilio social,
Bailén, U; bajo, ¡J~u'a t¡'atar de 1.1 or;';<l
nización de esta Agrupación y ll<tl"a d~·

signar los seis \' oea Its out igaciuII i--;tas
que han de fOl'mar parte ,Id C;)n~ejo

de 31inas de Cala, S. A.
Bilbao. 2;~ de :\hril ele 19:tí_-EI Con

sejo directivo provisional.
:\.-21911

Sucur!:ial de Tarra!:ia.

Habiéndose ':xtra'-íauo el resguardo
intransmisiblc de depósit{) de valores
cn cuslodia librarlo po:- esta enti:dad en
13 de Diciembre de- 1H:¿U, ,'on el núillL'¡"O
5.~Sl a fa\'OI' de doñ:.t Rosa ,"¡la Blalldl
como propietario y de doña .-\ntonia
Blanch ~las;'IVelt conlo uSllfructUi:ttia.
comprensivo de 5 (cinco) a..:dones l.a
Auxiliar Tarrascnse, númcros 41/.¡:3 ~.

l~i/l;)~ {le '-:llor nominal en junto pe-
sdas; ~;l.OOO (\'f'illlicinl'o mil) s(' anun
cia nI público pOI' prin1l'rn:\,ez para que
el qUé se Cl'ea con derce1w a re..:iúmar
lo yeri fique an tt:s de que trascurran
quince dia,; a l'ontar' desde la inserciun
del último ['lEdo. s('uún eletermina ':1
artículo 71 :le l¿s l~st;lll1tos dc esltl
Bnnco: 3dyirt:~nC!ose que tr:!nsl"Ul"rid,¡
<Iicho plazo sin reclamación, se exp.·,¡i
ra el corespondiente d¡¡plieadfl, al1li illn
do el orisinal ~·)¡traviad0 )- '1m"!'\'I'~I' <'1
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Banco exento de tooft responsabilidad
respecto al mismo.

TIlI:rasa, 27 1p. Abril da 1935.-E'l
Apoderado ellcargad'o de la Dirección,
Jacinto P&llarolll.

X-2~06

CENTRO FARMACEUT!CO NACIO
NAL. S. A.

JuntA general odirnatia.

El Consejo de AdlIlinist ..a,-;ó~l Cl>Uvr.

ca, conforme a lo dispul;sto en su~ Es
tatutes, a Junla general ordinaria. pNra
el día 21 de) próximo ~layo, a las cua
tro j' media de la tarde, en su domicilio,
Echegaray. 8. y da no celebrar~ por
falta de núnlero, a la subsi-diaria que
tendrá lugar el mismo día ll. las cinco
y media de la tarde, con el orden del
dia. prevenido en aquéllos.

Para com:urrir a la Junta los señores
socios que tengan derecho a la asistlm
cia, debcráll proveerse de la tarjeia de
identidad, que estad. a disposición de
los mismos dellde el dla <le la fecha has
ta tres días antes de la ct'!ebración de
aquélla.

Madrid, 29 de Abril de 1935.-EI $e
Iolretario, Antigono Puerto.-Visto bue
no: el Pl'esidentr:, Jacinto )lartine:l.

X-22Q3

EMPRESA RADIO·ELECTRICAS

La Junta gClll:ral dc a~donistas lie re
110ira en el domlCilio social, calle de
Peligros, :!, el dia 14 d~ ':"1::..yo próximo,
a las cuatro de la tard.¡;, para tratar dl~

los ól.Slllltos señalados en el articulo :n
de los Estatutos.

. El Secretarío dcl Consejo de Admi
ñistraci,ón. A. )Iuñcz.. .

JUZGADO DE PRL."d.ERA INSTA...~CLA

DE ALME~DRALEJO

Don Luis :?>Ianzanares Izquierdo, Juez
de' primera instanóa de este partido.

Por el presente edicto hago sab~r:

Que en este Juzgado se tramita expe.
diente de declaración de herederos !:I

instancia dd Procurador- D. Fernando
Sabidu, en nombre y representación de
D. José Spínola GÚIIlez, Illayor de edad
casado y vct.:ino de Grania de Torre
hermosa, por fallecimiento de su her
mano de doble vinculo D. Pedro Spí.
nola GÓmez. que tuvo lugar el d:'a 20
de ):¡an:o ultimo, en estado de solte
1''0, sin ú~ja~· dcscendit~ntes ni a~en

dientes, puesto que (:011 anlerioridad
hobían muerlo s u s padres D. Juan
An tonio Spínola y tIo tia )Iaria Gómez,
y ,:uy<1. herencia rt:elama huy su ex
presado hermano D. José Epínola Gó
mez.

Lo que se hace púLlko anuadando
la !uuerte intestada de dicho finado,
los nombres )' grados de ,parentesco
dd que l'cclama .la hert:neia y lla"llHn
do a los ql1~ lSe crean con igualo me
JOI' derecho, para q u e comparezcan
l:Inte este Juzgado a reclamarlo den
trO de treinta dias.

Dado en Almendralejo a 25 de
•\1Jril de 1935.-Ante mi, el Secreta-

rio ilegible, - El Juez, Luis )'fanza
nares.

X-22M

JUZGADO DE PRBIERA INSTANCIA
XUMERO 10, DE BARCELüKA

En virtud de lo dispuesto por el sao
fiar Juez de primera instancia del Juz
gado número 10, de esta capital, en
providencia de 15 del adual. dictada
en .01 pro.cedimien to judicial sumario
que ,establt.'(;e la ley Hipoteea¡'ia, lJro
mOYldo por D. Francisco Javier Güell
Ga:ra, contra D. Francisco JaYier Tu
rul1 Ventosa, por el presente se anun
cia por segunda vez con la re!J:lja del
25 por 100 y término dI!' ',-einle días,
la venta en pública subasta de los bi';l
nes siguientl::s:

La nu~a propiedad de una tercera
parte indivisa de toda aquella casa :!i.
tuada eh la presente dudad de Bal·ce
lona con frente en la caBe de la Dipu.
tación, señalada con el número 2ie-,
antes COIl el 358 y correspondiente a
la secciÓn Quinta del Registro tle la
Propi.ooad del distrito de .oriente, de
esta misma ciuda<!, cual casa !(! como
pone de sótanos, entresuelo, cuatro :pi
sOs y terrado ~. de jardin en su parte
postodor. .

Está dut&Ja de cuatro metros cubi
cas cada yeinticuatrQ horas <le agua
de la Sociedad general doe Aguas de
Barcdona; compl"ende u n a extensión
de' terreno de sup·el'fieje 23.92.1 palmos
cuadrados y 96 (·éntimos, equivalentes
a 9Q3 metros, también cGadrados y 89
centímetros, de lo" CU2.I~s correspon
dE:n 4111:1 metros y 68 ('entesimos ~l edi
ficio y los restantes al jardín, y linda:
POI" el frente, Kor1<:, con la calle de la
Diputación; por la derecha. saliendo,
Este, con la finca de D. Pedro Yidal;
por la i~quiel'da, Oeste. con fincas de
los suceSOres de D. Antonio Leal. dün
Jerónimo Gane1l y doña Josefa Casa·
des de Llopis, y por d fondo, ddr!Í:;,
Sur, con otra de los dercchúhabientes
de doña Carmen Xavnrro :r Zuama
val".

Valorada dicha participación en la
escritura base del procedimiento en
ciento cincuenta mil pesetas.

El . rema te tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Salón de Ferinín
Galé.n, el día 1 de Junío próximo, a
las docl", advirtiéndose:

Primero. QUg los autos y la eertifi
cación del Registro a que se refiere la
regla (.'11arta del artículo 131 de la le:r
Hipotecaria. estarán de manifiesto en
la S~cretaria.

Que seenttmderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes (mterio·
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, cO:ltinuarán sub
sistentes, e-ntendiéndose que el rema
tan te los a{'epta y queda subrogado en
la respollsabilidad de lo~ mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segundo. ' Que s~rv·irá de tipo para
la subasta el i5 por 100 del paetado
en la eseritura de constitución de hi
poteca, y no se admitirá postura a!gu
na que sea inferior a dic1lO típo.

Tercero. Que para tomar parte' en
la subasta deberán los licitadores con
signar pre,·iamente en la m e s a de~

" .
Juzgado o en el establecimiento desti.
n¡.do al efecto ellO por 100 del· tipo
de aquélla. sin Cll)"O requisito no serán
admitidos.

CUarto. Que todos los gastos de su
hasta ~. demás inberentes a la misma,
asi como el ·pago <le derechos a ·la
Hacirnda. serán de carg0 del rema
tante. .

Barcelona, 25 de Abril de 19S5.-El
Scc¡·etario, ),luiano Pujadas.

X-2201

JUZGADO DE PRD1ERA INSTANL"1A
N FMERO 3, DE MADRID

En Jos autos (:jecuti,·os seguidos en
este juzgado de primera instatLda del
distrito de Buenavista, hoy número 3,
a instancia de D. Fran'<:isco Ja"ier Los.:
tao y su esposa dOlia :',[aria Tiburcia·
Ca;,r¡}seo~ :\Iarqueses de Cusano, coo:\tra'
D. :'tranuel de Echevarrí:;. e Iriharren.
sobre pago de cien mil pesetas de p:-in
cipal, intereses ;y. costas, procedentes
de un:;. esc:,itura de ouli'!ación f.echa
20 de Julio de 1868, ante el :-<otario
D. Juan Cuen'o, con hil)o teca .de una
€asa en la caHe dI") Segovia, núrner~ 3
a::1tirrno y 23 moderno, finca q u e ft:,,;:
embargada. anotándoe preventiva
mente el emhargo en el Registro de la
Propiedad de :\1adrid con fecha 10
de Septiembre de 1874, se ha presen
tadú esr:rito por D. Gonzalo :\1aria Pi
ñana J' AreitlO, pídiendo como copro
~ietario de dicha finca, se decrete. la
cancelación de tal anotaci6n preven
tiva, habiendo recaído la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Gómez Ca...~
bajo.-?iIadrid, 11 de Abril· de 1935.

Dada cu.enla con el anterior escrito
y los autos a que se refiere,

Publiqu(::nse~,dictos en el sitio de
costumbre de este Juzgado. "Boletfn
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
?lladrid", llamando a los ejecutantes en
dichos auto:s D. Francisco Javier .Los
taO y doña :'-laría TiLurda earra~o~'

::\1anlueses de Cusanü, o a quien("s sean.
sus sucesores, herederos o causahabienó;
tes o qu;enes puedan ost~ntar sus de-o
rechos, para que en término de ocluí:'
días se personen en 105 autos, instan
do 10 que a su derecho vieren com'e-,
nir. exponiendo lo qne se les ofret·~jf

acerca de la solicitud de cancelación
pretendida po.. D. Gonzalo :\~arill Pi~
ñana y Areitio, como .copropietario
de la casa número 23 moderno y' tres
antiguo de la calle dI: Segoyia, de esta
capital, de la anotación prevenHva': d~
embargo que sobre dicha finca se. cau~;·
s6 en estos autos; bajo apercibimienm.
que, de no verificarlo, ademá, de.de:o,
dararse prescrita la acción en esto.I{'
1:lutos ejercitada p()r los dichos espo-::
sos D. Francisco Javif.;r :Y doña .),laf~~

Tiburcia, se decretará, desde 1uego,:cl
alzamiento del effibargotrabad(l en:}QS'
referidos autos sobre dicha flnca Y~PQ...
siguientemente la cancelaci&n de la.a~
dida anotación de emb9r,qo. . :~~.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe-.~
Gómez Carb:ljo.~Ante Ini7 Pedro Pírgz:
Alonso." .. -"

y para su publicación ·en los p:erióii
dicos of1<::iales, a fin de que sirva de
notificación a los nombrados ejecutan
tes ~; demás p'ersonas & quienes alude
la providencia inserta, expido la ,pre
sente en ),ladrid a 11 de Abril de 1935.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

X~2201
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JUZGADO DE P~l'fERA J);STA~CIA

NUMERQ 14, DE MADRID

Por el Juzgado de ¡¡rimel'a iust<lncill
número 14, de esta capital, í;.Ó J;-,s au
tos i!jecuth'os ~eguidos a nOICLbre de
dona Gloria Diaz Amor con D, Francis
co Trsvesedo y García-Sancho, subre
reClamación de cantidad. se saca a la
y-enta en pública subasta por prime:-a
vez y término de quince dias, por lo
menos, y precio de cuarenta mil pese
tas cada una de las partkipacion~s de
las dos fincas siguientes:
PI'imera,~Gna octava part~ ~n nuda

propiedad proindivi5o con el resto do{;
una cas:::. en :\[adrid, calle d€ Los :M.a
drazo. número '26, p<lrtedel :n antigull
de le manza:na 2il, comprendida en la
~.ción primera de las tres en que se
halla dividido el Registro de la Pro
piedad.

Linda: por su frente. o facbada, con
la citada calle de Los :\[adl'azo, antes
de la Greda; por la espalda, o lestero,
con la casa número 8 de la calle del
TUrco, de la señora ~larquesa de Ogal.
va, con jardin de la misma :r con un
pequeño patio de la casa número 5 de
la calle de Javellanos, de la Condesa
de Egaña.

Ocupa una superficie de 9Ai7 pies
y tres octavos C"Uudrado!l, equivalentes
a 735 metros 79 decímetros.

Tiene un hectolitro de agua del Ca·
nal de Lozoya, valorado en ochenta ~..
dos pesetas.

Segunda. Octava par t e -en nuda
'Propiedad p-roindiviso con el resto de
una dehesa denominada ~Iilla. radican
te en la provinria de ;\I~ldrid y en les
t~nninos de Yilla de Perales y de Villa
mantilla, pertenecientes al partido de
N'avalcarnero y en el término de ~a

valagamella. que hoyes del término
de San Lorenzo del Escorial.

.Tiene parte de soto. y tanto éste
cómo la dehesa, están moteados de en
cinas, robles, álamos negros y otros
árboles. y la atl'avif'~a el río Perales.
la carretera provincial de Alcorcón 8
San )lartin de Valdeiglesias, limite de
la provintia d~ Avila, el camino veci
nal de Perales a Yillamantilla y el de
Villanueva de Perales a QwpinE'ría.

. Existe dentro de ella una casa-pala
cio para estancia del dueño y vivienda
del administradol' con patio y jardín:
ocupa una superfk·i.e de 1.975 metros
77 decimetros cuadrados, t.e n i e n d o
otras diversas construcciones' pa ra uso
de guardas, ganados r dependencias y
CCl"nstituye e o n la tierra ,titulada La
A:tillayuela que estil. unida a ella, un
coto redondo. que tiene por linde los
siguientes linderos: al ~orte, el rio Pe
JlSles y e1 monte Las Trusianas; al Sa
liente, la dehesa Boyal y Yillanueva de
Perales cañada v terrenos particula
~es' del 'mismo pueblo; al ~!ediodía, co
mino de Yillanue\'a de Perales a Villa
mertilla, y al Poniente, ramino de Vi
llamantilla a Perales de )'[illa y.de
aquel punto a Chapinería.

Tiene una rabida de -li5 hectáreas.
a6 área:;. y 10 centiáreas, equivalentes

.....', ... \., ..

a mur poco menos oe 700 faneglls,
de ioo estadales, o sean de 54 áreas
y 39 centUirea~; de las U3 hectáreas,
42 áreas y 72 cenüárl~'ls, corresponden
al distrito Hipole<:tirlo de ~avalcarne

ro, radicando la:; rtstantes 32 hectá
~'eas, 33 {¡reas y ::sS centiúl"ea~ al de San
Lorenzo del Escorial; llabiéndose cons
truido este ::¡;D;.;::ble por la. agrupación
de distintas fincas.

Para cuyo a<'to de la subnsla, que
habró, de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha ~e¡i2lad.Q d dia :¿8 de
)la:ro próximo. a las once. anuncián
dose po;, medio del presente y l.lre\·i
n¡éndos~:

Que para toma;, parle Geberán los
licitadores consignar previamente el
lO por 100, :por lo menos, de dicho
pr~io.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. pudiendo hacerlas a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que las ~argas () gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de 111.
actora, con1inuan'i.n sLlbsistentes, -enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responlSabi
¡idad de los mismos, sin ·destinarse a
su extinción tI precio del remate.

y que los titulos han ~ido reclama·
dos por r-ertifkación del Registro que
se hallaran de manifiesto ('on los au
tos en Secretaría, entendiéndose a~i
llIismo que el rematante habrá de acepo
tarlos, sin que t~nga der.ocho a exigir
otros.

~ladrid, 25 de Abril de 1935.-El Se
cretario, José Cruz.~El Juez, Felipe
Escribano.

JUZGADO DE PRIMERA !);'STASCIA
NUMERO 19, DE MADRID

Don Arturo Pérez RO<1riguez, Juez
de primera instancia titular del Juzga
do número 19, de esta c!:"pital.
. Hago saber: Que en Junta general

de acreedores de la quiebra neeesaria
del comerciante de esta plaza, D. An
tonio Blanco Romero, que tuvo lugar
el 11 del que cursa, fu é nombrado
único' sindico D Luis Lajara Garcia,
de esta vecindad: domiciliado en la ca
lle de Lope de Rueda, núml'ro 23, se·
gundo derecha, al que deberá hacerse
entr~ga de cuanto corresponda al que
brado.

:\ladrid, 17 de Abril dt: 1935.-El Se
cretario, ante mí, Ramiro López.-El
Juez, Arturo Pérez.

JUZG,\DO DE PRL'1:ERA I'!\"STANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

Don Arturo Pérez Rodriguel:, Juez
de primera instancia titular del Juz
gl:ldo número 19. de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de

esta fecha, dictada (:ll la Sección cuar·
ta del juicio universal de quiebra ne
cesaria del comerciante de esta ,plaza,
D. Antonio Eluoeo Romero. se ha fija·
do basta el 30 de Mayo próximo d
térDlÍno, dentro del cual, los Ilcreedo
r.::s· del*rán p-r-=sentar al sindico de la
quiebra D. Luis Lajara García, domi·
ciliada en calle de Lope de Rueda, nú
mero 23, segundo derecha. los titulas
justificativos de sus créditos. acompa
ñados oe copias literales de ~llo~. p:ml
que cotejadas por el sindico y ha
lland(;l~s confonlles. ponga a su p¡~

una nota de quedar iOli originales en
sU poder, y t=1l esta forllla los devuel
va a los intt'resudos para guarda de
su derecho; apercibiéndo~ea los acree·
dores que, de no efectuar dicha pre
scnta('ión del plazo concedido, senill
considt=rados en mora, y por ello pel··
derán cualquier privilegiv q 11 e tuvie
ren, quedando reducidos a la clase de
acreedores comunes para percibir lu
porciones que les corres.pondan.

Asiinismo s~ hace notorio haber,¡,;e
señalado el dia 13 de Junio próximo,
y hora de las dieciséis, en la Sala e.u·
,liencia de este Juzgado, sito en la call~
del Genéral r.astaños, número 1, parll
la Junta de acreedores de la qui.ehra.
sobre examen )' reconocimiento de cr~

ditos.
)Iadrid, 18 d.e Abr-il de 1935.-EI Se·

cretario ante mí, Ramiro López,-El
Juez, Arturo Perez Rodríguez.

X-221O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA..

DE PALMA DE ~ALLORCA

Don :\latias Romero AmOI'fIS, Juez
de primera instancia del distrito de
La Lonja, de esta ciudad de Palrua de
~lallorca.

Por el presente y para general co·
nacimiento se bace ~aber: Que en esl~

Juzgado se ha promovido por el Pro
curador D. Antonio !'\"ic-olau expoedient~

de suspensión de pagos de la entidad
Formentor, S. A.. domiciliada en esta
ciudud, y por resolución de esta fech!t,
se ha tenido por solicitada lu dedelra
ción del estado de su~pen~ión de F8'
gos de la referida Sociedad, habIén
dose acordado, entre olras disposlci(\.
nes, la de quedar intervenidas todas
las operaciones de la misma y dt'siM
nados a tal efecto. como intervento
res a D. Jerónimo Llompart üelabert
v D. Juan Pelltcer Grau, Peritos mero
cantiles v D. Juan Ordinas v Bolger.
como acreedor; quedando eñ suspen·
so todos lOS embargos y administra·
ciones judiciales que pudieron haber·
se constituido sobre bienes no hipote
cados ni pi~noratiC'ios y sustituí dos
por la ::\ctuación de los interventores.

Palma de J[allorca a 2-1 de Abril
de 1935. - El Secretario accidental,
Gonzalo F. EspiIlar.~EI Juez. :\Iatias
Romero.

X-220S
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MiNISTERIO

TRIBUNAL ECONÓ!VilaO

ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido !os expedientes de este TribWlal y 6:Q

1m b det =__
I

TRIBUI'i'ALES

Central tI .

Alav3. .
Albaaete .
.-\.Jicante ,., .
.\lme:rla .•..••.•••• ;•••• , .
..-\:.vil.a, "•••••
Badajoz lit .,. .

Barcelona + .

Burgos .
(¿~c~res ...•......•..•..•..•. 1\0 .

(.;lI.dlZ .
Castellón .
eludad Real ..
~.Jrd~ba .. _ "•••• ~ II.

(-::oruna .
Luenca .
Gerona "' .
Granada .
Guadalajara .
Guipúzcoa .
Huel'va .
Huesca ....•.•...••.••.•••••••.••••••.•••
Jaén •.•.....•...........•......•••••••••
León ..•..••••.•••.•.•••••.••••••••••••••
Lérida .
LOgI'oño " .,.
Lugo " .
J¡-ladrid •••.•.•••• , ,••••••••••••
:;I,lll.1aga " 1
:MurCl'll. .
Xa,rarl"l1. * * lo 111 'I1II .

.Orense •••••.••••••• + •• ~~ II .

O,·iedo "''''~ "
Palencia .
POIltevedra. ..
Salamanca .
Santal1der "lo ""''''IIP .
Segov;u .
Sevilla ..
Soria , .
Tarragona ..
Terud .
Toledo , .,. ",..
\"'3.1e~.eia "' ••.•••••..•..•.•••••••.•• ,p

Valladolid .
Vizcaya :.
Zamora .
Zaragoza .
B:l.!eares ..
Canarias.-Tenerife .
Canaria~.-La:s Palmas .

TOTALES ..

1.814
4

194
67

2$4
46

1.156
324
'81
799
224,

32
263
520
740

2S
13

435
26

ti
39
16

276
145

9
56
99

1.627
163
304
;

74
125
39

107
57
92

5
366

.)

23
S5
29

497
3·5
19
20

196
24
18
69

12.075

,

1A¡nu4ol

203
1

22
8

14
5

58
:::9
12
23
4
2
6

17
67
69
•19

4
i)

4
8

88
17
5

10
13

168
II I14

'&
11
15
15
26
27

3
3

'11
6

11
12
S

801
10
5

14
50

2
l)

S

1.499

:
RESUELTOS DURL,TE EL MES AOTUAL

1 .
""""'" -=-= -

TOTAl, E:'i SEG{.J-:-'"DA INSTA..'\CU
lt-n 11ll.il;a ~1I primera

¡IIUa Q.ci. UlI!&uc:ia CQ%I fallo ICo:. r~voc~61:l
confumatorio I de fallo I

2.017 6S ~ 22 ~¡}

5 2 ¡} 11 :-
216 9 & P 11
7[; 20 1 ~ 11

298 16 » 1> ~
51 1 1) l> »

1.214 27 ~ l) t
363 30 17 1) »
493 463 1 Ir •822 23 1 ¡) 1>
228 1~ & l) •S4 17 2 l) ~
289 22 1 l> O
M7 22 p & 11
797 li8 2 11 ¡)
9j 12 » 1> l)
13 2 » » 11
~4 23 P & ~

30 2 1 l) »
6 » 3 ¡)

"4a 12 » l) t
24 5 & & »

364 78 1 ¡) •lt12 18 2 » »
14 3 » » &
66 39 » ¡) »

112 14 t • •1.795 100 :5 p »
!74 39 1 'b •~~.~ 38 1 11 »
l) e & 1} t
8~ 24 i) t »

140 !l • Jo '".54 lo » !lo »133 32 2 li »
84 18 1 p &
95 9 • 'b •8 2 1} 1) ~

437 25 » 'b •11 3 • ¡) t
:H 10 & l) •97 i) » l) •37 12 ~ l) t

79~ 49 1} » »
~5 18 2 1) •24 & 6 :) »
84 10 1 l) •2q.6 36 l} l> •26 3 1 l) t
18 11 l} D •77 9 l} » »

13.;;;74 1.468 52 22 20

•
~ladridl aOde ~larzo de 1935.-El Presi dentet L. ).'I~rtinez Sur~da.
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E H.L~ClENDA

MINISTRATIVO CENTRAL

provincig{ea dura.nte el mea de Ma.rzo y loa tres meses transourrido del ejercicio de 1935.

TOTA!,

ln¡re..da. , TOTAl,
del

ejerctclo

Pe:<diente.TOTAl,

<le ape<licnte& "nA

<lespadladOI .t lile. 1rii1rl=teor¡anllmOl

~dimtea

e
I e

~
I

I

8
t

•••••t,
»,,
•,
t

••I,
••.,

1

•.,
e
•1.,

8

••••1
1

•1
e
•1,
e
»
»

1

ti.,
•&
••••••••••»
•••••••••••
~'

••••»
•».,
••••»
••••••.,
••..
•

6

119
:2
9

21
16
1

:7
47

464
24
Is
HI
23
22
60
12
i

.:23
3
3

12
.5

SO
20
3

39
14

106
4J)

47
..
24
11
10
35
20
9
3

25
S

11
&

12
411
21
ti

11
36
4

11
9

1.591

1.89s
:l

:.lOí
54

~6.2

50
1.187

2l\i
29

;98
210

15
24.6
515
73.
~5

11
,31
17

3
31
19

284
142

11
2í
98

1.689
1;)4
271

•61
129
44
98
64
86

5
412

8
23
97
25

749
24
18
~3

210
22

í
68

11.983

J.. '1St!
;¿

~Ou

ó~

2114
61

1.196
281
4111
774
1~1

4!S
28,¿
6-13
748
31
11

431S
lti
18
(jO
16

233
13-i

11
ó3
3i

1.4b
1;;1
;;'35

2
48
bS
3l

104
M

100
11

S~li

:t
2!l
71
:27

482
31
He

4
220

31
1~

6,1

lJ..74U

ó21

'*32
52
ó6
14

127
171
38
ti'l
50
11
::9
~1

132
95

4
, 61

28
»

18
26,

JlB
9.
!.í
54
9i

ó38
4
40

¡)

73
6';'
47
~-••
61
29
5

134
12
16
3L
~8

41!í
39
16
41
~8

S
1:.!
22

S.7!!7

2.~7

6
232
111
:!49

75
1.323
45~

529
838
~41

59
3U
584
&80
126

1.5
499

44
1::
6~

.¡~

451
~31

26
10í
134

1.~5l\

194
37:-;

:2
121
155
78

lsl
116
129
16

490
1~

45
10:3
55

lS.537'

3~9

3
25
5i
67
:25

136
l~ti

500
40
31
44
65
6\;1

143
41
4

68
17
15
37
23

167
89
15
su
36

267
6u

10-1
:2

fU
:26
3,*
83
52
-l3
11
73

6
22
ti

30
148
46
1:1
2:2
98
17
17
18

3.554

1.89
3

207
&4

282
50

1.187
316
29

798
:210

15
246
515
737

85
II

~31

27
3

31
19

284
142

11
:2i
9S

1.689
134
271

•61
129
44
9S
64
86

412
8

23
97
25

749
24
18
23

210
22

í
6S

11.983
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MiNISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y ~.LASE:~ fASIVAS

RELACION df.o las inscripciones emiti.das pOI esta Dire.cci6n genere.l en el mes d~ Marzo último por 10$ conceptos

que a continuaciÓn se expresan.

63.437,50

3.390.63
6.400.0U

17AOO;0i.l

, .

7.5QO,~!l
111.50G.Q\l

2.000.000.09

31.500,OÓ
80.0gs.m

.. :731.72
305.f48:lJ4
218.75-0,00

161,62
224,46

26•.051..49
. 2,,3.Sfi.M

21.000.60
150.0l.!O,OO

88.500,00

2.S00.!lil
2.'OOO,Otl
5.000,00

20.800,00

; .
5.000.0Q

4.000.0'0

PBSETA,S'l,·

3.20G,OO
400.000,00

15.000,00

193.500,00

»

l)

»

PROVL,",CL-\.SE'P 1 GRA F E

Idem
ldem
ICem

6.862

6.858

tL850

6.85í

6.860
6.861

6.8S"

6.S4í
6.848
6.e,{!l

C.::iü

6.859

6.846

6.854
6.855
6.856

6.852
6.853

6.843
6.S!·l

6.842

11.415
11.416
11.41 í
11.41 ~

5.33:~

5.334
1.586
1.587

NU:\1ERO i
DE L-....s CO:\"CEPTOS 1

IXSCRIPClOSES ¡ _
: I
I Particulares v colee-:
: t i v i ti a d ~ s, no !

transferibles ' l~'undac¡ón de D.· Catalina Ruiz de Almenara.!
Idem .................•.. Funuaciún Quintanar ; !

ldem Hospitul-.-\'ílJo .rundado tU Almt:ndralejo (Ba-;
dajoz) por la Excma. Sr." :\Iarquesa de ),[on·1
salud· '" j

ldero -Fundación Riyero Barro, instituida en Piñe- i
res, A)'untamiento de LIanes :OYlf'do .

Idem , Functacion-Escuela de D. Felipe Ochoa, en Cero ~
-vera de Río Alllama :Logroño ......••.•.••.•.

Idem Patronato de Jos¿ Es¡;a:er de Aliana !Lérida ..
Iut'1ll Causa pía .-\rgelide Raba:>a ¡Léri da .
laem Fundación piadosa ~' de caridad de los espo- i

sos Prieto Rivera ;Lugo .
Idem Colegio de Huérfanas Rtcúletas de la ciudad: .

de Oviedo. para el sostenimiento de siete!
pensiones con arreglo a la Fundación de la I
difunta señora :\Iarquesa. de Camposagrado.'

ldem Colegio de l\iñas Hu~rranas .Recoletas de
Oviedo· .

ldem Funrlación Escuelas de Pradillo ..
Idem Fundación E:-;cuela gratuita de Ajamil de Ca-

cueros 11

.................... Asilo 'de San Cándido :Santanúer •...•......•..

.................... Hospital de San Ildefonso de l,a villa de Potes. ¡Santander .

.......... Fundación Escuelas Don Ansdmo de la 01'- i .
den, Abe:;lr '.' . . ... .. .. . ¡Soria .

ldem FUl,ldac.i0n Patronato-Escuela de doña Laura I
fernandez Ardura i

h1.em '" Institución benéfica de doña Aurora :\Jo,;coso"
estahlecida en la ciudad de ~lartos IJaén .

Idem Dote~ de Yillaverde de Pontones, Funda~~ónI
de D. Pedro de la Portilla !Santander .

1
, juem Fundación de Santa Elen<l .. · · .. · .. · .. ··· .. 1: »
Idem Previsores del Porvenir. Asociación mutua ·para
I pensiones vit3licias a sus asociados ...... ! »
i ldem Obra pía "Casa Enseñanza", de la Fundación:
I l\layoral :Yalencia ..
!Propios Ayuntamiento de Loja ¡Granada .
jIdern Ayuntamiento de Higuera la ReaL :Badajoz .
:ldem iAvuntam;ento de Bélmez !Córdoba ........•.••••.
Ildem A~'untamiento de Peña rroya - Pueblonuevo., .. :Córdoba .
Beneficenc·ia Hospital de Rerlanga 'Badajoz ~.~.

!denl :: : : Hospi.tal de Azuaga : or~ IBadajoz .
InstruccIOn pubhca. ColegIO de Recoletas de Onedo..........•••••.•.. I II .

hiern iColegio de Recal·etas de Oviedo i II

:\ladrid. 22 de Abril de 1935.-El Director general, P. O., E. Vela Hidalgo.
.. '.., "

. : ~" ;..-Jt ... &!
.s~ ~.':"':i.¡l

: ...,_ •. tJ¡=:.Ii.
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--- ; " .........~

'h • ~ .. -:. _

,. ~ ~ .. ~
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ADIrnISTRACION DE JUSTICIA

ClT.\C1O:-;ES

Bajo :05 apercibimientos procedentes
en derecho, ~e cila y empla=u. vor
10$ JUeces () Tribunales respecti~()s,
Q las _perJonQs que a continuuc-ión
~e ~zpre$an. para que comparezcan
el dia que ~e señale. a contar deJiJe

_c la:"tcha de [a publicaciC-n del anun.
cio en este periódico oficial, con
Qrrt:r;lo al articulo 113 de la ley de

"Enjiílciamlt:nto aimlllal, :{80 del Có
digu de Ju&ticia MWta; ti 63 dtl de
A1u.rtna. -

2.221

AGUAR, Ignacio; dueño del carro
núm~ro 1.019. veClllO de Tetuán de las
Vic--torias y CUYD actl¡ai pa¡-adero se
19n_o:ra~ ~ondenado por daños; compa
recerá en término de cinco días <la te
el Juzgado municipal número 10. de
~adri.d, sito en la calle de Alherto
Aguilera. número 20, seg>lndo, baj()
apercibimieIl~O de ser declarHdo r~bel

d-e- si no lo verifica, cuyo ex pe die n le
está señalado con el número 1.024
de 1.9~-t.

2.222

A.LEJA..."\DRO T.HIBORERO. Car
men; compar-ecer-á ~l dia 1;" de Junio
pr-óximo, a las diez y media, ante el

Juzgado _munidpal número 17, -de :\la
drid, sito tn la calle de la 1!agdalenu,
número ~2, principal, a ce-1ebr-ac juicio
de laH:!s lJor daños con el numero ::l1U
d~ 1~35. instruido contra la misma.

2.223

- . AL.\lALLO:-':E :SlJ5:EZ, Antonio; de
v~intiséis aftos, hijo de Arcadio J' d~

Dolores, natura~ de Sevilla, de profe
sión vendedor ambulante. soltero, que
dijo- ~+ár en la calle de Caravaca, nú
mero 4 duplicado, cuarto ullimo iz
'quier:da. y cuyo actual domicilio '.i pa~
radero -se ignora; comparecerá el dia_
23 del próximo mes de ~IHYo, y hora
de ·hrs diez de ~u mañana, ante el Juz
gado ~IDun_ícipal número 9, de :\ladrid,
C:arr:era de San Francisco, -8, a cele
D1;'ai::Juicio de faltas por escándalo,
1:l.*!p~¡~,299 del año 1935.- .' .. -'~, ~ .
.~.'\~ -t~,:" 7' ':.

":), Ni -, 2.224
;:::... !o;I~~.

i·~4~!>N-SO ESTEXA, Lucio, y Juan
:A'10)'i;SO- Esteban; comparecerán el día
25 de )Iayo próximo, a las once, ante
er:nrzgüdo ¡munIcipal -Iiúmero 1í, de
:\ladrid, ~ito en la calle de ia :\lagda
lena, número :do2. principal, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos con el
número 100 de 1935, instruido contra
loa mismos.

2.225

ALVAREZ SUA~ES, Felipe. y )la
ria Asunción Berríel; co:uparecerán el
d1a 25 de Mayo próximo, a las once,
ante el Juzgado municipal número 17,

de :\Iadrid, sito en la calle de la )'laS·
dalena, nÚmero 22, principal, Ii cele
brar juicio de faltas por lesiones con
el número 111 de 1935, instruido con
tra los mismos.

2.226

ARA);D A, c'mtonio; cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, domici
liado últimamente en Chama:-tin de la
Rosa. calle Rafael ZehalJos, 18: compa
recerá el dia 28 del mes de :\1a)'o pró
ximo, )'- hora de las once, ante este
Tribunal municlp::ü de Charn arti-n de
la Rosa para celebrar juicio de faHas
que - se sigue por lesiones contra el
mismo y bajo el número 173 del afio
1935.

2.227

BLA);CO C.\RCIA, Pascuala, y An·
gel 31anza¡:r;:c.¡ue Díaz. cuyo actual do
micilio y p:ií<.dero se i;;non:, domi
cili<ldos ültimamente en Chamartin de
la Ros3., calle dE: Pando, 11; e_ampare
cera.n el dia 28 del mes de :\illYO pró
ximo, -:,- hora de la" once. snte este
TrIbunal municipal de Chamartín de
la Rosa para celebrar juicio de faltas
por lesion~s y bajo el -número 172 del
uño 1935. instruido contra los mismos.

2.228

BOLL.-\R GURlDI, Carlos; domici
lrada últimamente en Comandante For
lea, 12; comparecerá el dla 18 de )Ola
yo próximo, B. las diez de la mafiana,
ante el .Juzgado municipal número 14,
de :\l(;1drid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar- juicio de faltas por malos tratos
con el número 20 de 1935, instruido
contra el mismo.

2.229

C.\PELO HEREDIA, Enrique, y Be
nita Gutiérrez Rodriguez; comparece
rán el día 1." de Junio próximo, a las
diez. ante el Juzgado municipal núme
ro 1 í ,de :'.Iadrid, sito en la calle de
la :\lagdalena, número 22. principal, a
celebrar juicio de faltas por malos ~ra·

los con el número 298 de 1935, ins
truido contra 'los rnisrnos.

2.230

CRQB.-\.s DIAZ, Ter-esa; h~ja de Ber
nardo y de Juliana; comparecerá el
día 7 de :\l<1Yo, a las diez horas, ante
el Juzgado munic.ipal número 4, de
Madrid, silo en la\ calle de Santa Ca
talina; 'número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones bajo el
niÍmero 13. in~truido contra la misma.

5461
2.231

CUERDO ALO:;-';SO, :\Ianuel; compa
recerá el día ::!5 de ::'Ilayo próximo, a
las diez y Pledia. ante el Juzgado mu
nicipal número 1i, de ::'Iladrid, sito en
la calle de la )Ja.gdalena, número 22,
principal, a cel-ebrar juicio de faltas
por lesiones con .el número 1.232. ins·
tI·uíuo eonlra el mismo.

2.232

CULEBRAS )'lELE::\DEZ, Rosario, y
su representante legal; c()lI1;parecerán

el día 25 de ~rayo próximo, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 17,
de ~Iadrid, sito en la call-e de la :.\Iag
dsJena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por hurto con el
número 969 de 1934, instruido contra
hidro )lira.

2.233

CRESPO, Eustaquio; el que compa
recerá acompaü:ulo del conductor del
carro 2.ü3í, domiciliado últimamente
en el pa~e" Imperial; comparecera el
dla 18 de :'.Iayo próximo, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni·
cipal-número 14, de ~laJrid, sito en la
calle de Santa Catalina, númer-G 3,
principal. a celebrar juicio de faltas
por daños con el número 1.05-8 de
1935, instruido co n tra el .¡uis;no.

2.234:

CHOZAS ~B.RT[SEZ, Benita; com
parecerá .el dia 2~ de :\ra:ye pr6ximo.
a las diez, allt~ el Juzgado municipal
número 17, de :'ladrid, sito en !a c:J.lle
de la :\lagdalena, número 22, princi~

pal, a celebrar juicio de f:l1tas por le
siones con el número 1.191 de 1934.
instruido contra Pedro C:¡rretero.

. 2.235

DUQUE BOTE. José; comparecerá
el día 25 de :'1a:;0 pr6~imo, a las diez.
ante el Juzgado municipal número 17,
de :\lsdrid, sito en la calle de la 11ag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por hurto con el
número 1.170 de 1934, instruido con
tra el mismo.

2.236

EL Y_-\.QUERO, Juan; comparece
rá el dia 25 de :)[ayo próximo, a las
dkz y media ante el Juzgado muni
pal número 11, de ::'Iladrid, sito en la
(,'alle de 18, :\Iagdalena. número 22.
principal. a celebrar juicio de fallas
POI[' lesiones, instruido COlltra el mis
1no y Luis Hudves Fernandez.

2~37 ~

FER:SASDEZ CORVJEDA, Cesar;
de quien ..~ desconocen sus' dCi~lás
ci.cUn~tancias; comparecer-á, en tér
ruino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción nümero 18, de -:\ladrid,
Secretaría de D. Francisco Castro Al'
time, para ser oido como denunciado
en causa por estafa, instruida ¡>or dí
cho Juzgado con el numero 119 del
corriente año.

5403
2.238

FERRER :\IARTI:\EZ, Juan; de
treinta y un años, ('asado, empleado,
natural de Cullera, vecino que fué de
Cádi.z, actualmente en ignorado para
dero, condenado ,or daños; compare
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado municipa.l número 10. de }la~

drid, sito en la calle de "\lberto A~ui
lera, número 20, segundo; bajo apercí.
bimien to ae ser declarado rebelde si
no lo Verifica, cuyo expediente está se
J1aladc con el núlOcxo 62 de 1934.

.5496
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2.239

FLORES', José; cuyo acll1aldomid
lio y paradero se 'ignora; comparece
rá, en termino ue cinco días. 'm!e es
te Juzgade lllunicillal, de Charnartín
de 13 Rosa, sito en la Avenida de la
Liliertad, número, 111, principal, 'con
t:l fin de responder a las cargo,> que
le resultan en el juicio de faltas, nú
mer.o 44 de 1935, por lesiones• ..:ontl'a
d mismo.

2.240

. CARelA JII;~OZ, Bernardo, .Victor
Santamaría Castrillo y Francisco Jle
nendez Rodriguez; vecinos que fue
ron últimamente de Ch:llnartín de la
Rosa y aClualmeÍlle en ignorado para
dero. condenados por escimdalo; com
pareceran en término de cinco días
ante el Juzgado municipal número 10,
de Jbdrid, sito en la c:.llle rie Albérto
Aguilera, número 20. segundo. bajo
apercibimiento de ser declamdo re
b}=ld~ si no lo verifica. cuyo expedien
te está seIlalado con d número 8:!5
(le 19:H.

2.:241

GASCO~ "I:\RTI~EZ. Scba,;ti~lr.:l:
cornparererá el día 2;) de J.Iayo. a las
diez. ~e la r;.añana, ante el )uzf1ll;lo
mUniCIpal nlllllero 17•.de :\Iíldrid. sito
en la calle de la :\fagdalena. número ~2.

principal. a celebrar ju icio ele faltas
por amenaza~, con el número 1.UIO de
1934, instruíao contra :\lanllel .-\n<lreu.

2.242

GIL Y.-\LEXCIA. Pl!!"ifi("ac-iúl1, y su
r~p.resentante legal; (:olilparel.·erá'll .el
dla 1." de Junio pr,óximo. a las diez,
ante el Juzgado municipal numel'o 17.
de .:\ladrid, sito en la nllle de la :\Iag
dalena, número 22, principal, a cde
Lrar juido de faltas por lesiones con
el nümero 120 de 1\-13;:', instruido con
tra Eemilio Pachero,

2.2H

HER:\'AXDO PEI:\'ADO, Rufina; de
veintinut'Yc años. soltel'a, 11:.ltllral dI::

~ Tetuán dI.' las Yietorias, hija de Felicia
·no y ::\arcisa, domiciliada últimamen,
te en la calle dei Amparo, número 31,
piso ctUll'tO, número l.i; com ¡.Jarecerá,
en terrnino de dnco di,Is, ante .el Juz
gado de instrucción numero 11. de :\la
drid, Secretaria de D. Luis :\Ioliner y
Buil, para alnpli:Jr su decl:.J.radón en
causa por hUrto. instruida por di<:ho
Ju~gado Cal! el nÚ¡¡lerO ;j:W d~ 1!.J:i4.
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2.24-1:

LA:;\GA 110Z0, Fermin; comparece
rá el dia 25 de }!¡¡yo próximo, a las
diez:y media. ante el J lIz;.(ado muniei
pal número 1i. de ~ladrid. sito cn la
calle de la Jlag~alena. número ~:!.
principal, a celebrar juicio de, . faltus
por escándalo con el número, 13 de
1935, instruído contra el mismo.

2.24;;

,)IARTI)'; FER.:\ A::\D E~~. Fr¡¡ncisco;
comparecerá el dia 25 de )layo pró
ximo, a las- once,. ante el Juzgado mu
nicipal númer9 17, de ~Iadrid, sito t:1l

la calle de la :\fagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por vejaciones con el numero 130 de
1935, instruido, contra el :llismo.

2.2.f6·

·}IARTl)'; GO::'\l.\LEZ, r:¡priano; de
\'eintitrés a110< hijo de AHonso ~" (ic
Cristina, natural de Alaejo (Vallado
lid), ue profesión mec:u¡ ](:0. ~(,a':i'lJ.

que dijo YÍvir en la caile del Porn
nir nú'mel'O 6 cuarto bajo \" CU~'O ac
tual domiciJí~ y paradero';e ígnol'<l;
l'ompareceni. ei. di<J ~3 del próximo
mes de :\layo, y hora de las diez de su
mailana. ante el Juzgado municipalnú·
mero 9, de }Iadrid. Carrera de S¡ln
Francísr:o, 8, a celebrar juicio de fal.
tas 'por estafa, número 289 del afio
1!.J35.

5416
:<:.247

_\I.-\RTI~ HmI.\. Eduardo; compa·
recerá el día 25 de 3Iayo próximo, a
las o'llec. ante el .Juzg;;'ldo municipal
número 17. de ;\ladrid. sito en la ca
lle de la :'>Iugdalcna, número 22, prin
cipal. a celebnu' juicio de faltas por
jugar a los j,H'ohibidos ca::: el núme
ro 126 de 1935, instruido contl'll el
mism.o.

2.248

:\lARTI::'\EZ, Claudia; domiciliado
últimamente en la culle de Pi y :\lar
15<111 (\'entas); comparecerá el dia 18
de ;\'1a\'o. a las diez de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, l>ito en la cajle de :Santa Ca
talina, número 3. principal, a celebral'
juicio de fal,tas POI daii.o,s co,n el nú
lIlero 1.0511 de 1\-13:1, instruido contra
Eustaquio Crespo.

;\L\.RT1~EZ Dcnll:.\GCEZ, Josefa;
nalural de Cuenca. de cincuenta y dos
años¡e:l.satla, :;u:s labores. que dijo vi
via en la calle de Yalverde, número
2~; cOlIlparecerá 1::11 t~l'lnino de cinco
liias ante el Juz¡.;ado de instrucción
número i. de :\1adi-irl, Secretaría de
D. Joaquín Argote, p3ra prestar decla·
ración y ser reconocida por los :\lédi
cos forenses, asi como instruir a
quien cOl'l'espond:.l de los derechos. del
.articulo 109 -de la Ity de Enjuiciamien
to crimin.i¡, en eausa' por. lesiones de
dicha seriora y otro, instruída por di
cho Juz~ado y Secretaria con el nú
mero lS';-j de i93~.

548.1 .
2.250

:'>IAROTO G.\HCL\, José Luis; -hijo
" dt: Julio v de Generosa: domiciliado i11

ti 11 J<llllC:n tt: en Artislas, número 2;;; com
¡..al'ecel'~ el .dia 13 de ~la~ =! pl'óximo, a
las d.iez de la mañ.llla, ante, el .Juzgado
municipal número Ü; de :\IaLlrid, sito
en lu l'alle de Santa Catal'in'a, número 3.
prineipüJ, a {'¡de1Jrar juicio de f::.aas
por supuesto hUrto, con d número íOS

.de 1935, instruido cüntra, d mismo y
otro. '

2.251

JIE:\'A AI.;C~LDE.José;J.ose Brugos
Rodríguez, Y. Adrián lruste Auzwendi;
compal'eceran el día 1.0 de· Junio pró·

ximo. a la~ diez ~' media, ante el Juzga
do municipal número lí, Ce )Jadrid.
liito en ja calle de la :'>lilgdalena; mirnr
rO 2~. ¡:wincipal, a celenrar juido de
faltas por estafa, con ~ el número -2i3 de
1935, instruído contra los mismos.' ':

5467

2.252

:\fQRATE- :\IACHO, Franrisco: com
parecerá el -dia 25 de :\la:yo próximo, a
las diez, ante el Juzgado municipal ·nú·
mero 17. de lIadrid, sito en la calle de
la :\lagdalena, número ~2, pl'incípaJ, a
relebrar juicio de faltas por hurto, {'on
el número 1.112 tle 1934, instl'uido con·
lra el mismo. . ..

2.253

:.\1L"~OZ SAL\'ADÜH, Teófila;hiji de
Leocadio }' de J ulianu; domiciliada: úl
timamente en Recalde, númcl'o l· com
parecerá el,dia 2;) de 1layo próxImo, a
las 'diez de la mañana. 'unte' el Juzgado
ll1unicipal número 14. de Jladrid.' sito
en la calle de Santa Catalina. número 3,
princip:Jl. a celebrar jnicio de faltas
llar escán1ialo, con el númel'o 265 de
193:i, instruido contra la mhma..

2.254 '

PARAJOX FERXA:\'DEZ, José'; c~rn·
pareeerá el dia L~ de Junio próximo, a
lasl1iez, ante el Juzga-do municipal nú
mero 1i, de :\ladrid, si to t:n la: calle de
la ~lagrlalena, número 22. prine;ipa:l. a
cdeimir jllieio de faltas por maIo~1ra·

tos, con el númel'o225 de 1935, instruí.
do contra Concepción Ganúin., ", ::.

2.255

l'ExAL\'ER :\IATA, Jbnuel, Rafad
:\lora Guerrero y Jusefa Peñal..-cr ..Ml.Ita;
comparecerán d día 25 -de :\layo' pró
ximo, a las diez y mc.'<iia. anÚ:er J uz
garlo, municipal número lí, de. Madrid,
síto en la calle de la Jlagdalena, n4me
ro 2~. prinCiI}al, a celclJl'ar juiCio de
faltas por Icsiunes, con el número 41 de
1935, instruído contra los IllÍ.SIÚ¿i:>.;'·

.' .-

2.256

PEREZ' SGAREZ, :\Iariana; hija de
Jua,} :\lanuel yde Angelinn;d¡)i:nicilio
de:;conocid!) en t:stacapital; \ ..oli1pare
cel'á d dia i de ~la)ro,a las die;d),iíras,
unte e.!. ,Juz~u~o 'níÍl~icípal n1ft~.Wf.f¡ 4.
de :\Iaand, SIto en.1a calle de Sirnla7Ca
talina. número 3. I}l'incipal, ai:::ei~brat'
j~icio de. 'f~nas' ~or lesione::;' :p.~~ ~1
numero 13, 1nstrUld<.fcontra fá' -nrisma.

5~l.il

, "2:257

PESO, ESTEB,:\.S~.Antonio,Y-:D.omi!l
go CámpiHoAzcánHe; comparecebln el
'dia :¿5 de:'la~;o próximo. alas' tliez.
ante el Juzgado municipal núru~ro 1"1.
de Maurid. sito eh la calle db la~Iag
dalena, número 22, princípa,l,- .. a .c('le·
br.ar juicio de faltas, por .huI:'to,C(>u el
nuinero 1.213 dé 1934, instruído ,·contr..'l
los· mismos, .., .. ',.
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. RL'IZ HERREnO, Antonio; de Hin
tiún aiios, hijo de Anionio y Luisa, na
tural y \"ecino de :'ladrid ~'en la :le·
tuaiiu'ld en igno:"ado iJaradero, conde-

I n:.:do ;)0;- l~urto; ~omparccerá en tér
. minO de cmco tilas ante el Juzg:Hlo

I municipal número 10. de :\ladrjd, sito
I en 1:.1 calle de Alberto Agt'ilera, núme
"1' ro 20, segundo: bajo apE'n:ilJimiento de

Stll' declarado rebelde si no lo \'erifica.

1
;::-u)"o expediente está señalado con el
número 7;:;1 de 19:~4.

I

2.25S

· ·PL.'\XO GAR(:IA. Celia; vecina de
~ff.ldrid y actualmenle en ignon\l¡o .lJa
f""'.ldero. condenada por i~siones; com·
pareceráen térm~no de cinco dias an
te el Juzgado municipal número 10.
de :\ladrid. silo en la .:::::ile ue Alberto
Aguilera. numerü 20. :<e6unuo; bajo
apercibimiento de sel" declarada re
Lelde si no lo .... eriiie:i. cuyoe:o;pet.i¡ell
te está señalado i.:Oll el númcw 996
dé 1934.

~.259

· POLLO S-\~ ·JU_\~, ü¡'eg01'io; hijo
de Inda ledo y lÍe .'¡arta; domiei.iiu':o
últimalllt;nte en Lon:n:l.O .\harez, nú
mero 13; cOllljJarecení el l.lia :!.;; dt':

.\la;:oo próximo. a ¡as diez ue ia lTIdI1a·
na, antt: el .1 UZg:HJO munidpal llÚ:llt:llJ
14, de :\Iadrid. sito .en la calle .le Santa
.Catalina, número 3, principal, a .J.;C.Jv
brar juicio de faltas por malos tratos.
con el nÚillero" ~1:lti de 1\:*3;), instru!do

. <:ontra el mismo.

2.2130

POR LA PRESE~TE. SI:: cita, iJ<lIUd

y emplaza a GUl11crs¡nóa Garda H•.wú-
. r~z· para que en ~1 ténnino de diez

días, comparezca en este Juzgado mu
nicipal, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3. prime¡"o, al objeto de
ser reconocida pOI' el .\lédico ion'nse
ue este Juzgado de las lesiones que :>u
frió y que icfucI'on IJroducidas por
::'.lanud Garcia, y cuyo juicio -..:erLal de
fa.ltas se sigue en este Juzgauo núlOC
'roLl, de )'laurid, Lajo el número :W~

de 1935; Lajo apercibimiento que, de
no comparecer, la parará el p~rjuicio a
que haya lugar.

2.261

RODRIGl'EZ GO.\IEZ, :\icasia; cuyo
actual domicilio ~' par<:lLiero se ignura;

.. comparecerá en térinino de cineu dias,
·.ante esie Juzgado municipal dc Cha
rual"tín de la Rosa, sito en ia calle de
Avcnida de la Libertad, número 111,
principal, con d nn de ¡-l:;sponder a los
e'argos que la resultan en el juicio de
faltas número 25 de 1~35, por lesiones,
~ontra la misma.

2.262
. .

. ROJAS CARHEHü, Raru6n; corupan~·

eerá"el día 2;> de ')layo próximo, a las
. "Qrice, ante el Juzgado lIlunicipalnume-
:t'~ lí, de ),ladrid. "sito en la calle de la

-.·1-1ágdallma, número 22, principal, a ce-
·,l~br~r juicio de falta~ por desoLedien·
cra~'con el número 98 c;l.e 1\:*35, instruído

" . "C!lIitra el mismo.'
, ., ~.~... :.- .. ,,-. -

:\i.(

2.263

.,._ ROJAS :\10-'\TES, .Pastora. y Jost:
'~ "Saritós Soler; 'compareeerán el dia 25

..- "de:~ayo pró~i.\Ilú, a .Iasdie~. ante el
. Juzgado mUnlclpal numero 1/, de :\-la
drid, sito en la 91lle de la :\lagdalena.
¡1úÍnero 22, prindpal. a celeb:ar juicio

~"'de·"faltas. por estafa, c O II el número
. 615 de 193.1, instruido contra. Emilio
.,.. Delgado.

2.264

RüJIERO ROl)~lG"cEZ, Victoriano;
(:ompal'(:cerá el día 2;) de :\layo pr6xi.
mOa a .las diet y medi::, anti:" tI J uz
;:¡;ado municipal númtro "ir, de :\1:ldrid.
sito en la calle deja ::1Ia.;;oalena. nú·
rnc1"022, .pri~cip81. a l·cle!};'sr luido de
faltas; por escándalo, con el número
i3 de 19a;j, inst~uido contra el mismo.

2.265

2.266

RCIZ REYILL.\, Clemente; compa·
.ccerá el dia 1 de Junio próximo. a las
diez, antt: ~l Juzgado muni.dpal núme
ro 17, de :Uadrid. sife. en la calle de
la .\lagdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de fa itas, por estafa,
con el número 321 de 1935. instl'Uido
contr:1 el mismo.

5467
2.26'

SA);CHEZ AYESTA, Juan, ). Agus
tín Orduña; cuyo actual domicilio y
.'¡aradero se ignora; comlJan:cerán. en
término de cinco días. ante el Juzga:'
do municipal de Challlartinde la Ha
sa, sito en la calle de .-\venida de la
Libertad, número 111, principal, con
el fin de J'esponder a los cai'gos que
le resultan en el juicio de faltas n úrne
ro 1.214 bis de 193-1 por daños, contra
10li mismos.

2.268

S.-\:\ LOPEZ, .Tosé; comparecerá el
dia' 25 de )layo proxjmü, a las once,
ante el Juzgado municipal nú,;ner.o 17.
de )laliri<i, sito en la calle dc la :.\!ag
dalcni.l. número 22, princ ip:·¡]. a cele·
brar juicio de fal tas por d:-l ños con el
número -i9 de 19::1.)," instruido contra
el mismo.

2.269

S.\:\TA CRl"Z I>:IESTA, Domingo;
condenado por vejación; comparecerá
en término de cinco dias ante el Juz
gado municipal numero 10, de '\ladrid,
sito en la calle de Alberto Aguilcra.
número 2U, segun do, bajo apercibi-

. miento de ser declaradc rebel de si no
lo "eritica, cuyo expediente e~tá seña
lado con el numero 87 <le 193;1,

2.270

s ..\ ..'aA CRCZ PE5:A. Cristino; se le
cita para que el dia 21 de '\[ayo, y ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz
gado mun ¡tipal número 10, de l\ladrid,

. sito en' l~ calle de Alberto Aguilera,
nütn~ro 20', segundo, a celebrár juicio

de faltas número 186; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.271

S.-\.'\2 AP.;.RICIO, Jai:ne; hijo de Jo
sé ~. de .r osefa, domiciliario últimamen.
te en ".la calle Cuarto. 12. de Yalencia;
CUJ11tlarecerá el dia Z;:' de .\1a)·0 pró.
XÜllO, a ¡as diez de la mañana.,. ante
el JULgado municipal ,número 14, de
.\[aclriLl, sito en la calle dé SaDta Ca
talina, número 3,' principal. a celebrar
juicios de faltas por hurtoeon el nu·
mero 136 de 1935, instruido contra el
mismo.

2.272 .

SAXZ DHZ, Lucía; cQompar~cera el
día ~5 de :\1ayo próximo. a las ónce,
ante el Juzgado municipal númer9 li.
de :\ladrid. sito en Ja calle de la Mag
dalena. nÚllIt'ro 22, principal. a cele
br-ar juicio de f;;Lltas por amenazas con
el número 81 de 1935, instruido con-
tra Domingo I)alacios. .

.(

2.273

SERR.\>:.ORmIERo, Juana; hija de
~hlDuel. .r de Juan:!, domicilada últi
rnan;J.ente en Pasaje :\-loderno, 15; com
p!l.recerá el dia 25 de ~Iayo próximo;
a las diez de la mañana, ante el Juz
gado Inu:ücipa} número 14, de ~lac:l,rid,

sito en la calle de Santa Catalina, nú·
mero" 3. principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones con el numero 29
de 193:;, instruido contra :\lanuel Ca-
lero.. . .

TORRES :\IAZl.:ELA. Pilar; se la ci
ta pára que el día 2~ de :\layo, y hora
de las diez, COllLpal"eZl.'a ante el Juz
gado muniei]J;l1númel"O 1U. de :\-ladrid,
:;i1J en la calle de Alberto Aguiler<l,
número 20. segundo. a celebrar juicio
de faltMs númno 942; bujo allercibi
miento que, de no hacerlo. la. p:.;.rara.
el perjuicio a que hubiere lugar.

LG:\HTE:\lE~DL\C\Pl:\. Ccl¡a; do
miciliada últi'/l:arnente tn Comandan
te Forh:a. 1:!; l.'omparecerá el dia 18
de :\l:tyo próx ¡mo, :1 las diez de la
maii.ana, ante el Juz~:1do.municipal nú'
mero 1,1, de :'>ladriJ. sito en la calle
de Santa Cat<'tlina, número 3. prinel
pul. a cl'leiJra¡' juit:io de f~ltus por ma
los tratos con el número 2U de 1935.
instruida eontra la misma.

\"AREL-\. BL:\-'\CO• .\lanuel; s'l: le
cita para qut' el día 2~ de :\1ayo, y ho
ra de las dil:'z, compa,ezea ante el Juz
gado mUllicipal númen, 10. de :\ladrid,
sito en b calle de Al]¡erto Aguilera.
núlilero 20, segundo. a ce!ebl'¡tr juicio
de faltas número 3U8; bajo apercibi
miento qUt:, de no .hact'rlo, le parará

.el perjuitio a que hubit'rt' lugar•
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2.277

VARO~A RO:\lA..:.', Julián; compare
ctrá el día 25 de Mayo próximo, a lus
diez, ante -el Juzgado municipal nú
mero 17, de :.\Iadrid, sito en la calle de
la ~lagdalenll., número 22, principal,
a celebrar juicio d'e faltas por daños
'Con el número 1.069 de 1934, instrui·
do contra el miSlmo. '. '

2.2i8

VEGA 7\AYARRO, Agustina; domi
cilh\da últimamente en Cornand....nte
Fortea, 12; comparecerá .el cria 18 de
:.'Ilayo, próxi:no. a las diez de la ma·
ñana, ante el Juzgado mun:cipal nú
mero 14, de \Iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princ.i
pal, a celebrar jt:.icio de faltas por ma
los tratos con el número 20 de 1935,
instruido contra la misma.

REQUISITORIAS

Ba,o apercibimiento de ser declaradl)~

rebeld~s y de incurrir en las demas
l'esponsabilidadt:s legales, de no pre·
aenlarse 1011 procesado:; que a conti·
nuación se expru.an, en el plazo q~e

se les fija, a contar d~$de el dio d~

la publicación del anuncio eLl ede
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que ae súlula, se les cita,

,llamu y emplaza, el/cargándose a 10- ,
dcu la8' AUloridude& y AYeJlleJ de
la Policla ¡udictal, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos el disposición
de dicho Jllel[. O Tribunul, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 IJ
664 de la ley de En¡uiciamit:nlo mI
litar de MuriJla.

3.875

AGOSrOXI, Alexanure; úe treinla
r cinco afios, soltero, industrial, y Cé
s3r~lan assalc Guelta, de trcin la y n ue
\'e años. viL! do, in.dustrial; compare
cer<;in, en término de diez días, en la
·CHr-cd de Cádiz para sl:r constituidos
:en prisión provisional sin fianza de
'cretada en el sumario· número 750 de
1~33, por d~lito de contr~bando y trá
fico de estuIJt:facientes.

. 538~

:3.876

ALIAS PEIXOTO, Juan; cUJ'as de
más c~n~unstancias se ignoran. domi
cili'acto últimamen te en :\lenaz; com
1l8rec",rú en el termino de diez di ••s
an te el J uZf!,.\d o de Carballi no pa 1'3 ser
o"itiú v constituir;¡e en prISló;l, en cau
sa por homicidio número 44 de :iil3a,

.instruida por el Sr. Juez de CarD;:,¡llino.
54i5

3.377

BAHRIO PRADOS, ijilurio Antonio;
natural de Fuencarral, provincia de
Madrid, de estado soltero, profesión
carpintero, de veinticinco años, hijo'
de AntGnio y :.'IIanuela, domiciliado en

la calle de Pablo Iglesias, número 7'2
(Tetuún de las Vic~orias), procesado
por lesiones' en sumario námero 711
de 1931; comparecerá, en término de
diez di:ls, ante el Juzgado de instruc
ción número 10, de ~Iadrid, Secretaria
del Licenciado D. Cándido Gurda
Caamaño, coa e; fin de llevar a electo
su prisión, acordada por- la execelcn
tisa audiencia en auto de 29 de :'!arzo
del corriente año; apercibido que, de
no vcrificarlo, será. declarado rebalcie
;f le parara 1 perjuicio a que hubiere
ku,gnr.

5307
3.87S

BO:::\O :.\L\.RTI:'\EZ. Jos~; de treinta
.r ocho años. hijo de Ricardo y Vicen- .
tao soltero, de oficio :r:apatero, natural
de Jaé.n J' vecino \le Barcelona, proce
s;,,¡do en CaUS:;¡ se~,'uida en este JLUgado
con el núme¡"v 6.,14 de 1934, por rcuo,
cuyo :1elual paradero se ignora; como
parecerá, dentro dd término de dieZ
dbs, alde d Juzgado de in;¡truccion
del üístrito de la Izquierda, de Córdu
ba; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, seridedarado rt:Lelde.

5388

3.8i9

CA..\lPüS C-\.BELLO, :\Ianuel; natu
ral de :\L:ilaga, de estallo wltero, pro
fesión jornalero, de dit:cinueve años
de edad, hijo de _\Iiguel :i Dolores. do
miciliado últimaille,n te en .:\lidaga, pro
cesado por lesione:,;, causa 132 de
1934; co;aparecerá, en térmIno de diez
días, :.tllt~ el Juzgado de iust.ucci6n
del dislrito de la .:\lerced, de ~lálaga;

bajo apercibiJmientu de Ser declarad';)
rebelde.

5404
3.880

CA.RRILLO RECIO. ~hi.x¡mo; natu
ral de GrijalLa (Burgos), de estado sol·
tero, profesión sastre, de veinle años,
hijo de Antonio J' de :\;aria, domici
liado últimamente en Barcelona, pro
cesado por hurlo, causa núm~ro 251
de HJ::Si; comparecera. en el támino
de diez dias, ante el Juzgado número 2,
de Barcelo.na; bajo apercibimiento de
~~r 'decláradú rebelde.

. - 5421

3.8B1

crESTA, Bartolúrné, e Higinio Teje
dor :\longe (a 1 "el TanguiUo"; cuyas
demás cí'n:unslancias se ignomn, do
miciliados últimamen te en \"allactolid;
pr,ocesl:lo.vs por 1 ob(,;; cvm¡.¡arl::Cenín. en
térmi·no <.le diez dias, <Inte el Juzgado

.de instrucción del distrito de la Pla
za, de Valladolid, Sec¡"etaria del señor
Del Rio, para conslituirs~ 1m prisión
decretada en sumario 33:l de 1934; COI:l •
aperci1Jimi.:-nto de p11farIe el perjuicio
a que ha~'a lugnr, si no comparecen.

5409

. .
CUESTA IGLESIAS, :.\ranue]; opera

rio que rué de la panaderia de Anto
nio Aparicio de la Fuente, últimamen
te domiciliado en San Esteban de Pra
vino de es-te partido judicial, prQces.a
d61;[J:' el delito de estafa; comparece.

rá dentro del término de tres dias an
te el Juzgado de instru.cción de Pra
via, con el fln de con stituirse en .pr.i.
s16n en el Depósito municipal de esta
villa, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle la oportuna indaga
toria; bajo apercibimiento, caso de no
comparece., de ser declarado rebelde,
pues asi está acordado en el sumario
número 13 de 1935. por el delito an
tes dicho.

5490'
3.883

EL CHOFER del automó....il. m~~<:a
Farman 23.322 B.. propiedad de don
José Zambido; cuyas clre"J.nstsncias y
domicilio se ignoran; comparecerá, en
tl:n:.ino de diez <:lías, ante el Juzgado
de instru~c:ión de Chinchón, para pr.es:..
tal' declaración en caU$3 por dalio$,
número 187 de 1234, instruida por di
c~o Juzpdo; baj~ aper~imiento.qtie~
$1 no comparece, 1Dcurnrá en la malta
de cinco 2 \'einticinco pesetas.

~3~.·,

3.884

ESCOBAR UDAOX.DO, Apolinar: n~-'
tural de \'illafranca de Bierzo (León),
de- estado casado, pr(lfesión ~cánico.
de treinta ~. cinco años, hijo <le Elias
y de Yictorina, domiciliado últimamen.
te t:n la Travesía de la Ballesta,nú.
mero 9; ,procesado por estafa, encau
sa número 40 de 1935; comparecerá.
en término de diez día~, ante el JlU~
gado de instmcción número 20, de ~{a.
d.ili, Secrelarí~ dt:l Licenciado D. Rll
fael López de Pando, para ser redu
cido a pr1.sión en di_ha caúsB., en-la
Cárcel de est.. capital, como preso J~()~
municado; bajo apercibimiento de :Ser
declarado rebelrle, psrfmdole el· per.
juicio a qUe haya lugar.

3.885

F"EBAS TI:R:\ro, José V.; de treinta
años :le -edad. soltero,. jornaleio,ve
cino de la Almunia de San Juan (Tg:
marite), p roc<!'iado en la causa. ~Í!
m"'~o 100, rollo 48G, año 1931, poreJ.
dehto de hurto; comparecerá, en. tér
mino de oclJ.o dias,ante el Juzgadó
de instrucción de Hnesca. para con'SÜ
tu irse en prisión, en virtnd dehaOer
sido reformado por .130 Audiencia de
esta capital el auto dictado con. fecha
21 dt= Septiembre dcJ932, por eLcicil
se .decretó su 1i~erta.d.pro....isionar~:me
diante fianza y no hab~rcump1id¿"cón

los preceptos consigui~~esque l~:<lj.~
posiciones legal~ le asignaban; bajo
apercibimiento que. si no lo verifica,
será declarado r.ebelde como compren
dido en el articulo 834 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. .' ".:.J

539.8...·)

3.886.
FERXA~DEZ CORTES, Rosario;. de

treinta y tres años, s.oltcra, gitana~ hiJa
de. Agllstín. y. de Araceli.natural de
Asquerosa, residente 'Últimamente :::e"n
EscozIlar, Ar.ejo ;de': mor:}; comp9.r~:7
cerá. dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de :\ron~
tefrío, al objeto de emplazarla para
ante la Superioridad :i constituirla en
la prisióo. pr.oYisio::ial: decretlldlf en el

.". . '. ':',~: :;:
T .... ~ ~ ...

,~ : .
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5483

sumario nl:unero 15 de e:;te año, sobre
estafa; bajo apercibimiento de deda·
rarla rebelde y pararfll el perjuicio que
haya lugar en derecho.

3.88;

FUE.'\TES ~lEDI~A, Faustino (a)
Cano; de veinte años, soltero, labra
,jor. natural de :Madrid, hijo de Faus
Uno y Adela, \'ecino de Godella (Cue·
'vas), donáe habitó con sus padres y
:un·a hermana, y actualmente en igno
rado paradero, procesad:) en el suma
:rio número 35 de laño 1934, sohre ro
bo; comparecerá an le el Juzgado de
instrucción de la ciudad de Liria y su
partido dentro de los diez días si
(mientes al en que la presente se pu
blique en la GACET... DE :\1.>,.olllD al ob·
jeto de constituirse en prisión a dis·
posición de la Sección segunda de la
Audiencia provincial de Yalcnci2. y a
las resultas del sumario antes expre
sado; bajo la prevención de que. si no
lo verifica, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
liar en derecho.

3.888

GARCIA BARR.-\G.\~_ Pedro; ('-rte·
ro que fué de Zaratán (Yalladolid),
domiciliado últimamente en Zaratán;
procesado por mab,ers(lción de cau
dales públicos; comparecerá, en tér·
mino de diez dias. ante el Juz~ado

de instrucción del di~brito de 13 Plaza
de Vacadolid (Secretaria del Sr. Dd
Rio) para ser reducida a prisión y
practicar diligencias acordadas. en su
mario número 20 de 193;); con aper·
cibimiento de pararle el perjuicio que
hubiere lugar si no compareciere.

5458
3.889

GARCL\ GARCIA, Fernando; hiJo
de. ~Iiguel y ,de Gregaria, natural ue
-Dalias (Alroeria). de estado soltero,
de profesión peón, de trl:'inta y dos
años de edad, domiciliado últimamen
te' en Barcelona. calle :\Iediodía, ti,
bajos; pr.ocesado en causa número 29
de 1935, sobre tenencia de útiles para
el robo; comparet'erá, en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
Ción número 4, de Barcelona. Secre
tal"iade D. JO!:ié :\lolina Amar, para
I'esponder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
-de ser declarado rebelde.

5424

3.890

CARCL\, Germán; de diecisiete años,
cúYas demás circunstancias se igno
ran, procesado en sumario sobre ro
bo, número 299 de 1934; comparecerá
dentro del término de ocho días ante
'el Juzgado de instrucción del distrito
del Instituto, de La Coruña, con obie
to de ser indagado y reduciuo a pri
sión j previniéndole que, de no hacer
lo; será declarado rebelde.

54 78

3.891

e GARCU.., José Maria; de diez' y .seis
a diez y siete añDs de edad, de esta
tura regular, constitución .sana, pelo

color castaño claro, y natural de 0110
niego. partiodQ jüuicial de O\'iedo,
~l1"e¡He en ignorado pBI'adero; com
parecerá, dentro del termino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de Avilés, calle de Ruh:·Pérez, nú
mero 13, para constituirse en prisión,
provisional, por haber sido decre!:l(~;j

en causa que se le sigue con el núme
ro 8 del corriente año. por hurlo.

5419

,:.892

GARRIDO l\[Q~TES, Luis.; de vein
tisiete años de edad, hijo de Francis
co y d~ Rafaela. de estado soltero, de
profe!:iión albañil, natural de Linares,
vecino de idem, domiciliado última
mente en Linares, Eras. número 54;
comparecerá. ante este Juzgado de
instrucción de Linares. en el términ')
de diez dias, contados desde que ap~'

rezca el presente en la GACETA DE MA'
DRlO Y Boletin Oficial de esta provin
cia. con el fin de conslitukse en pri:
sión decretada en la causa número
156 de 1935, seguida al mismo y OlrQs
en e~te Juzgado. sobre sedición y le
nencia y uso de explosivos; aperci
biéndole que, de no ....erificarlo, será
dec:larado n:belde y le parara el per
juicio a que haya lugar.

5395

1.893

GIRALDA FER."'_~NDEZ. Filomena;
natural de :\ladrid. de estado soltera,
de profesión sus labores, hija de Fe·
derico y de Sebastiana. domiciliada en
la calle dd Comundante. Cirujeda, 40,
bajo derecha; proeesada por hurto en
causa número 75 de 19:H; comparece
rá, en término de diez dias, ante el
Juzg-ado de instrucción número 14. de
:\Iadrid, Secretaria de D. JOsé Cruz
Garcia, para ser reducido a prisión
decretada en dicha cau~a, en la Cár
cel de esta capital. como presa .::o
municada; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde, parando1::J. el per
juicio a que haya lugar.

5-101

3.891

GOXZALEZ DI.-\Z. Francisco Artu
ro; natural de Gijón, de e:>tado 001
tero. de profesión modisto, de tcein
ta años de edad. hijo de Jenaro y de
Joaquinu. domiciliado últimamente en
esta ciudad; procesado por hurto, cau
sa número 333 de 1934; comparecer:i,
en el término de diez días. ante este
Juzgado número 2, de Barcf.>]ona. Se
creta<ria \'acante; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

:$.895

GQ¡";ZALEZ lrRIJALBA, Aquilino;
de unos cuarenta y cinl"o afios tle
edad, casado, tratante en cereales, na
tural de Fueri.mayor. domiciliado en
San Vicenta de la Sonsierra y últi
mamente en Logroño. carretera de Za
ragoza, 24, cuyO actual paradero se
19na-ra. se le cita y ~rnplaza para qu~

eneLlérmino de diez días a con lar des
de la publicación de la lJl'e~ente re
quisitoria en la G.\,CET.... DE :\l.-\DRlD Y

tJole/Íll Oficial de ]u prOVincia com
paceca ante este Jugado de Haro, para
ino1"l~sar en prisión, notificarle el auto
de jlrocesamien to y recibirle indaga
toria; Lajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde en sumario que contra
el mismo se sigue en esle Jugado con
el nÚnll:ll'o 25 del año actual. sobre
falsedad y estafa y como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

5391

3.896

HERRA::'\Z, Pedro (a) Peret y Pie
rrol; domiciliado últimamente en :\la
drid, procesado por hurlo, en suma
rio 138 de 1935; com parecera en ter
mino de dicz dias ante el Juez de ins
trucción número 19, de ~ladrid. Se
cretaria de D. Ramiro López Rodrí
guez, para recibirle indagatoria; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no 10 verifica y de incurrir en
las demás responsabiIldaues legales.

5487

3.89;

JnlEXEZ SO~VIROX, José Luis;
natunl! de )'Iúlaga, domiciliado últi·
mamen le en Granada. calle HerraIl
te, número 10. hij.o de José y de Ade
la. de ...-cintinuf:ve años de edad. estu
diante y yecino de )'(;\laga; procesado
en causa por el delito de estafa, cau
sa número 266 de 1!J34; comparccecá
ante el Jugado de instrucdón del dis
trito del Campillo, de Granada, sito
en el Palacio de Justicia, en el tér
mino de diez di as, a responder de los
cargos que resultan en didla causa;
bajo apercibimiento de ser -declarado
rebelde si no lo verifica.

5390

3.898

LASTRA rWDRIGL'EZ. Rafael; de
veintiún aiios de edad hijo de Anlo~

nio y de :\laría de Je~ús, natural de
Yalencia, soltero, del comercio y con
domicilio últimamente en la calle de
\'alencia. calle del Gobernador Viejo,
número 3, piso segunuo; comparecerá,
en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
:\ladrid, Sect!-etarís del Sr. Rives. con
el fin de llevar a efecto su prisión en
el sumario seguido CH este Juzgado,
con el núll1el'O HU de 1933, por hur
to; lJ:,¡jo apercibimiento que. si no
comparece. le parará el p~rjuicio a
c:ue haya lugar y será dechllrado re
belde.

5437
3.899

LEQl'ERICA POLO DE BERXABE.
Antonio; hijo de Luis y de L:'l.Ura, na
tural dc :\Iadrid. de estado casado
profesión cesante, de cuarenta :r sei~
años. domiciliado últimamente en la
calle de Fernún(]ez de los Rios, 32,
procesado por robo; comparecerá en
término de diez dlas ante el Juez de
instrucción número 19, de :\ladrid, Se.
cn~taria de D. Ramiro López Rodrí.
guez. sumario 136 de 1934. para ser
reducido a prisión; apercibido que,
s ¡no comparece. st'rl:Í. declarado re
¡)eldc.

5486
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5392

5420

3.900

LOPEZ PI¡\EIRO, Eleulerlú: cuya
captura se interesaLs en la" rqllisito
ria insertas en el Boletín O/ieíal. ea
la GACETA DE l\hDRIO Y en el Boletin
Oficial de la provincia de Castllon,
en 28 y 29 de :\oYiembre y 4 de Di
ciembre de 1934. respectivamente, ex
pedidas en ·méritos dd liumario, ins
t.r-uidoen este Juzgado de San Feliu
de Llobregat. con d número 176 de
] 922. quedan sin efecto. así l..'omo las
órdenes de l::lIJtura por haLerse lil:;i or
-denado por la Suptriotidad.

5452

3.901

LOS FA.mLlARES de Consuelo Ra
mirez Fernández; dOllliciliados última
mente en Capitán Sediles. 8, Caraban
chel Bajo; comparecerán. en término
de cinco días. ante el Juzgado instruc
tOr de Getafe, pilra. declarar- en causa
número 128. instruida por muerte de
aquélla. Por f:stes,rnedio se les instruye
dd contenido del articulo 131 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. .

5389

3.902

~IA.RQüEZ ARAGO:\ES. Ramón; na
tural de Fuengirola. hijo de Cristóbal
~. de Sebastiana, de estado soltero, pro
fesión fogonero, de vdnticinco años,
domiciliado en Hudva. calle Trigueros,
nlunero 8, en ~lálaga, sin domicilio
fijo; procesado por el delito dt:: lesio
nes, en e a u s a número 587 de ll:1~3;

com¡:;arecerá. en término de diel dias.
ante l~ .-\nditlleia provincial de Hut:!
ya B. respondt"r de los ..:argos que con
tra el mísmo resultan; <Jpen:ibido qut',
de no hacerlo así, le parará el perjui
cio a que haj'¡¡ lugar.

3.903

:.\IARTIXEZ nü:\Il:\GUEZ, ~IaríB; de
cuarenta años, .... iuda, natural de ViJla
garcía Cea (Orense), vecina de dicha
parroquia. labradora, con hijos, sin
instrucción ni 311 tecedl:ntes penales,
hija de José y Carmen. de estatura ba
ja. ojos castaños. pelo negro. nal'iz re
gul<1r, color moreno. muy pálida, vis·
te traje pañuelo, toquilla y blusa co
lor negro. ésta coa listas 'blancas; d~

berá comparecer an te el Juzgado de
instrucción de Cambados para consli
tUlrse en prisión por no naber sido ha
bida al citarla para juido oral, denl1'o
del término de di~l (lías; bajo aperci
bimiento de ser' d~eJarada rebelde y
pal'arla el perjuicio a que hubiere lu
g<:tr el! ley

3.904

}IIRAS ~JARTlXEZ. Francisco Juan,
\' José Caballero López; naturales de
Baza (Gr'anada) y de ~Iadrid. rt'spec
tiYamente, de est:idos Sf)lteJ'O y l:~sado.
de veinticinco y veintiséis aiios. hijos
de _-\.ntonio y de ~I:..lrcelina y de Pedro
y d~ Dolores, domi.:iliad0s últimamen·
te en BlastO de u:u·l.!.!'. 4:!. primero y
del Cardenal Cisncros. tj4; proccSl.ldos
~(Jr hurto, en c<.l.L:.sa nÚJIléro 9:19 Jt:
1931; comparet:t'rán, t:n tt-¡,mino de dit:l
días. ante el Juzgado de instrucción

nUmero H, de ::\-1adrid, Secreta.ria de
D. José Cruz Garcfa, para ser rt.'Ciuc1.
dos a prisión decretada en dicha cau~

¡¡a, en la Cál'cel de l::-ita capital, como
presas comunicado!; b a jo aperdLi.
miento de ser dedar:.ldos rebeldes, pa.
rándoles e lperjuicio a que ha~·a. lu
gar.

5100
3.905

ORTIZ COCA, Alejandr{l; C'Uyo "er
dadero ]lombre y apellidos I)Urecen St'l'
ios de Alejandro SalvadOl' Coca Ga:'
cia, natural de PieJrahita, de estado
soltero, profesión ebanista, de ....elnti·
séis años de edad, hijo de Julián y de
Tomasa, domiciliado últimamente en
:'Iadríd, ~Iediodía Grandi::, número 13;
procesado por roLo; compare<:erá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instt"Uccion de Chinchón, para ser
reducido a prisión, como compT'endido
en el número 3 dd articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal: bajo
apercibimiento de s e r d~larado re
belde.

~132

3.906

PAJARIX SOLA. Antonio; Xatural
de Lisboa (Portugal). profesión chó
fer, de trdnta y dos a treinta y cinco
<lllos. hijo de Antonio y de Ju:.lIl:J., dü~

mkili<:tdo únim¡lmen te en la calle de
Santa Hortensia, númerO 1; prüces<I
do por lesiones, en I'au~a núJiICro l:iS
de 1931; <:ampal'eci!rá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número U, de :\[adrid. Seeretal'ía
de D. José Cruz Garcia, para ser re
du<:ido a prisión decretada en dicha
causa, ~n la C:i.rcel dt esta capital,
como pnso comunicado; bajo ¡:{p~rci

bimiento de scr declarado rt:be1de. pa.
rándole el perjuicio a que haya lugar.

':'399

3.907

PEREZ DEHESA. Jltiximo; de die
ciocho años. soltero, hilador, hijo de
Eust'bio y Paula, natura] de Villaizás
de 'Triviña, partido judicial dt: Villa
diego. domiciliado últimamente en
Ovjedo. ca!lle' Quintana, 4; comparece
rá en el término de diez djas ante el
Juzg:.ldo de instrucción del distrito de
Occi den te. de Gijón, pura c.onstituirse
en prisión. en causa pOI' robo, suma
rio 4U de 1934, instruida por dicho
Juzgado.

5480
3.908

POLO E~CI);_\n, Dionisia; hijo de
Pedro y de Teresa. natural de Velayos
(A\'ila), estado soltero. profesión jor
nalero, de veintiséis años, domiciliado
últimamente en 13aracaldo, Bt'gato. ~7j;

J)I'océsado en el sumario número 33 dd
año 1!:1~{5. por- delito U<.> hurto. y ('Onto
eomprt.'ndido en el número 1.~ del ar
tículo 835 de la ley de Enjuici::uuienlo
crltuinal; comparecerá, en término de
diel dias, aD te d J lIzga-do de instruc.
dón número 3. de BilLa u, pal'a i1()tifi
tadeel auto de procesllmiento, reci
birle indagatoria y Ser reducido l:l pI'i.
sión; LlIjú apercibimiento de s~r de
clarado rdJelde, par'lindole el perjui
cio a qu!: hubiere lugar.

05385

~.909

POR LA PRESE:\TE. se llama a Cal'·
ffit'n :.\Iorcno :\lolin:l, de cincuenta y
ocho años de cfhd. natural de Ante-

• quera C\I:ílag¡¡), hija de José y Dolo6
res, viuda, su casa y vecina <ie esta
ciudad. Callejón de los Canarios, 3;
procesada en sumario por de:;obedien
cia nÚIllerü ti1 d~ 1935, para que en el
términu de diez días, contados desde
el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la "Gacelu de Ma
dl"id", COlllpareZCtl ante e~te Juzgado
de instnlcción del número 1, de Sed
Ha, St:Cretaría ....acante. para responder:
de 103 cargos que contra la misma re-'
sulten en dicho sumario; apercibidar •

si no lo verifica, de ser declarada re-o
belde.

5456
3.910

POR LA PRESE.\'TE. se cancela ~.

deja. sin efltcto la requisitoria inserta.
en la "Gaceta de ~,Iaí:l.l'ld" correspon
dienlt: al dia 7 de ~o\'itmb:re de 1933,
por la que s;: llamaba e interesaba la
busca y capt'l¡'a del procesado Fran·
cisco Pereira, qu~ también usa los
nombres de Francisco da Rocha y :\ar
ciso Goma lez Ah·arez. de nacionalidad
pOl'tugues:.l, por haber' sido habido di·
eho I)I"Q"ccsado, pof la C:lusa número 68
d~ 1933 sobre teneneia de armas y le
siones. 'y ent:onlrarsc en la actualidad
en 1;) j)tisfón de \'igo_

3.911

POR LA PRESE~TE. se cancela y
deja sifl ~fecto la requisitoria, llaman
do al proee;;ado Julio Hernández H1'!
Uín, de cuarenta y cinco a cincuenta
anos de ednd. ex Agente de Empresa
..\ nLl a ¡jos H~gionales de España. domi·
ciliado en :\ladrict. en caUS.l que se le
sigue en el Juzgado de instrucción de.
La Bisbal, sobre falsedad en documen·
to privado, can el número 75 de 1934,
cuya requisi toria se publicó en el "Bo
letin Oficial de la Genera1irlad de Ca
taluña" y en la "Gaceta de ~Iadrid" de
los días 18 \" ~3. ['espectiyamente, de
Febrero del año actual.

5436

3.912

POR L\ PRESE~TE, se llama a Juan
Algar- :'.I<.lnzaneque; de treinta y nueve
años, hijo de Emilio Y: de AntonIa,
natural dle' Cha:-nartín de la Rosa,ve·
cino de esla ciudad. ealle );"ueva de
Dule~. 8, enlI'('SU~!O segunda, el cqál
ha sido puesto en iibel'tad pOI' enor ..
padecido en las oli<:inas de la Prisión' .
Celular; cúm~.lrecerá.en dicha Prisión.
o en e" tt: J uzgaúo de illstrL:.ct:iún n~~
mero 13, ue B¡¡ l'ee10na, Secr~taría. de
Silverjo V;;¡lls. par a constituirse.-en
prisión 1:11 méritos de cau:';a número
&66 de 1934. por robo, y si no lo "e~
rifica en el tér:nino de ocho días, será.
declarado rebelde.

. 5426
3.9U

POR EL PRESEXTE se dejan sin
efecto las requisitorias que, llamando
a la procesada CecHia Rivas Corral, de
veintinueve años, soltera, sirvienta,
hija ·de Jacinto y Emi·lia, natural ele



5408

YILLJ,SCEYA CASTRO, 1Ianuel; de
dit:cinut:,'e años de edad. hijo de pa
dr~s desconOt:J(los, soltero, albañil, na·
tural v vecino de :\l;¡;,;endie, distrito
de )Ia~'il1 (Pollte\'cdra); procesaE:o ea
el sumaría núm('!'o 14·1 de 193:~, sobre
tenencia de úlih's para el robo; eom
parecerú ante el Juz,,;ado de instruc
dón de Hibadavill, dcnh'o del tét'mino
tie diez días. ('Ol! el objelo tie comti
tuirse en ¡¡risiua, como l,;/)Illprcndido
en el I1ÚtlWl'O 1 del articulo 835 de la
ley de Eniuki:ul1iellto criminal; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo, se·
r';' dl::dar;:J.(~o rebelde y le pararán los
dcm:ís perjuicios a que 1:11 derecho hu
bicr~ lugar.

Z.\PIXO X., Fernando: cuyas rfemá<;
l,'Ín:unst:mciss se dO:.'CO!1I)t"el1: proteo
sudé> enc:.lUsa númer,) 97 de 1g:L~,. ~o- .
bre uso p~blico de. !1crdJ!t;: .slll'llc~tü;

3,927

5423

\'ELILLA :\lARTIXEZ, Federico; hi~

jo de Ha1ll6n y de Rosa, natural de
Tonijv de !a Cariada, de estado casa
do, profesión d~l cQlluercio, de treia·
ta y cuatro :ulos de edad; rlomiciliau-o
últimamente en Bu¡'edol\3, Rosellón,
númcro 31-1-; l¡l'Oce;¡udo en ('<lusa nú
mero 838 dt: lY32, sobre lesiones; com
parecerá en término de ·diez días an·
te el Juzgado d~ illSll'ucdón número
ot, de BarcelonH. Secrd~lria de D. Jos&
~[olina Aznar, pDra responde!" de los
l:;,¡rgos que r.esultan contr:), el mismo;
bajo apercibimit':1to de ser declarado
rebdd·e.

Anexo único,-Página 837

3.92G

3.925

YILA GIRO. Alejo; hijo de Pedro y'
de Cunsuelo, de veintiún años de edad,
soltef'o. chól'er, mltural y vecino últi·
mamente de Estañol «(;0: ron a) , con ins
trucción y sin ankcedente::; penales,
el ¡¡aradero del cual se ignora; com
parecl'rá dentro del I~rnl':no de diez
días ~lnte el Juzgudo c..le ill~trucción
de :\renys de ::\lar, al objdo de consti
~llirse en prisiún decrduda por la Su·
perioridad en callS~1 nÚil~ero í6 de
Ul:H. sol.>re doiillS, por la que se halla
prot:'c'sadu: bajo a¡Jercihi:nier:to que,
de no \'~rjfio.:ar~o. ser,¡ df:"c1arado rebel
de, par:indole adellhis el perjuicio a
que en uen:cilO hubiere lugar.

5418

3.924
5t30

3.923

VAZQGEZ RODRIGt"EZ. ~I9.nuel; na·
tural de Cádiz, de e.stado cas~d(), pro·
fesión plomero, de treinta ). tres afias
Je edad. hijo de :.\lanuel y de Dolores,
cuyo actual paradero se ignora, domi~

ciliado últim:.lIllcntc en Cáü.iz, e"lle l\1a
ria .-\¡'\eaga, número 3, procl.:,wdo .por
robo en causa número 5(; de 1\:13-1 del
Ju:g~do cie Ceuta; compan:<:erá en tér·
.mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Ceuta, sito calle Canale·
jas, número 10. par:l. con:;titnirsl: en
prüión l)l'oyisiollal decrelada por la
Ilma. Audiencia provincial de Cádiz
po[" auto de 20 dd actual en expresada
C"US3.

30 Ahril 1935

5428

TRALLERO BAHD.UI, Antonio: .te
treinta y s<:is <llios, estado sol tero', de
profesión u oficio jornalero, hijo ..lE"
José y de Antonia. natural de Albe
r\lela de la Lima, domiciliado últím3
tm'nte en Barb3strü, l.lroeesalio por :a
causa numero 1:¿8 de 1!134 sobre i-:.,i·j
nes; compareced. dentro Jel término de
diez días an te este J ulgado de instruc
ción númem 3. d~ Zaragoza, Secretar'id
del Sr. Lizandra, para constituirs\.i en
prision que le ha sido do:cretada po)' J<1
Audiencia provincial de esta ciudad en
auto de 9 del actual; apercibido que, d~

no comps;ccer, será declarado rt:b~dde,

5-t11

3.921

3_922

{;:\A :m':JER. pequeiia de esl~ll<ra,

delgada, como de unos sesenta anos de
edad, mal trajeada, d~dkal<t a iinjJ]o
rar la caridad pública que el db :n
de :.\1ar:.:o último hall:ín·dose en el PU(.'
blo de Sebarga, en este p:.lrtido ·de
Cangas de Onis. subsl¡-aj() Ulla vaca de
la p"l"O(Jiedad uc Cándido Pricde. cuya
vaca condujo ~n compunia de Angela
Longo al mercado de Infiesto que se ce
lebró el día l.e del actual, prcten¡l!enl!o
vender alli el mencionado semoviente;
compar~erá ante este Juzg~ldlJ de C¡jTl~

gas de Qnís, en el· térm.ino de dnco
dias para ser oírla en el referido suma
rio: bajo ape:'cihimicn to .de 10 QU1: en
derecho baY;;l lugar.

5489
3.920

TE:\!P.\" COLLADO..\ntonio: que ha
residido en Jerez y en Sevilla, cuyas
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran; comparecerá dentro del
término de diez días en dite Juzgado de
San Fernando, con objeto de notificar·
le auto de :procesamienlo y prisiím,
oirle en indagatoria, y ser reducido a
prisión decretada en causa númt:l'o
11-1935, que contra el rnisnJO se ms
truye por delito rle est:lfa; bajo aperci·
bimiento de ser declarado rebelde.

5453

3.919

cepción. de trein ta y siete años, sol tero,
sin oficio. en causa que se le sigue pOi"
!lurto con el númcro 691 de 19~9 en el
Juzgado de instrucción númro 11, <.le
:\l:::.,a'i:i, St'en.~al'ja. üc D, Luis ~\loliI'!el'

y cuya relluisi toria se pu blicú en 1:1
"Boletin Oficial" de e~ta provincia de
1i de )1l,i)"O de 1933 y "Gaceta de ~la
drid" de Le dc Julio Jd mismo año.

54-10

TEJEDOR )íORAL, Jl1<ln; que l:lm
bi~l1 usa el nombre de Fdix Olea Ro
dri;-uez, de veintiún mios, sol tero, al·
bai'íil, hijo de ).larcos y Paula, natural
de Tudelll de Duero y domiciliado ül· .
timamente en ....alladolhl, l·;)Ile de Ye
ga. número 25, hoy en i::;nvrado para
dero; comparecerá delllro del térmi
no de diez dial' ante el Juzgado de ill::;·
lrucci6n de Palencia p~ra ampliarle
decls["aci6n de indugatol'Í~ como pro
cesado en causa que se sigue contra el
mismo y otro, con el número 250 de
1934, por robo frustrado; Lajo aperci
bimiento de decretarsc su prisión si .
no comparece.

5396

3,914

Gaceta de J\Iadrid.-Núm. 120

1
!

Pedro Bernardo, fueron publicadas en
la GACETA DE :MADRID y Boletin Oficial,
con fecha 4 y 8 de Abril actual, res
pectiyamente, numero!"> 9 y 84, por ha·
berse así a-cordado en el sumario ins
truido l:ontra. dicha. individua, por
hurto, con el numero Si de 193;).

5485

RODRIGl'EZ, Angd; cuyas <lemas
drcunstancias se ignoran, domiciliado
últimamenle en la calle de CervaTlt~s,

14, cuarto izquier'da, cuyas señas pel'
~onales sen: estatura regular, más bien

'bajo, delgado, moreno, sordo, con tra
je obseuro a rayas y vistiendo abrigo
color marrón: comp!.ll"ecení, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instr-ucción númo:ro 2, de :\ladrid,
Secretaría de D. Antonio Yañez, a res
ponder de los cal'gos que le t'csl1ltan
de lB. causa instruida en dkho Juzga
do. por robo, con el número 11 del co
rriente año; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado ¡'ebdde y le
pa'l'arl el p-erjuicio a que hubiere lu·
gal".

3.918

SE~CA:\CELA y dejll sin ef!~cto la
requ..is.itoria llamando al procesa.do Ju
li{"Q. Vega Criado..hijo -de Antonio y
Africa~ ,na tural de la Línea de la Con·

5431

3,916

5433

3.915

SA~CHEZ, Eustaquio; cuyas demás
circunsta<lcias se ignoran, domiciliado
liltimaroente en ignorado pal'adero;
comparecerá, en término de diez dias,
ante :el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de San Sehastiim lGuipúzc:oa), a
fin de recibirle declaración en causa,
por falsedad, número 87 de 193.1,

5455

,,3_917

S."-~TIAGO SÁ);CHEZ, Antonio; na
tura:l- de )'ladrid, de estado so1tel'o, ·pr·O
fesi6ri hurtelano, de dieciocho años de
edad, hijo de Luis y de- )[al'iu, domici
liado úHi:nullIt'nte en :Mad¡-id. paseo de
las .p~licias, 134; procesado por robo;
cOInpaF"cccrá, en término de diez días,
ante-el Juzgado de inslrucl;Íón de Chin
chón, para ser reducido a prisión, co
mo :cumprendido en el oúrnc.o tl:l'cerO
del· 8:diculo 835 de l¡l l('y Oc Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento
de ser dechtrado rd)(:!Jde.

RAYA ~L~RTl~, Sj,¡h'ador; natural
de Alhama de Granada, de estado sol·
tero, proft'sió'1 C::tlllare¡-ú. de trt::inla
:r un a.ños. hijo de Rafad y de Rosa-

. rio,. )'ec1no de Barcelona, calle Cas
tillejos, número 330, p¡·j,mero sl::gunda,
;y cu).'o actual pal"ade¡'o se ignora; pr(l·
cesado por hurto, en .caUSll número 139
de 1931, de C3~.e Juzgado; comparece
rá, en térmillo de diez días, a n t e el
Juzgado de instrucción de Ceuta, sito
en calle Camlejas, número 10, con el
find4: que se constituya en prGión pro
vi!>wnal decretada por 1a Audiencia
provincial de Cádíz. por auto de 20 del
actual en expn:sj,¡da causa. _



. .
.Anexo único.-Página 838 30 Abril 1935 Gaceta de '1\fidrfd.-·Núm; 12~"

JG-1519

comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Barcelona, sito en el Palacio
de J!.lsticill., para constituirse en pri
¡¡Ión; bajo apercibimiento, si no lo ve·
tíflca, de ser declarado rebelde.

5425

3.928

BERNAD BERX\D, Angel: hijo de
A.ntonio de María, natural de Puér
l~s (Huesca), de vcinLiúll aJ1o~ de
edad; sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de

·Recu!ta de Huesca número 32, para su
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de lreinta días €n este
Juzgado ante el Juez instructor don
Julio }fara1Jotto González, Teniente,
<:on destmo e.n el B"Í[illón Cazadon:s
de Africa numero 7. de guarnición en
1\1elilla; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa. ~
Me1illa, 11 de Abri! d.e 1935.-El Juez
.instructor, Julio :.\larabotto.

JG-1529

3.929

BORIS SERRET, José; hijo de José
y de ::\Iaría, ,natural de San ::\fartín de
Maldá (LériGa), de treinta y siete ailos
'de edad y cuyas. señas personales son:
estatura regular, pdo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos. nariz regulal', barba
espaciosa, color S:lDO; domiciliado úl.
timamente en San :\f:lrtin de ::\1aldá,
procesado por el :mpuesto delito de
insulto a fuerza armada; compsrecerá
dentro del término de treinta día:-; ~n

Lérida ante el .;ues instructor D. Se
bastián Zamora ::\ledina, Capit:.in del
Regimiento número :¿5; bajo apercibi
miento de ser deLlarado rebelde sí no
lo efectúa.-Urida. 20 de Abril de
1935.-El Capitán Juez instructor, Se
bastián Zamora.

JG-1550

3.930

CABRERA EXPOSITO, Gabino; hijo
de José y de Brigida; domiciliado úl·
límame.nte en Vill:.:.nueva de Córdoba,
calle Luna, número :di; comparecerá
en término de diez días linte el señor
Juez instructor D. Juan Ledesma Ja
.vier, sito en el Cuartel del Regimien
to de Artilleria Pesada número 1, Cór
doba, para prestar decl~racYm en cau
sa por el delito de excltac.lOn a }a re
belión instruida contra i:\llguel Cabre
ra Gutiérrez.--Córdoba, 15 de Abril
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
Juan Ledesma.

3.931

CO~TRERAS :\<10RALES, Xemesio;
hiio de }Iodesto y de Felísa; dOHIlici
lüi.do últimamente en San Roque, pro
vincia de Cádiz; comparecerá en el
término de treinta días, a contar de la
fecha de inserción de este edicto en
la GACETA D~ :\L-\.DRID. ~nte el Tenien
te Juez instructor D Isidro RlImo~ Gu
tiérrez, perteneciente a la AgruP?,ción
de Artillería de Ceuta, para notlticar
le resolución recaida y requerirle al
pago de las prendas que llevó al de
sertar, por cuyo moth'o se le instruye
$lusa número 235 de 1928.-C~uta, 13

de Abril de 1935.-El Te~ie·nle Juez
instructor, Isidro Ramos Gutiérrez.

JG-1517

3.932

CHEXEL BEDOYA, José; hijo de An
tonio y de :Maria, natura! de :\larlrid, de
cuarenta :Y dos años de edad, estado
se ignora, profesión artista, domicilia
do ~n :'Iladrid, y cuyas señas particu
lares son: pelo ca~taño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, LarLa POC<l,
color sano,· frente esp.~ciosa, P¡-occsado
por haber dlc'serlaüo en el año 1909 del
H.e<1~rniento Cazadores de Taxdir, en
:\lelilla; comparecerá ·dentro del térmi
no de treinta días en Alcalá de Hena
res ante el Teniente .1uez instructor
D. José Suárez Ah'a1'ez, con destino en
la Comisión liquidadora de los disuel
tQS Hegimiento~ de C<:tballeria, o mani·
festal'á al citado Juez su residencia, a
fin de poder notificarle la graci~ <le
indulto concedida por la AutorIdad
judicial de esta División orgánica en
Decreto de 25 de :'lIarlO próximo pa·
sado.-Alcalá de Henares a 23 ,le Abril
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
José Suárez.

JG-1533
3.9?~

DA SILVA, Victor; de treill ta y tres
años de edad, soltero, natura! de Lis·
boa (Portugal), hijo de Julio J" de Jo·
sefa, avecindado últimamente en ~ie

lilla, de oficio tallista, legionario de la
primera Legión del Tercio; compare
cerá e!l el plazo de treinta oías, a
partir de la publicación de esta re
qui:sitoria en la GACETA DE :'t1A.DRlO Y
Boletines Oficiales de :Madrid :r l\leli
Ua, ante el Teniente Juez instructor
del Te.rcio, D.Julián Gallego Porro,
con residencia en :\Ielilla, Cuartel del
Tercio, a responder de causa que se
in~truye por el delito de deser-cÍón;
advirtiéndole que, de no efectuarlo,
sera declarado rebelde.-)'lelilla, 11 de

3.934

ESPIXOSA CACEHES, Juan; hijo de
Cristóbal y de Francisl.:a, natural de
Tánger, provincia de :\larruccos, edad
veintitrés aiios, de estado soltero, pro
fesión camarero, procesado por el deli
to de deserción militar como soldado
que es del Regimíento de Infantería
número o; comparecera ~n el término
de treinta dias ante el Comandant", Je
.Infanteria con destino en dicho Hegi·
miento, Juez imtructor D. Luis de Ha·
mo~ :'Ilosquera, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado rebe1
de.-~Ia-drid. 24 de Abril de UI55.--El
Comandante Juez instructor, Luis de
Ramos.

JG-lá30
3.935

GOXZALEZ :.\1ARTIXEZ, Julio; hijo
de Leonardo jo' de Josefa, natm'al de
Carcaura, Ayuntamiento de ~1ieres,

provincia J.e OvieJo, domicilhldo últi
mamente en Carcaura, pro.... incia de
Oviedo, encartado por rebelión; campa
¡"ecerá en el término de cinco dias ante
el Teniente Juez instructor de ~IÍl~ie:>,

número 2. D. Joaquill Portillo fogores,
residente en ::meres; baj() apercibim:en.

to que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-)1ieres, 16 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor, Joaquín
Portillo.

J:\1-1527
3.936

IRAZOQUI IP.-\.RRAGlJIRRE, Fran
cisco; hijo de Ramón y Sabina, natural
de Vera de Bidasoll. (Xavarra), de esta
do soltero, profesión panadero, de vein
tidós años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,670 metros, pelo
negro, cejas negras, ojos negros, nariz
aguileña, barba afeitada, boca pequeña,
color sano, frente {Iespejada, aire mar·
cial. producción buena, sin señas par
ticulare.·•• domiciliado últimamente - en
Vera de Bidasoa y sujeto a expedie~

por haber faltado a concentración a
la Caia de Recluta de Pamplona pata
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta Jias en Bur
gos ante el Juez instructor Comandante
de Infanteria D. Angel Gartia Polo;
bajo apercibimien to de ser declarado
rebelde, si no lo efectúa.-Burgos, '"23
de Abril de 1935.-El Juez instrudor.
Angel García Polo.

JG-1531

3.937

JUAXIT OSES, Francisco; híJO dé
J osé y ue Ernilia, natural d~ J ll.uirieta
(.;\;avarra), domiciliado u1timame;}te en .
Jau:-rieta (Xa\"arra),. sujeto a expedien
te por haber faHaJo a conc·;¡¡tración;
comparecera dentro del término de
treinta dias ante el Juez insL. uctor don
Luis Beatas Sal'rais, del segun<io Regi~

rr:iento de Artillería de MOl'ltañ:J. ·de
gll:u'!lJdón en la plaza de \"ltoria, bajo
apercibimiento de ~er declara h rebelrle
si no lo efectúa.-Vitorla, 23 de Abr.:l
de 193:>.-El Capitán Juez in:'.tructor~
Luis Eeotas. . :.

JG--l:il,4 _
3.938

LOPEZ SAXCHEZ, Abllio; híjo de
Aguslín y de Isabel, natural {}¿ Lictor'.
p1"Oviilcia de Albacete, ue vejnticinco
ol1os ele edad ~. CUY3S sciil;s p~rsonal('s

se Ignoran, y sujeto a exncdicnte por
haber laltado a coneen trael '>ll a la Caja
d:~ :{edu la de A:bacete par'.! suilcstinQ
a cUt:rlJo; comparecerá 'icntro del tér
mino <le treínta días en AL::)y finte el
Juez instructor D. Eduarjn :\'Ioraga
\.aleilzuela, con destino en ~j Regi.nllen.
tI) d~ Infanteria númerlD 33, de guarni
ción en Aleoy, bajo aperclb~mienio-<ié

ser ~¡edarado rebelde si na lo efect.úa.
Aleoy, 19 de Abríl de 19aii.-El Juez
mstrolclor, Eduardo Moraga. . ~_ : -~.

JG-1545

3.939

:\IAROTO DEL OJO, Fraajsco;-:hij&
de :\Ianuel y de Antonia, de veintinueve
años, soltero, domiciliado que estuvo
en Granada en :\Iurallas de San Cris.:
tóbal, número 15, y actualmente en Ma
drid, calle de San :\1arcos, númerO 4,
piso segundo izquierda. pt:n~ión -de .klsé
Avc;i13neda, y que ha d"eSempeñado-cai:..
6:)S directivos t:n el Sindicato de lB:'Ma
dera, de Granada, se presen tará en el
plazo' de un mes. a .partir de la .fecha
de la publicación de esta requisitoria.
ante el Teniente Coron~l Juez eventu9.l
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JG-1551

JG-1552

1)... J~sé Dual"te Iturzaeta., en el Cenlr-o
de Movilización y Reserya número 4,
sito en Granada (edificio de la Coman
dancia 'militar), a fin de pr<!star decla
ración en la causa nUmero ~37 de 1934,
o en su defecto lo tomunicará al ex"
presado Juez dentro de ig"..ial plazo,
residerlcia exacta donde puede ser ex
hortado; bien entendido que de no ere~

tuarlo incurrirá en las consiguientes
reiponsabilidades y serán dadas órde
nes de busca y captura.-Granada, 29
de :Marzo de 1935.-El Secretario, Dá
-maso Cslahorra.-Visto bueno: el Te
niente Coronel Juez, José Duarte,

JG-1S2·1

8_940
"

;-:PALLAS CAPDEVILA, Ramón; hijo
ile Marlia y de Ramona, naLuralde Sa.n
Martin de Maldá. (LeriCa), ma.yor de
tXl.a.d, cuyas .seüas personales son: es
1a~ura regu!::l:-, boca grande, barba XI;!

gular, color sano, pelo canoso, cejas al
p.elQ, ojos pardos,. nariz regu~3r, domi
ciliado últÍJnamente en San :\íartín de
.)ialdá, .proceiado por supuesta delito
.de insulto a fuerza armda; compare·
cerá dentro del término de treinta días
'en Lérida ante el Juez instructor don
8ebastián ZamOl"a ~Iedina, Capitán ..:lel
RegimientQ número 25, bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde si no
lo efe<:túa.-Lérida, 20 de Abril de 193~.
El Capitán Juez instructor, Sebasüáll
Z-amors...,

3.941

'. PEREZ GmIEZ, Cristina; hijo de
Manuel y de :\1aria, natural de Torrien
t~f:I (Terue1), de veintidós años de edad,
cl~ :Qficio aserrador mc-eáni<::o, de estlido
soltero. vecino de Torrientes (Terud),
soldado del Batallón de :\lontaria mi
mero 5, perteneciente al segundo lla·
mamiento del reemplazo de 1933, coa la
talla de un metro 592 milímetros, con
la::> señas personales siguientes: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na·
riz regufar, barba idem, frente d"'~pe
jada, aíre mal-cial, color ~ano; scIia'>
p~rticulares, Dinguna; y sujeto a rt::iul
tas de causa que se ~nstruye al mismo
por supuesta propaganda polHica y..¡ue
se .halla actualmente en ignorado pa
radero por habe. consumado la faltu
gra.ve_ de prLTIlera deserción; campa re
ccráen ~l plazo d~ treinta dias, a con
tar:- de la publicadón de esta requisl
t9r.l;:l••ante el señor Capitan de Infan
.tetia, Juez ínstructot" del Balallun de
Montaiia número 5. de guarnición en.
Seo:ñe-ürgel (Lérida), D. Juan Grage.1l.
}:b\nin: bajo apercibimiento que de no
luwerlQ será declarado en rebeldia.
Se9l.de Urgel, ti -de Abdl.de 1935.-El
Capitán Juez instructor, Juan Gragcra.

. . JG-15-1,3
3.942

,
PEREZ GUTIERREZ, Francisco; hi

jade 'Domingo y de ?\1aría, natural de
,nS:NQ8, Ayuntamiento de llayona, de
estadg sollero, de oficio mecánico y re·
si.di1te. en Francia, estatura .1,646 me
"tri;)s,-:-cuyas señas particulares se ig~

Doran, -alistado para el segundo lla
mamiento de 193~ por'la Caja de Re.
cltJ.1a. .:.de San S.ebastián número 38;
oCo-inparecf.'d en el término de treinta
_:días. ante el Comandante Juez instruc
,1Or. del Regimiento de Infantería nú·
, '~'" :.;'::" .;'. "".

mero 18, D_ 11arlano Verdiguier Pine
do, de guarnición en Tarragona; bajo
apercibimilmto que. de no efectuarlo,
sera declarado rebeld~. - Tarragona,
19 de Abril de 193:>.-El Co.mandante
Juez instructor. :\lariano Verdiguier.

JG-l~54

3.9-13

PEREZ }'"1JSEZ, A¡ltonio; hijo de
Silvestre y de Eh"ira, na~ural de Cor·
vclo, proviúcia de Pontevec!ra, d~ '\'ein
tidós afios de edad, )" domiciliado úl
timamente en CoI"~elo (Ponte'i'edra), J'
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de recluta. de
Ponte\'cdra número 53 para su destino
a Cuerpo; comparead, dentro del
ténnino de treinta días en Palencia.,
~nteel Juez instructor D. )fignel Del
gado Arconada, de Infantería, con des
tino en el B::ltal1ón Ciclista, de guarni
ción en Palencia; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. si no lo ~rec
túa.-Palencia. 13 de Abril dl'" 1935.
El .Tue2 instructor, ?lIiguel Ddgado Ar·
conada•

JG-1541
3.944

REIG TORRE¡\T, Ramón;' h i j O de
Francisco y de Maria, natural de San
~lartin de ~laldá (Lérida), <le treinta
años de edad, ): cuyas s¡;ñas personales
son: estatura regular, pelo castafio, C~
jalO al pelo, ojos pardos, nariz regular,
boca pequeña, barba corriente, color
moreno, seiías partic.ulares dos heridas
por arma de fuego en la regió~ hipo
condrio derecho Y parte superlor de
recha glútea y una -cicatriz en ~l lado
del'ccho del cueJlo, domiciliado últi
mamente en San :\lartín de ),ialdá;
procesado por supuesto .-lelíto de in
sulto a fuerza armada: comparecerá
dentro del término de treinta días
en- Lérida ante el Juez instructor don
Sebastián' Zamora )ledit\a. Capitán
del Re~imiento número :15. bajo aper
cibimii:nto de ser declarado rebelde
si no 10 efectúa.-Lérida, 20 de Abril
de 1935.-El Capitán Juez instructor,
Sebasti~n Zamora.

3.945

REYIRIEGO REY!RIEGO, José; bijo
de Raimundo Y de \'icenta, natural
de Santa Maria del Berrocal, Ayunta
miento de idem, provincia de Avilll,
de estado soltero, profesión religi(lso•
de veintisiete años de edad, estatura
1,613 me tr-0'l>, procesado por ialta gra
ve de deserdón con moti"o de faltar
a concentración para su· destino :lo

Cuerpo, comparecerá en término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón de Cazadores de
Africa número 2, D. Francisco ~[esas

Payer, residente en Larache; bajo
apercibimiento que. de no ser efec
tuado, será declarado rebelde.-Lara
che, 16 de Abril de 1935.-EI Tenien·
te Juez instructor, FrancisM "'!p,;as.

JG-l:i49

3.946

RODRIGUEZ CERElUEL:\, José.:
hijo de Jase y de Dolores, nal~ral de
Sanlúcar de Barr,meda (Cádiz), de
profesión del campo, de ~statur:l 1,605

metros, sin señas particulares, y COI!.
domicilio en la actualidad en d.1eh¡¡
población, se le sigue expediente por
haber falh.oo a concentración; com
patecer& en el término de treinta dlu
ante el Capitán Juez instTUctor del
R.egimiento de Costa número 3. don
Francisco Sierra Gauche. residente eti
Cartagena CMureia); bajo apercibi
miento que, d~ no efectuarlo, seri de!"'
c1arado rebelde. - Cartagena, 15 de
Abril de 1935.-El Capitan Juez in...
tructor, Francisco Sierra.

JG-15i2

&.947

ROLDA.,\¡ C,-\BEZt:"ELOS. Carmen 1
hija de Felipe y de Juana, de dieci
sit'te años de edad, estado soltera, na
tural de Los Moriles, -pro'fincia de
Córdoba. domiciliada últimamente en
Córdoba, Ronda de la Manca. sin lui
me¡'o; comparecerá en el tp.rmino de
quince dias ante el Capitán Juez even
tual D. Enrique del Real Lópe~. para
cumplimiento de sentencia en causa
número 8G5 del año 1934, instruida
por insulto a fuerza armada.-Córdo·
ba, 13 de Abril de 1935.-El CapitAn
Juez instructor eventual. Enrique del
Real.

JG-152Q
3.948

RUIZ DIEZ, Vi-etor; hijo de Domin4

go y de Eleuteria, natural de Castri
lIo, A}"1Jntamiento de Yalldebe:zana,
provincia de Burgos, de ve~nticl6s

años de edad, cuyas demás circuns
tancias personales se igno'ran, domi
ciliado últimamente en Rosario de
Santa Fe (República Argentina); como
parecel"{" en el término de treinta dias
ante el Comandante Juez instructor
del Regimiento ele Infanteria número
18, D. ),l3.riano Vel"diguier Pinedo, de
guarnición en Ta:rr~f""'na; bajo aper
cibimien to que, de nc; dectuarlo, será
declarado rebelde.-Tarragona, 19 de
Abril de 1935.-El Comandante Jp.az
instructor, ~Mariano Verdiguier.

JG-155S

3.949

SAXCHEZ :\L\RTI:-"~, Anton:o; hi.
jo de Antonio y de Teodora, natnral
de Alma.nsa, proyincia de Albacete
de vei n Uséis años de edad. cuyas se:
ñas personales y último domicilio se
ignoran, y sujeto a expediente _por
haber faltado a concentración 3 la
Caja. dt' Recluta de Albacete para ~u
deshno a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dias. en Al
coy ante el Juez instructor D. Eduar
do ~loraga Valenzuela, con destino en
el Regimiento de Infantería número
38. de guarnición en A1c'oy; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no 1.0 efectúa.-Alco·~', 19 de Abril
de 193:>.-EI Juez instructor, Eduardo
:\.Ioragas. •

JG-1546
3.950

SERRAXO ALGARRA. Pascual; hi·
jo de Carlos :r de Catalina, natural
de Caudete, proyincia de Albacete
de yeintiséis años de edad, cuyas se:
ñas personales y último domicilio se
ignoran, y sujeto a expediente por
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haber faltado a concenlración a la
Caja de Recluta de Albacetc ¡:lara su
del>tino a Cl14:rpo; cú·rn pare<.:erá den
tro del término de treinta días l'n .0\1
coy ante el Juez instructorD. Eduar-

. do ?loraga Valenzuela. con d~stino en
el Regimit:nto de Infanteria número
38, de guarnición en Aleoy; bajo nper
cibimien to de lier declarado .-ebeldt·

,si no lo efectúa.-AlcO'y, 19 de Abril
de 19~5.-El Juez instructor, Eduardo
MoragalJ.

JG-1532
3.951

TAIBO :\IAR'fI:SEZ, EJisardo; hijo
de Ramiro y de Ros!!, natural de
Troans, Ayuntamiento de .Cuntis, par
tido judicial de Caldas de Reye~, pro
vincia de Pontevedra, ~. cuyas señas
particulares son: estatura regular. co
lor ruhio, pelo rubio, ojaló azules, do
miciliado últilnalllf:nte en Castiñeiri
ño (Santia~o), y procesado en causa
número 77 de l!-1:H. por el delito de
insulto a fuerza armada; comparecerú
dentro del tér:nino de quince días en
La Coruña ante el .Juez instructor, Co
mandantedc Infantería D. Carlos :'Iiau
1'iz Barcia, Juez Permanent~ de la oc
tava Divisiun; bajo apercibimiento <.le
l'>ed. declar-ado rebelde si no lo efec
túa.-La Coruña. 22 de Abril de 1935.
fJ Comandante .Juez permanente, Car
los :\lauriz Ban:ia.

JG-1556
3.952

YELASCO S_-\~GHEZ, José; hijo dc
Juan y de Gertrudis, natural {ie Lar
ca C\lureial, de ....eintitrés afios de
eda.d. y cuyas s"ñ:ls personales se ig
noran; domiciliado últiIllam~nte en
l..yón (Francia). y ~mjeto <l procedi-

. miento por haher faltado a c.')-nc:en
tración en la Caja de Re<:luta de ~Iur

cía número 24 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del '.llazo de
t,einta días en Castellón de la Plana
ante el Juez instructor D. Vicente
Torla Guia, Teniente de Infanteria.
con destino E'n el Batallón de Ametra
lladoras número 1; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectún.-Cast"llón de la Plana. 23 de
Abril ele 19a;¡.··--EI Teniente Juez ins
tructor, Vi<:entc Torla.

JG-1547

JUZGADOS DE PRIMER.A. I~STANCL\.

2\lADRID-.JUZGADO l\U1IERO 19

En este Juzgado de prímerll. instan
cia número 1U. (~C esta capital, penden
autos juicio d~cbrativo de mayor cuan
tia, promovidos en conc4:pto de pobre
por el Procurador D. RodoJfo Ruhira
Abarca, en nombre de doña Leonor
Santeodoro Linares, .contra doña 11al'Í
na del Rosal Rodríguez y doña Luisa
Sánchez-Blanco dc 2\liguel. sobre que en
su dia y en la sentencia definiti\'a s~

declare alternatb'amente, o que 110 se
tenga por ejercitada la facultad de ce·
der que uLilizó ·doña :\larina del Rosal
en el acto de la ultima subasta celebra
da ellO de :-':o":cmbre último, de la.
finca número :¡.), de la calle de Alonso
Cano

l
de esta capital, en procedimien to

judiCial sumario seguido'en el Juzgado
de primera instancia número 2 por di
cha señora, por sí y a nombre de sus
menorb hijas, contra D. Francisco Pi:-

rez Diez, o que la citada spbasta se de
dare nula, puesto que h<l tenido Jt¡gar
,'on notoria infracción del texto legal
!-Iue no autol'iza en ningún caso el ejer·
'.:ido de la facúltad de ceder. con im·
posición de costas a las demanda.das.

y cumpliendo lo mandado en pro\"Í
,Icncia de esta fecha, se emplaza pOj'
!:Jedio ele la presente a doña :Marina del
Rosal Rodríguez cuyo domicilio se de"·
conoce, para que en el término de nue
ve dias, a contar desde la inserción ell
la "Gaceta de ::\ladrid" v "Boletines OC:
dales" de ~sta pro\·¡ñcia y de la de
Oviedo, comparezca en dichos autos.
personándose en forma por medio d~

Procurador, y manifestando aC:emás su
confonnidad u o;;osiciún a que sen uti
lizada en este pleito la dedaración de
pobreza hecha en favor de la acto-ra
en otro litigio; preyiniéndole que, si no
.lo efectúa. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

:\larlrid, 17 de .-\ bl'i1 de 193;i.-Ante
mi: el Secretario, Ramilo Lópt'z.
Visto bueno: el Juez, Arturo Pkrez Ro-

, dl'iguez·. J C-401

JUZGADOS l\U;NICIPALES

Don ~lanuel Angueira Fernánrlez.
Juez lliunicipal de Puentecesures (Pon·
teyedra).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal de mi car
go, cuya población es de 1.811 habi
tantes de hecho y 1.942 de derecho;
se saca a concurso de traslado dicha
plaza, por el plazo de trei!'!l ta días, a
contar desde la publicación de este
anuncio en la GACeTA DE ;\L\ORID y Bo
letín Oficial de esta provincia; pu·lien
do los aspil'antes a dicha plaza. dirigir
las solicitudes 2.1 Sr. .J uez de primera
instancia e instrucción de Caldas de
Reyes (Pon teved.a).

y a fin de dar cumplimiento a lo
ordenado por la Superioridad y Ue;;lue
a conocimíen to de los qUl~ se crean
con derecho a optar a dicha pla7.~,

libro el presen te en Puente('csurcs a
11 de Abrjl de 1935.-EI Juez, :\lanuel
AngLlcira Fernández.

El Sr. Juez municipal di! esta villa
ha acordado se cite por el presente
a Eyelio Pi:rez Cabañas, cuyo parade
ro se ignora. para que comparezca en
la. Sala-audiencia de este Juzgado, -;ito
en la calle de ~lelquiades Biencinto,
número 12, el dia 28 de Junio, a las
nueve y media de ia mañana, a la cel
lebración de un juicio de faltas por
lesiones; previniéndole concerra con
todos los medios de prueba de que ¡n
tente valerse; y apercibido que. de l10

verificarlo, le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

y para que se inserte en la GACETA
OE ::\b.UIUD, expido el presente con el
visto bueno del Sr. Juez, en ~.lente de
\'alIecas a 12 de Abril de 1935. - El
Juez, A, Polo.-El Secretario, A. Pé-
rez Castrillón. JO-;;27S

SIERRA DE FUEl\'TES

Don Yicente Holgado Guerra, Juez
municipal d~ Siefta de Fuentes.

.Hago saber: Que hallándose "3ca~1~
la plaza de Sl.-'tTeta:-iosuplente de e::;t~

Juzgado. por .defuneión del qu{.' \'e4 ia
desempeñando::!• .Y en cumpEruienlo a
orden sup¡>rior. se anll':lcia su provi
sion 3 COlleurSO Jiure por ei plazo de
t;'eints dios hábiles. a co-n tgr des']_e la

. publicación de este anuncio en· la "Ga
, "ela de Madrid" y "Boletin Ofidal~ de

esta provincia, debie01do 105 aspiran~(os

Il la misma diri;nr sus solicitudes,.
acompañadas de los documentos que
acrediten su aptitud, al Sr. Juez de in!>
trUl'ciúo del partido de Cáceres o a este
Juzgado.

El Cen~.o de pohLaC'ión es ele 2.89!l ha
bitantes de de;ccho y de 2.855 Je he
cho. aproximadamente, y ~>I agradadO
no percibirá más der('{'hos que los con
sígnados en el Arancel vigente.

Sierra de Fuentes a 15 de Abril d8
193il.-P. S. :\L. el Se<:retario. Julián
Dunin.--El Juez nlll11idpal, Yicentc Hol
gado.

TORO

Don Ag-apito Lorenzo Gonzále:z:, Abo
gado. Juez municipal de la ciudad de
Toro (Zamora).

Por el presente edicto cito, llamo y
emplazo a Yicente López, vecino de
Cabrilla~. cuyo paradero en la 3ctualí
dad se ignol'a, para que comparez(,R
en este Juzgado el día 15 del próximo
mes ·de :\Iavo. a las doce horas, para
celebrar ju¡'cio de faltas por daños con
¡;ranado mular, en t'1 que ('s denunda
do por. el Guardajurarl.o Eladio de la

. Calle Yergel. siendo perjudicados l.'r~

sicio Seco v otros vecinos de Villabue
na del Puenle.

y para que surta efectos de cita
ción en forma. expirlo el presente en
Toro a 17 de Abril de 1935.-ELfuez,
Agapito Lorenzo.-EI Secretario, Emi
lio Sánchez.

J0-5279

"[,~DcES DE LERDA

Don JuJián Ortiz :\Lartinez, Juez
municipal del pueblo de undu~s .de
Lerda. .

Hago saber: Que se halla .vacanle
por falta de aspirantes la Secretaria
en propiedad de este Juz;zado, la. )'ual
fué anunciada a concurso de traslado;
Y. en su virtud, se anuncia nuev·amen
te a concurso libre. p,or término· de
quince dias. con lados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este
anuncio en la G,\.CETA DE ),!AURlD V Bo
lelin Oficial de esta provincia: resol
viéndose el concurso con .arreglo·' a lo
dispuesto en la ley Org-árüca del Pcider
judicial. Reglamento de 10 de' Abril
de 1871 y démás disposiciones· vi:gen-

. tes a tales efectos. .. ,~

Los aspinmtes a dicha plaza. di.rigi
rán sus instancias, debidamente docu
mentadas y reintegradas, al Sr. ':1uez
de primera instancia de Sos der. Rey
Católico. ' .

Este pueblo tiene 450 habitantes ~de

derecho, y la retribución del Seáet:l
río es la de los derechos de Anlllcel.

Dado en Undués de Lerda a l6 de
Ahril de 1935.-El Juez. Julián Ortiz.

JO-5280

Sucesore$ de Rivadene)-'ra CS. A.J.
Paseo de· San Vicente, 2~. ~.".


